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INTRODUCCIÓN 

 

La Escuela de Administración de Empresas de la Facultad de Ciencias 

Económicas de la Universidad de San Carlos de Guatemala, solicita, previo a 

conferir el Título de Licenciado en Administración de Empresas, la presentación 

de un trabajo de tesis, que de acuerdo con lo establecido por el Consejo 

Académico de ésta Escuela, el contenido debe cubrir tres capítulos que son los 

siguientes: Capítulo I Marco Teórico, Capítulo II Diagnóstico de la unidad de 

análisis y Capítulo III aporte propositivo o propuesta. 

 

Para cumplir con dicha solicitud se presenta el siguiente trabajo de tesis titulado 

“Programa de Seguridad e Higiene Ocupacional para la sede central del Instituto 

de la Defensa Pública Penal”, el cual incluye lo siguiente: 

 

Capítulo I: Marco Teórico, en éste capítulo se incluye toda la teoría relacionada 

con el tema que sustenta la investigación y la propuesta, en el mismo fue 

importante definir al Sector Público debido a que la unidad de análisis pertenece 

a dicho sector, también temas como la administración y administración de 

operaciones, de esta última se consideró para investigar conceptos como la 

seguridad e higiene ocupacional para determinar y definir puntualmente que son 

los riesgos y las enfermedades profesionales y como se pueden solucionar 

dichos problemas mediante un programa de seguridad e higiene ocupacional, 

que incluye temas importante como la señalización de seguridad, plan de 

contingencia entre otros.  

 

Posteriormente de definir el Marco Teórico fue necesario desarrollar el Capítulo 

II, que consiste en describir la situación actual en la sede central del Instituto de 

la Defensa Pública Penal sobre seguridad e higiene ocupacional, para el 

desarrollo de dicho capítulo fue necesario definir primeramente la metodología 

que se utilizó en la investigación, así como los antecedentes del Instituto de la 
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Defensa Pública Penal para poder definir las condiciones del edificio y las 

condiciones actuales de trabajo en el mismo; posteriormente se incluye la 

descripción de los principales hallazgos en la investigación.  

 

A demás se presenta el Capítulo III titulado Programa de Seguridad e Higiene 

Ocupacional para la sede central del Instituto de la Defensa Pública Penal, en 

éste capítulo se describe propiamente el instrumento técnico que incluye 

objetivos, reglas, políticas y normas, así como la descripción de los responsables 

de la ejecución del mismo y de la organización de la comisión de seguridad e 

higiene ocupacional para realizar las mejoras a las condiciones generales de 

trabajo y conformar las diferentes brigadas e inspecciones en las instalaciones 

del edificio por medio de diseños de sistemas de control; también incluye la 

señalización a utilizar y los requerimientos que se necesitan para ejecutar el 

programa.  

 

En la sección final del trabajo se presentan las conclusiones que se establecieron 

del Capítulo II, así como  las recomendaciones, también se incluye la bibliografía 

consultada para desarrollar el Capítulo I y por último los anexos que son base 

para evidenciar el desarrollo del presente trabajo de tesis. 

 

 

 



  

CAPÍTULO I 

MARCO TEÓRICO 

 

1.1 SECTOR PÚBLICO 

“El Sector Público está conformado por el conjunto de unidades de Gobierno 

General y Empresas Públicas que desarrollan actividades y funciones que son 

competencia del Estado, o que son asumidos por éste.” (9:21) 

 

El sector público en Guatemala, está regido por el Gobierno Nacional de 

Guatemala, en dicho sector existen entidades públicas que son autónomas, 

semiautónomas y descentralizadas, todo ello al  servicio de los guatemaltecos. 

 

1.1.1 Entidad pública 

“El término “Entidad Pública”, se utiliza para referirse al hecho jurídico y 

económico de reconocer la existencia legal de un organismo público.” (9:21)   

 

Toda Institución, que está incluida en el Presupuesto General de la Nación, así 

como el reconocimiento legal del Gobierno para fungir en el sector público, es 

considerada una Entidad Pública. 

 

1.1.2 Institución pública 

“Es un organismo que desempeña una función de interés público dentro del 

territorio nacional y que, por Orden Constitucional o Ley Ordinaria, es una 

organización fundamental del poder soberano de un Estado o Nación. Para el 

caso del Clasificador Institucional del Sector Público Guatemalteco, son 

instituciones públicas cada una de las organizaciones que conforman el Gobierno 

General y las Empresas Públicas, excepto Obligaciones del Estado a cargo del 

Tesoro, y Servicios de la Deuda Pública, que son Entidades Públicas, ya que no 
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constituyen unidades administrativas como tales, y cuya existencia obedece a 

fines de control presupuestario y contable.” (9:22) 

 

Las Instituciones Públicas, son el producto de la soberanía del Estado 

Guatemalteco, al servicio de la nación, es decir que el Estado permite el 

surgimiento de éstas Instituciones para beneficiar a todos los ciudadanos en el 

territorio nacional, como por ejemplo las instituciones que velan por el derecho de 

defensa en Guatemala. 

 

1.1.3 Entidades Autónomas no Empresariales 

“Son instituciones públicas no Empresariales a las cuales la Constitución Política 

de la República de Guatemala les da la categoría de instituciones autónomas y 

que por este hecho tienen libertad de gobernarse por sus propias disposiciones.” 

(9:24) 

 

Este tipo de instituciones dispone de su propio Consejo para tomar decisiones 

importantes sobre el rumbo de las instituciones. 

 

1.2 ADMINISTRACIÓN 

“Se emplea el término administración para referirse a las tareas y actividades 

asociadas con: planeación, organización, dirección y control de una organización 

o de una de sus unidades.” (7:7) 

 

La administración es aplicada en cualquier ámbito laboral, tanto en empresas 

privadas como públicas, que se dediquen a producir bienes o a prestar servicios. 

 

1.2.1 Proceso administrativo 

“El proceso administrativo es aquel que planea, organiza, integra, dirige y 

controla las actividades de la organización y el que emplea las demás recursos 
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organizacionales, con el propósito de alcanzar las metas establecidas para la 

organización.” (2:25) 

 

El proceso administrativo es el proceso que el administrador de empresas debe 

aplicar en todas las gestiones que realice para lograr el éxito en sus 

emprendimientos. 

 

1.2.1.1 Planeación 

“Precede a las demás etapas del proceso administrativo, ya que planear implica 

tomar las decisiones más adecuadas acerca de lo que se habrá de realizar en el 

futuro. La planeación establece las bases para determinar el elemento riesgo y 

minimizarlo.” (2:38) 

 

Es de esta forma que la planeación es el principal elemento del proceso 

administrativo, pues sustenta a los demás elementos, es decir que en la 

planeación se fijan las metas y objetivos que se deben lograr. 

 

1.2.1.1.1 Planes por su clase o básicos 

 

a. Programa 

“Son una mezcla de objetivos, metas, estrategias, políticas, reglas, asignaciones 

de trabajo, así como los recursos financieros y humanos requeridos para su 

cumplimiento.” (2:48) 

 

Los programas están diseñados para el cumplimientos de la planeación, por lo 

tanto para que lo planificado se cumpla, se debe llevar a cabo un estricto 

programa. 
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b. Políticas 

“Son declaraciones amplias y generales de acciones esperadas que sirven como 

guía para la toma de decisiones administrativas o para supervisar las acciones 

de los subordinados.” (2:46) 

 

Las políticas permiten que la administración se realice de forma práctica, de tal 

manera que estén definidas formalmente las decisiones a tomar. 

 

1.2.1.2 Organización 

“Es la fase del proceso administrativo en la cual se diseña la estructura formal de 

la empresa para usar en forma más efectiva los recursos financieros, físicos, 

materiales y humanos de una institución. Permite entrelazar las labores de 

diferentes personas en la conquista de las metas de  la compañía.” (2:24) 

 

Es decir que permite desarrollar la estructura organizacional, por lo tanto permite 

dividir a las organizaciones de tal manera que se aprovechen formalmente todos 

los recursos disponibles. 

  

1.2.1.3 Integración 

“Es un elemento de apoyo para facilitar la vinculación de recursos y áreas 

diversas, de acuerdo con los requerimientos de las labores por realizar pues, 

además de conjuntar componentes diferenciados, significa la posibilidad de 

optimizar el manejo de la provisión a las diversas unidades de la organización, de 

los elementos humanos, los recursos materiales, los medios financieros y los 

recursos técnicos que demanda la operación total, con un criterio de adecuación 

y concordancia entre (y con) las partes componentes de las misma.” (2:181) 

 

El desarrollo de la integración en el proceso administrativo es de vital 

importancia, pues integra el recurso humano a las organizaciones de acuerdo a 

las necesidades de esta, con el objetivo de aprovechar los recursos disponibles. 
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1.2.1.4 Dirección 

“Es el conjunto de relaciones interpersonales en evolución continua, por las que 

el dirigente de un grupo busca guiar los esfuerzos y auspiciar la motivación de 

sus colaboradores, a fin de que sus actitudes y aptitudes se orienten al logro de 

los objetivos de la institución. Exige de quienes la dirigen un adecuado ejercicio 

del liderazgo, el establecimiento de un sistema de comunicación oportuno que 

posibilite a todo el personal el trabajo en equipo y la coordinación de todos sus 

esfuerzos.” (2:202) 

 

La dirección es el elemento del proceso administrativo que guía e integra al 

recurso humano de una institución por medio de la aplicación del liderazgo, 

comunicación y motivación. 

 

1.2.1.5 Control 

“Es el instrumento apropiado para alcanzar la mejora continua de las 

operaciones, ya que su esencia es verificar si las actividades de la empresa 

están o no alcanzando los resultados esperados, verificar que se siga el proceso 

hacia los objetivos organizacionales, restableciendo el curso si éstos cambian, 

identificar las afectaciones del ambiente a los planes por su alta variabilidad y 

para adaptarse a las condiciones variantes y, en su caso, corregir las 

desviaciones”. (2:297) 

 

Es decir que, permite la supervisión preventiva y la retroalimentación de todos los 

procesos que se desee, permite que los procesos sean eficientes mediante la 

corrección de las debilidades halladas en los mismos. 

 

1.2.2 Administración de operaciones 

“La Administración de Operaciones (AO) es el conjunto de actividades que crean 

valor en forma de bienes y servicios al transformar los insumos en productos 

terminados; en una organización que no crea un bien tangible, la función de 
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producción puede ser menos evidente. A menudo estas actividades son llamadas  

servicios.” (6:4) 

 

La Administración de Operaciones es la parte de la administración que busca 

maximizar el valor en la transformación de los insumos para las empresas que se 

dedican a la producción de bienes y para las que se dedican a prestar servicios, 

sean estas privadas o públicas. 

 

El desarrollo de las operaciones en las instituciones requiere que estas cuenten 

con las condiciones mínimas en cuanto a  seguridad e higiene. 

 

1.3 SEGURIDAD E HIGIENE OCUPACIONAL 

 

1.3.1 Antecedentes de la seguridad e higiene ocupacional 

A través de la historia han surgido hechos trascendentales que han marcado la 

evolución de la seguridad e higiene ocupacional, a continuación se describen 

algunos de los hechos considerados importantes: 

 

 2100 A.C 

      Hammurabi rey de Babilonia, logró ordenar un conjunto de leyes para 

beneficiar a los trabajadores y esclavos en caso sufrieran accidentes en su 

trabajo. 

 

 Siglos XVII y XVIII 

     Indicios de una legislación laboral, con la finalidad de obligar a los patronos a 

ofrecer garantías de seguridad e higiene a los trabajadores de las industrias 

de Gran Bretaña. 
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 Año 1795 

    Creación de la Cámara de la Salud de Manchester en el Reino Unido, la cual 

se encargó de regular las horas de trabajo en las industrias y supervisar las 

condiciones de trabajo. 

 

 Año 1844 

    Se decretó por primera vez una ley inglesa que reguló las horas de trabajo de 

las mujeres adultas. 

 

 Año 1870 

    Las industrias de Gran Bretaña estaban regidas legalmente por Leyes que 

promovieron la seguridad en las condiciones de trabajo. 

 

 Año 1970 

    Surgimiento de la Ley de William Steiser, Ley reconocida a nivel mundial como 

la Ley de la Salud y Seguridad Ocupacional  -OSHA-, según sus siglas en 

idioma inglés.  

 

1.3.2 Marco  normativo de la seguridad e higiene ocupacional en Guatemala  

A continuación se presentan los reglamentos, leyes y códigos más importantes 

que norman la seguridad e higiene ocupacional en Guatemala. 

 

 Reglamento General sobre Higiene y Seguridad en el trabajo del Instituto 

Guatemalteco de Seguridad Social -IGSS-. 

Este Reglamento es claro en cuanto al objetivo de su creación en el año de 

1957, según el Artículo 1. 

 

Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto regular las condiciones 

generales de higiene y seguridad en que deberán ejecutar sus labores los 
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trabajadores de patronos privados, del Estado, de las municipalidades y de las 

instituciones autónomas, con el fin de proteger su vida, su salud y su integridad 

corporal.  

 

 Constitución Política de la República de Guatemala. 

En relación al tema de la seguridad e higiene ocupacional es vital considerar lo 

que cita el Artículo 100 de la Constitución Política de la República de Guatemala. 

 

Artículo 100. Seguridad social. El Estado reconoce y garantiza el derecho a la 

seguridad social para beneficio de los habitantes de la Nación. Su régimen se 

instituye como función pública, en forma nacional, unitaria y obligatoria.  

 

La aplicación del régimen de seguridad social corresponde al Instituto 

Guatemalteco de Seguridad Social, que es una entidad autónoma con 

personalidad jurídica, patrimonio y funciones propias; goza de exoneración total 

de impuestos, contribuciones y arbitrios, establecidos o por establecerse. El 

Instituto Guatemalteco de Seguridad Social debe participar con las instituciones 

de salud en forma coordinada.  

 

 Código de Trabajo de la República de Guatemala. 

Es importante que los patronos consideren lo establecido en el Artículo 198 del 

Código de Trabajo de la República de Guatemala para el funcionamiento de sus 

instituciones. 

 

Artículo 198. Todo patrono está obligado a acatar y hacer cumplir las medidas 

que indique el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social con el fin de prevenir 

el acaecimiento de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 
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 Reglamento sobre Protección Relativa de Accidentes (Acuerdo 1002) del 

Instituto Guatemalteco de Seguridad Social -IGSS-. 

El Instituto Guatemalteco de Seguridad Social por medio de la creación del 

Acuerdo 1002, establece en su Artículo 7 lo siguiente: 

 

Artículo 7. Los beneficios en materia de prevención de accidentes, la promoción 

de la salud ocupacional y la seguridad en el trabajo, se orientan en general, al 

reconocimiento, evaluación y control de los riesgos, a la promoción y 

mantenimiento de las mejores condiciones y medio ambiente de trabajo, al 

desarrollo de conocimientos, actitudes y prácticas en el individuo y la comunidad 

laboral, en relación con los problemas que de dichas condiciones se derivan y a 

la búsqueda de su solución. Dichas actividades se desarrollarán en forma 

coordinada con el sector público o sector privado, así como con la plena 

participación de la comunidad empresarial y laboral.  

 

 Reglamento sobre Protección Relativa a Accidentes (Acuerdo 1023) del 

Instituto Guatemalteco de Seguridad Social -IGSS-. 

Es importante citar que el Acuerdo 1002 fue modificado por el Acuerdo 1023, 

según el Artículo 1 de dicho Reglamento. 

 

Artículo 1. (Modificado por el Artículo 1 del Acuerdo 1023 de la Junta Directiva 

que entró en vigor el 12 de enero de 1996). En caso de accidente el Instituto 

Guatemalteco de Seguridad Social, otorga protección a sus afiliados y a los 

familiares de éstos, de conformidad con las disposiciones del presente 

Reglamento.  
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 Ley de la Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres             

–CONRED- (Decreto Legislativo 109-96 del Congreso de la República de 

Guatemala). 

Derivado de las condiciones geográficas de Guatemala, el Estado ha creado una 

Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres –CONRED-, cuyo 

objetivo e integración están regulados en el Artículo 1 y 2 del Decreto Legislativo 

109-96. 

 

Artículo 1. Objeto. El objeto de esta Ley es crear la Coordinadora Nacional para 

la Reducción de Desastres Naturales o Provocados, con el propósito de prevenir, 

mitigar, atender y participar en la rehabilitación y reconstrucción por los daños 

derivados de los efectos de los desastres, que en el texto de la ley se 

denominará "Coordinadora Nacional".  

 

Artículo 2. Integración. La Coordinadora Nacional estará integrada por 

dependencias y entidades del sector público y del sector privado. 

 

 Norma de Reducción de Desastres Número Dos -NRD2- (Acuerdo 

Número 04-2011 del Consejo Nacional para la Reducción de Desastres). 

Se creó el Acuerdo Número 04-2011 con el objetivo primordial de establecer las 

normas mínimas de seguridad en edificaciones e instalaciones de uso público, lo 

anterior mencionado se estableció en el Artículo 1 de dicha Norma. 

 

Articulo 1. Objetivo. La presente Norma tiene por objetivo establecer los 

requisitos mínimos de seguridad que deben observarse en edificaciones e 

instalaciones de uso público, para resguardar a las personas en caso de eventos 

de origen natural o provocado que puedan poner en riesgo su integridad física. 
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Las Normas Mínimas de Seguridad constituyen el conjunto de medidas y 

acciones que deben ser implementadas en las edificaciones e instalaciones de 

uso público para alcanzar el objetivo descrito.   

 

1.3.3 Seguridad ocupacional 

“El conjunto de medidas técnicas, educacionales, médicas y psicológicas, 

empleadas para prevenir los accidentes, eliminar las condiciones inseguras del 

ambiente e instruir o convencer a las personas sobre la implantación de medidas 

preventivas.” (4:s.p.) 

 

No solamente por mandato legal, sino por la importancia que significa para el 

trabajador laborar en un ambiente seguro, es necesario que las instituciones  

garanticen la seguridad integral de sus trabajadores. 

 

 1.3.3.1 Ventilación 

La ventilación es la  renovación del aire del interior de una oficina mediante 

extracción o inyección del mismo; dentro de los objetivos de la ventilación están 

los siguientes: 

 

 Asegurar la limpieza en el aire respirable. 

 Asegurar la salubridad del aire, tanto el control de la humedad, 

concentraciones de gases o partículas en suspensión. 

 Colaborar en el acondicionamiento térmico del edificio. 

 Luchar contra los humos en caso de incendio. 

 Disminuir las concentraciones de gases o partículas a niveles adecuados para 

el funcionamiento de maquinaria o instalaciones. 

 

La ventilación juega un rol importante en el desarrollo de las actividades de los 

trabajadores en las instituciones, pues tanto la ausencia como la presencia 

excesiva de ésta, puede repercutir negativamente en la salud de los mismos. 
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1.3.3.2 Iluminación 

Se refiere a la instalación de dispositivos para producir iluminación en los centros 

de trabajo, según el Artículo 23 del Reglamento General sobre Higiene y 

Seguridad en el Trabajo del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, ordena 

que los locales de trabajo deban tener la iluminación adecuada para la seguridad 

y buena conservación de la salud de los trabajadores. 

 

La iluminación debe ser natural, disponiéndose de una superficie de iluminación 

proporcional a la del local y clase de trabajo, complementándose mediante luz 

artificial. 

 

Cuando no sea factible la iluminación natural, debe sustituirse por la artificial en 

cualquiera de sus formas y siempre que ofrezca garantías de seguridad, que no 

vicie la atmósfera del local ni ofrezca peligro de incendio o para la salud del 

trabajador. El número de fuentes de luz, su distribución e intensidad, deben estar 

en relación con la altura, superficie del local y trabajo que se realice. 

 

Los lugares que ofrezcan peligro de accidente deben estar especialmente 

iluminados. 

 

La iluminación natural, directa o refleja, no debe ser tan intensa que exponga a 

los trabajadores a sufrir accidentes o daños en su salud. 

 

1.3.4 Higiene ocupacional 

La higiene ocupacional se define como: 

 

“Conjunto de normas y procedimientos que protegen la integridad física y mental 

del trabajador, preservándolo de los riesgos de salud, inherentes a las tareas del 

cargo y el ambiente físico donde son ejecutadas. La higiene ocupacional está 

relacionada con el diagnóstico y con la prevención de las enfermedades 
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laborales a partir del estudio y el control de dos variables: El hombre y su 

ambiente de trabajo.” (10:36) 

 

La higiene ocupacional tiene como objetivo garantizar la salud integral de los 

trabajadores en todos los ambientes de trabajo en que se desarrollan; considera 

que sí los trabajadores gozan de salud, realizarán sus actividades con su 

capacidad disponible; este tema es importante derivado de las medidas 

preventivas a considerar por parte de los patronos y así minimizar el ausentismo 

laboral por algún tipo de enfermedad laboral. 

 

1.3.5 Accidentes 

Los accidentes pueden definirse como: 

 

“Toda lesión orgánica o perturbación funcional, inmediata o posterior, o la muerte 

producida repentinamente en el ejercicio, o con motivo del trabajo, cualesquiera 

que sean el lugar y el tiempo en que se presente.”(11:s.p) 

 

En los lugares de trabajo es importante determinar las áreas de riesgo para 

prevenir los accidentes, así como contar con el equipo necesario para que los 

trabajadores realicen sus actividades. 

 

1.3.5.1 Clasificación de los accidentes en el trabajo 

A continuación se describe una clasificación de los accidentes en el trabajo: 

 

a.  Accidentes sin dejar de asistir al trabajo. Son aquellos que después del 

accidente el empleado continúa laborando. Este tipo de accidente no se 

considera en los cálculos de los coeficientes de frecuencia ni gravedad, 

aunque debe de ser investigado y anotado en un informe, además de 

presentarse en las estadísticas mensuales. 
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b. Accidentes con inasistencia al trabajo. Este tipo de accidentes puede 

causar: 

 

 Incapacidad temporal: Esta consiste en la pérdida total de la capacidad de 

trabajo en el día del accidente o que se prolongue durante un periodo menor a 

un año. 

 

 Incapacidad parcial permanente: Se refiere a la reducción permanente y 

parcial de la capacidad de trabajo. La incapacidad permanente o parcial 

generalmente está motivada por: 

 

o Pérdida de cualquier miembro o parte del mismo. 

o Reducción de la función de cualquier miembro o parte del mismo. 

o Pérdida de la visión o reducción funcional de un ojo. 

o Pérdida de la audición o reducción funcional de un oído. 

 

c. Incapacidad total o permanente: Consiste en la pérdida total permanente de 

la capacidad de trabajar. 

 

 La incapacidad total permanente está dada por: 

 

 Pérdida de la visión de los dos ojos. 

 Pérdida de la visión de un ojo y más tarde de la visión del otro ojo. 

 Pérdida anatómica o impotencia funcional de más de un miembro de sus 

extremidades superiores o inferiores. 

 Pérdida de la visión de un ojo, simultáneamente con la pérdida anatómica o 

impotencia funcional de una de las manos o de un pie. 

 Pérdida de la audición de ambos oídos, o reducción en más de la mitad de su 

función. 
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Los accidentes en los trabajos pueden ocasionar lesiones graves en los 

trabajadores y, en el peor de los casos, hasta la muerte; en algunas instituciones 

a los trabajadores en su contrato de trabajo les obligan a firmar su 

responsabilidad total sobre algún accidente en el trabajo. 

 

1.3.6 Causas de accidentes en el trabajo 

En las actividades laborales ningún trabajador está libre de sufrir algún 

accidente, las causas que los provocan son las siguientes: 

 

1.3.6.1 Causas humanas de los accidentes 

“Las causas humanas de los accidentes se definen como cualquier acción 

(Cosas que se hacen) o falta de acción (Cosas que no se hacen) que pueden 

llevar a un accidente”. (10: 11) 

 

La causa humana de los accidentes también es la actuación personal indebida, 

que se desvía de los procedimientos o metodología de trabajo aceptados como 

correctos, ya sean escritos o entregados en forma de instrucción verbal por la 

supervisión. Se trata de acciones comunes, muchas veces se hacen sin pensar 

que éstas pueden provocar un accidente.  

 

Entre los ejemplos, están los siguientes: 

 

 No respetar procedimientos de trabajo. 

 Desconcentración. 

 Exceso de confianza. 

 Trabajar sin autorización o no estar capacitado. 

 No usar los equipos de protección personal. 

 Hacer bromas. 

 Conducir a exceso de velocidad. 
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 Cansancio. 

 Fumar en presencia de combustibles o inflamables, entre otros. 

 

1.3.6.2 Causas ambientales de los accidentes 

“Las causas ambientales de los accidentes se definen como cualquier condición 

del ambiente de trabajo que puede contribuir a un accidente. Estas condiciones 

están conformadas por el espacio físico, herramientas, estructuras, equipos y 

materiales en general, que no cumplen con los requisitos mínimos para 

garantizar la protección de las personas y los recursos físicos del trabajo.” 

(10:11) 

 

Entre las condiciones del ambiente de trabajo que pueden contribuir a un 

accidente se pueden mencionar: 

 

 Líneas eléctricas sin conexión a tierra. 

 Piso resbaladizo o con manchas de aceite. 

 Caminos y señalización en mal estado. 

 Equipos de levante en mal estado. 

 Correa transportadora sin protección. 

 Mantenimiento del equipo. 

 Equipo de mala calidad. 

 Engranajes o poleas en movimiento sin protección, entre otros. 

 

1.4 RIESGO 

“Se conoce al riesgo como probabilidad que existe al realizar una tarea y que 

dicha tarea produzca incidentes y/o accidentes.” (1:7) 

 

Los patronos deben buscar siempre las mejoras constantes a las condiciones 

laborales de los trabajadores, en cuanto a la garantía de su integridad física y 
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mental por medio de la minimización de los riesgos de accidentes y 

enfermedades profesionales. 

 

Los riesgos de trabajo son clasificados según la magnitud de incapacidad que 

producen: 

 

 Temporal 

 Permanente parcial 

 Permanente total 

 Muerte, entre otros. 

 

Los riesgos también se clasifican según los medios de trabajo, la naturaleza de 

los objetos de trabajo, los riesgos que los medios de trabajo presentan en sí 

mismos y los riesgos derivados del medio ambiente. 

 

Por tal razón, la importancia de definir las áreas con más vulnerabilidad de riesgo 

dentro de los edificios que utilizan las empresas para desarrollar sus actividades 

y de esta forma prevenir a los trabajadores para evitar accidentes, lesiones y en 

el peor de los casos, la muerte. 

 

1.4.1 Factores de riesgo 

“Es la existencia de elementos, fenómenos, ambiente y acciones humanas que 

encierran una capacidad potencial de producir lesiones o daños materiales y 

cuya probabilidad de ocurrencia depende de la eliminación o control del elemento 

agresivo.” (10:12) 

 

Todo lo que rodea al ser humano se convierte en un factor de riesgo cuando este 

realiza alguna actividad, dichos factores tienen las características de ser o no 

controlados.  
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Entre los factores de riesgos están: químicos, mecánicos, eléctricos, 

ergonómicos, psicosociales y biológicos, entre estos algunos son controlados por 

las personas y otros no dependen de las acciones de las mismas. 

 

1.5 ENFERMEDADES PROFESIONALES 

Las enfermedades profesionales son todas aquellas que adquieren los 

trabajadores en los centros de trabajo en el desarrollo de sus funciones. A 

continuación se presenta la clasificación de estas. 

 

1.5.1 Clasificación de las enfermedades profesionales 

Según el Instituto Nacional para la Salud Ocupacional –NIOSH-: las 

enfermedades profesionales se clasifican en: 

 

Primer grupo: Se encuentran las enfermedades provocadas por agentes físicos, 

como por ejemplo: polvo ambiental o industrial, demasiado calor o frío; mucha 

humedad, ruido industrial, mala ventilación, iluminación inadecuada, manejo de 

la corriente eléctrica, exceso o defecto de presión atmosférica; este tipo de 

enfermedades están subordinadas a factores físicos del medio ambiente. 

 

Segundo grupo: En este grupo se ubican las enfermedades provocadas por 

ambientes químicos como: medicamentos, solventes, ácidos, resinas, gases, 

plaguicidas, etc. 

 

Tercer grupo: Corresponde a las enfermedades provocadas por agentes 

biológicos como: microbios, parásitos y bacterias. Reconocen como origen la 

fijación dentro o fuera del organismo o su impregnación por animales 

protozoarios o metazoarios parásitos, o toxinas de bacterias que provocan el 

desarrollo de alguna enfermedad, relación por la cual se deduce que este tipo de 

enfermedades están subordinadas a factores biológicos del medio exterior 

representados por agentes microbianos o parasitarios. 
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De la misma forma que los accidentes, existen factores que provocan las 

enfermedades laborales y que no son controlables en el ambiente laboral, sin 

embargo se puede minimizar el riesgo con un programa de higiene laboral y que 

sea cumplido por los trabajadores. 

 

1.5.2 Enfermedades profesionales más comunes 

 

1.5.2.1 Estrés 

“Es una reacción fisiológica del organismo en el que entran en juego diversos 

mecanismos de defensa para afrontar una situación que se percibe como 

amenazante o de demanda incrementada. El estrés es una respuesta natural y 

necesaria para la supervivencia, a pesar de lo cual hoy en día se confunde con 

una patología, esta confusión se debe a que este mecanismo de defensa puede 

acabar, bajo determinadas circunstancias frecuentes en ciertos modos de vida, 

desencadenando problemas graves de salud.” (10:14) 

 

Hoy en día, el estrés es más común en los centros de trabajo, a causa de la 

carga laboral, por tal razón es importante que los trabajadores reconozcan los 

síntomas del estrés, entre los cuales se describen los siguientes: 

 

 Irritabilidad general o depresión. 

 Palpitación cardiaca, indicadora de tensión arterial elevada. 

 Sequedad en boca y garganta. 

 Conducta impulsiva y gran irritabilidad emocional. 

 Impulsos irresistibles de gritar. 

 Incapacidad de concentración, pensamiento flotante y desorientado en general 

o reiterativo y perseverante sobre algún problema acontecido. 

 Sensación de irrealidad, debilidad o vértigo. 

 Temblores, tics nerviosos. 
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 Tendencia a asustarse fácilmente por cualquier ruido no habitual. 

 Risa nerviosa y chillona. 

 Tartamudeo y otras dificultades del habla. 

 Bruxismo o rechinar de dientes. 

 Insomnio. 

 Sudoración excesiva, manos frías y sudorosas. 

 Fatiga. 

 Necesidad frecuente de orinar. 

 Diarrea, indigestión, nauseas y veces vómitos.  

 Entre otros. 

 

Es importante la identificación de estos síntomas de estrés con la finalidad de 

que cuando se sientan, las personas empiecen a tomar las medidas necesarias, 

para evitarlo, pues la repercusión de éste en la salud es de gran peligro y pone 

en riesgo la vida. 

 

1.5.2.1.1 Condiciones que podrían causar estrés 

Según el Instituto Nacional para la Salud Ocupacional –NIOSH-, las condiciones 

de trabajo tienen un papel principal en causar estrés, entre otras condiciones 

también se encuentran las siguientes: 

 

 Desequilibrio entre el trabajo y la vida familiar o personal. 

 Ausencia de apoyo por parte de amigos y compañeros de trabajo. 

 Ausencia de momentos de relajación. 

 

1.5.2.2 De las vías respiratorias 

Las enfermedades laborales pulmonares se dan por varios motivos, los cuales 

pueden ser: 
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 Exposición a agentes peligrosos. 

 Humedad en las paredes. 

 Humedad en los techos. 

 Prolongada exposición a ventilación artificial (aire acondicionado). 

 Fumar. 

 Entre otros. 

 

Este tipo de enfermedades se puede evitar sí las empresas norman condiciones 

laborales para trabajar, esto mediante un diagnóstico para determinar cuál es el 

tipo de ventilación que utilizan en los diferentes ambientes de trabajo y 

determinar si afecta directamente las vías respiratorias. De ser así, se deberá 

proponer una solución viable. 

 

1.5.2.3 Gastrointestinales 

Entre las enfermedades laborales más comunes están las gastrointestinales, 

estas enfermedades se definen como: 

 

“Las infecciones al organismo usualmente resultan por la ingesta de agua o 

alimentos contaminados con esporas contenidas en las heces fecales, que al 

secarse diseminan sus partículas en el medio ambiente. El problema se detecta 

con mayor frecuencia en la temporada de calor.” (5:s.p.) 

 

Este tipo de enfermedades laborales se puede dar de dos formas: 

 

 Por consumir alimentos contaminados. 

 Por tomar agua que no esté purificada. 
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1.5.2.4 Visuales 

“El problema más común de orden visual en los centros de trabajo es el 

cansancio visual (Asthenopía), que trae como consecuencia la disminución de la 

agudeza visual, dolores de cabeza, cervicales, irritación de la vista, entre otras 

causas.” (10:17) 

 

La correcta iluminación con que cuentan las oficinas en los centros de trabajo, 

juegan un papel importante en los problemas de orden visual, pues de esta 

manera se minimizan las enfermedades profesionales de orden visual en los 

trabajadores. 

 

1.5.2.5 Problemas osteomusculares 

Ésta es una de las enfermedades más comunes en los centros de trabajo, pues 

los trabajadores que dedican gran parte de la jornada laboral a desarrollar sus 

actividades por medio de una computadora, padecen de enfermedades 

osteomusculares, por el movimiento repetitivo en la mano y la ausencia de 

ejercicios para evitar este tipo de enfermedades. 

 

1.6 PROGRAMA DE SEGURIDAD E HIGIENE OCUPACIONAL 

Es un programa que emplean las autoridades de las instituciones para compartir 

y asignar la responsabilidad que permita la prevención de enfermedades, 

accidentes y daños materiales, reducir los riesgos de accidentes y enfermedades 

profesionales, esto para mejorar la calidad de vida y productividad de los 

trabajadores. 

 

1.6.1 Importancia 

La importancia de implementar un Programa de Seguridad e Higiene 

Ocupacional en los centros de trabajo no solo radica en la base legal para su 

cumplimiento, sino en la confianza y estabilidad que el patrono transmite a los 
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trabajadores para el desarrollo de sus actividades y como consecuencia una 

mejor productividad de parte de éstos. 

 

1.6.2 Requerimientos 

Para que un programa de seguridad e higiene ocupacional, se ejecute es 

necesario disponer de los siguientes recursos: 

 

 Humano. 

 Físicos. 

 Económicos. 

 Técnicos. 

 

1.6.3 Equipo de protección personal 

Según la administración de seguridad y salud ocupacional –OSHA-, el equipo de 

protección personal es aquel que: “está diseñado para proteger a los empleados 

en el lugar de trabajo de lesiones o enfermedades serias que puedan resultar del 

contacto con peligros químicos, radiológicos, físicos, eléctricos, mecánicos u 

otros.” (12:s.p.) 

 

Es importante que los patronos provean del equipo de protección necesario a sus 

trabajadores, para que puedan realizar sus actividades con menor índice de 

riesgo de sufrir alguna lesión, de esta forma los trabajadores serán más 

productivos en sus tareas diarias. 

 

1.6.4 Brigada de emergencia 

“Es un equipo de trabajo conformado por empleados voluntarios de diferentes 

áreas, organizado, entrenados y equipados para identificar, atender labores de 

prevención de accidentes, control general de riesgos, actuar en forma oportuna y 
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eficaz en las emergencias generando una respuesta inicial mientras llegan los 

organismo de socorro.” (3:s.p.) 

 

Todas las instituciones deben contar con una brigada de emergencia para tener 

un Plan Institucional de Respuesta, esto está normado y regulado por el 

Ministerio de Trabajo y Previsión Social, así como por el Reglamento General 

sobre Higiene y Seguridad en el trabajo para su oportuno cumplimiento. 

 

1.7 PLAN DE CONTINGENCIA 

 

1.7.1 Definición 

“Es el conjunto de normas y procedimientos generales basados en el análisis de 

vulnerabilidad. Es indispensable definir los objetivos, estrategias, los recursos y 

las actividades. Debe tener por lo menos los elementos como antecedentes, 

vulnerabilidad, riesgo, organización, recursos, preparación y atención de 

emergencias.” (10:19) 

 

Es importante para el desarrollo de este tipo de planes realizar un análisis de los 

posibles desastres, tanto físicos, como anímicos y psicosociales que se puedan 

producir en los centros de trabajo, para ello es vital realizar simulacros, y colocar 

señalización de seguridad y rutas de evacuación.  

 

1.7.2 Importancia 

Es esencial en una organización contar con un plan de contingencia, ya que 

promueve un cambio de actitud orientado a crear una cultura preventiva, 

fundamentada en la necesidad de controlar y manejar en forma organizada las 

condiciones laborales causantes de desastres, con el fin de disminuir la 

siniestralidad y garantizar la salud de los trabajadores y los bienes materiales de 

la institución. 
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1.7.3 Contenido 

El contenido mínimo de un plan de contingencia es el siguiente: 

 

• Objetivos 

• Análisis de riesgos 

• Asignación de prioridades 

• Implementación del plan 

• Evaluación del plan 

• Costos del plan 

 

1.7.4 Estrategias 

Para el éxito en la ejecución de los planes de contingencia, los encargados del 

desarrollo de los mismos, deben enfocarse en buscar un adiestramiento 

operacional para desarrollar habilidad y conocimiento en la ejecución segura de 

la labor asignada; y un adiestramiento en higiene y seguridad ocupacional 

tendiente a crear conciencia sobre la identificación de riesgos, prevención de 

accidentes y enfermedades profesionales en cada área de trabajo. 

 

1.8 TRIAGE 

“Triage o clasificación es el conjunto de procedimientos asistenciales que 

ejecutados sobre una víctima orientan sobre sus posibilidades de supervivencia 

inmediata, determinan las maniobras básicas previas a su evacuación y 

establecen la prelación en el transporte. El triage no es una técnica. Es una 

necesidad determinada por: 

 

• El número de víctimas 

• Naturaleza de las lesiones 

• Rendimiento de los recursos sanitarios 

• Distancia a los hospitales 

• Esperanza asistencial.” (10:20) 



26 
 

Es importante que en los centros de trabajo se considera la importancia de la 

aplicación del triage pues ante un siniestro natural o provocado su aplicación 

garantizará la supervivencia de los trabajadores afectados. 

 

1.9 SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD 

Es el conjunto de señales que pretenden informar a las personas sobre riesgos 

próximos, así como preparar a las personas para que tengan una respuesta ante 

una emergencia. 

 

Con la implementación de la señalización en los centros de trabajo se garantiza 

seguridad, pues es una medida de prevención que tiene la función de localizar y 

detectar áreas seguras, la estandarización de la señales y avisos de seguridad 

se aplican con el fin de proteger a los trabajadores, es importante considerar su 

implementación con base a guías internacionales que contemplan la utilización 

de colores, combinaciones, formas geométricas y símbolos, así como lo 

relacionado a la ubicación, dimensiones, iluminación y materiales a utilizar. 

 

El propósito fundamental de los encargados de esta tarea en los centros de 

trabajo debe ser, lograr una estandarización y uniformidad de la señalización, 

que permita a los trabajadores, mayor formalidad con los símbolos preventivos 

de seguridad, con base a las normas internacionales y de esta forma fomentar la 

cultura en prevención de desastres. 

 

1.9.1 Principios básicos de la señalización 

La señalización es una técnica complementaria de seguridad. Es decir, ayuda a 

evitar riesgos pero no los elimina; el número de señales debe ser suficiente, ni 

tantas que aturdan ni tan pocas que no se vean. Para que una señal sea efectiva 

debe: 
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• Atraer la atención. 

• Entregar un mensaje completo. 

• Ser clara. 

• Tener una única posibilidad de interpretación. No ser ambigua. 

• Entregar indicadores que se puedan seguir. 

 

1.9.2 Tipos de señalización  

A continuación se describen los tipos de señales de seguridad que se utilizan: 

 

 Señales de advertencia: Poseen forma triangular; se usa un pictograma 

negro sobre fondo amarillo (el amarillo deberá cubrir como mínimo el 50% de 

la superficie de la señal) y bordes negros (Ver Imagen 1). 

 

 Señales de prohibición: Forma redonda. Pictograma negro sobre fondo 

blanco, bordes y banda (transversal descendente de izquierda a derecha 

atravesando el pictograma a 45º respecto a la horizontal) rojos (El rojo deberá 

cubrir como mínimo el 35% de la superficie de la señal) (Ver Imagen 2). 

 

 Señales de obligación: Forma redonda. Pictograma blanco sobre fondo azul 

(El azul deberá cubrir como mínimo el 50% de la superficie de la señal) (Ver 

Imagen 3). 

 

 Señales relativas a seguridad: Estas señales son en forma rectangular o 

cuadrada, utilizándose un pictograma blanco sobre fondo rojo si éstas fueren 

contra incendios y verde si fueren de salvamento o socorro (El rojo o verde 

deberá cubrir como mínimo el 50% de la superficie de la señal). (Ver Imagen 

4). 
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Imagen 1 
Señal de advertencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Norma de Reducción de Desastres Número Dos de la CONRED -NRD2-. 

 
Imagen 2 

Señales de prohibición 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Norma de Reducción de Desastres Número Dos de la CONRED -NRD2-. 
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Imagen 3 
Señales de obligación 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Norma de Reducción de Desastres Número Dos de la CONRED -NRD2-. 
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Imagen 4 
Señales relativas a seguridad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Norma de Reducción de Desastres Número Dos de la CONRED -NRD2-. 
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1.9.3 Colores de seguridad 

El objetivo principal es determinar el uso de los diversos colores de seguridad 

para identificar lugares y objetos, a fin de prevenir accidentes en todas las 

actividades desarrolladas en ambientes de trabajo. 

 

Los colores son señales del nivel de seguridad que existe en un lugar o en una 

situación. Se utilizan así: 

 

 Rojo. 

 Azul. 

 Amarillo. 

 Verde. 

 

1.9.3.1 Aplicación de los colores de seguridad 

A continuación se describe la aplicación de los cuatro colores de seguridad: 

 

 Rojo: se utiliza para informar alto, prohibición, también para identificar equipo 

contra incendios. 

 

 Azul: se utiliza para informar sobre alguna medida en especial, también se 

debe interpretar como obligación.  

 

 Amarillo: se utiliza para informar sobre algún riesgo y/o precaución. 

 

 Verde: se utiliza para informar sobre condiciones seguras y también sobre 

primeros auxilios. 
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1.10 DIAGNÓSTICO DE SEGURIDAD E HIGIENE OCUPACIONAL  

La seguridad y la higiene ocupacional son temas fundamentales para que los 

trabajadores tengan un mejor desempeño laboral en los centros de trabajo, por 

tal razón es importante realizar un diagnóstico sobre seguridad e higiene 

ocupacional que permita determinar las debilidades, fortalezas, amenazas  y 

oportunidades referentes al tema, es importante para el presente trabajo 

determinar primeramente las condiciones actuales  en la sede central del Instituto 

de la Defensa Pública Penal sobre seguridad e higiene ocupacional, pero para 

poder determinarlas es necesario conocer la infraestructura del edificio y su 

organización, para posteriormente realizar el diagnóstico, el cual servirá para 

definir las medidas preventivas que por las características del edificio sean las 

necesarias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

CAPÍTULO II 

SITUACIÓN ACTUAL EN LA SEDE CENTRAL DEL INSTITUTO DE LA 

DEFENSA PÚBLICA PENAL SOBRE SEGURIDAD E HIGIENE 

OCUPACIONAL 

 

2.1 METODOLOGÍA 

Para determinar la situación actual en la sede central del Instituto de la Defensa 

Pública Penal sobre Seguridad e Higiene Ocupacional, fue necesario realizar una 

investigación de campo utilizando el Método Científico para poder ordenar la 

información recabada por medio de las técnicas siguientes: 

 

 Entrevista: Aplicada al Jefe de la Sección de Servicios Generales que 

pertenece a la División Administrativa Financiera y al Jefe del Departamento 

de Desarrollo Organizacional que pertenece a la División Ejecutiva y de 

Recursos Humanos, también se aplicó una entrevista al médico internista del 

Instituto de la Defensa Pública Penal (Ver Anexos 4, 5 y 6). 

 

 Observación: Se efectuaron siete visitas a las instalaciones en las cuales se 

realizaron observaciones directas en la unidad de análisis, las cuales fueron 

ejecutadas en el horario laboral que es de 8:00 horas a 15:30 horas por medio 

de recorridos en las instalaciones de la sede central del Instituto de la Defensa 

Pública Penal, donde se evaluaron los diferentes aspectos en relación a la 

seguridad e higiene ocupacional. 

 

 Captura de fotografías: Para evidenciar la situación actual de las 

instalaciones en relación a la seguridad e higiene ocupacional. 

 

 Encuesta: Aplicada a una muestra de 133 trabajadores realizada de la 

siguiente forma: 28 trabajadores de la División Administrativa Financiera y 105 
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de la División Ejecutiva y de Recursos Humanos; el total de los trabajadores 

de la sede central del Instituto de la Defensa Pública Penal actualmente es de 

201 y aproximadamente es visitada por un promedio diario de 150 personas 

que realizan diversas gestiones en la institución (Ver Anexos 1, 2 y 3). 

 

Para recabar la información se realizaron 2 variantes de boleta de encuesta y 

tres guías de entrevista: 

 

1.  Guía de entrevista para la Jefatura de la Sección de Servicios Generales (Ver 

Anexo 4). 

2. Guía de entrevista para la Jefatura del Departamento de Desarrollo  

Organizacional (Ver Anexo 5).  

3.  Guía de entrevista para el médico internista del Instituto de la Defensa                  

Pública Penal (Ver Anexo 6).  

4.   Boleta de encuesta para trabajadores de la División Administrativa Financiera 

(Ver Anexo 2). 

5.   Boleta de encuesta para trabajadores de la División Ejecutiva y de Recursos 

Humanos (Ver Anexo 3). 

 

La información obtenida fue tabulada y graficada, para su posterior análisis y 

presentación de resultados. 

 

En la investigación se analizaron los principales riesgos de accidentes y 

enfermedades profesionales. 
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2.2 ANTECEDENTES DEL INSTITUTO DE LA DEFENSA PÚBLICA PENAL 

El 5 de diciembre de 1997 se aprobó el Decreto 129-97 del Congreso de la 

República de Guatemala, Ley del Servicio Público de Defensa Penal, la cual 

entró en vigencia el 13 de julio de 1998 y con ello el Servicio Público Penal 

abandonó la dependencia Institucional que tenía hacia el Organismo Judicial; 

esta Ley surgió como consecuencia de la necesidad de la creación de una 

institución que en forma autónoma asumiera la defensa de las personas de 

escasos recursos y proporcionara garantías no sólo del derecho de defensa, sino 

también las del debido proceso. 

 

La autonomía funcional e independencia técnica de esta institución, le ha 

permitido extender su cobertura a los 22 departamentos de Guatemala y a los 

municipios en donde se instaure Juzgado de Primera Instancia Penal. 

 

Derivado del Decreto 129-97  del Congreso de la República de Guatemala se dio 

el nombramiento transitorio del Director de la Defensa Pública Penal y la Corte 

de Constitucionalidad dotó de mobiliario y financiamiento para el funcionamiento 

de la nueva Institución, de conformidad con lo que estipulan los artículos 60 y 61 

de la citada ley, mientras el Gobierno dotaba de fondos al Instituto de la Defensa 

Pública Penal; ese año con ayuda técnica y financiera de los Países Bajos y de 

la Misión de Verificación de las Naciones Unidas en Guatemala (MINUGUA), se 

dio comienzo formal de actividades.  

 

En el año 1999 el Gobierno proporcionó el primer financiamiento al Instituto, por 

un monto de Q. 45, 500,000 integrados de la siguiente manera: 

 

Q.40, 000,000 Fondos propios. 

Q.  5, 500,000 Fondos del Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 

Q.45, 500,000 Total financiamiento. 
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Con dicho financiamiento se inicia la vida independiente de la organización y 

para ello el Instituto de la Defensa Pública Penal inició sus actividades en el año 

de 2003 en el edificio ubicado en 7ª Ave 10-35 de la zona 1 de Guatemala. 

 

2.2.1 Fundamento legal 

El fundamento legal de actuación del Instituto de la Defensa Pública Penal, se 

basa en la Ley del Servicio Público de Defensa Nacional del Decreto del 

Congreso de Guatemala No. 129-97, la cual establece en el Título I las 

Disposiciones Generales y en el Capítulo I el Ámbito de Actuación y en el 

Artículo 1 su creación, el cual establece lo siguiente: 

 

“Artículo 1. Creación. Se crea el Instituto de la Defensa Pública Penal, 

organismo administrador del servicio público de defensa penal, para asistir 

gratuitamente a personas de escasos recursos económicos. También tendrá a su 

cargo las funciones de gestión, administración y control de los abogados en 

ejercicio profesional privado cuando realicen funciones de defensa pública. 

 

El Instituto gozará de autonomía funcional y total independencia técnica para el 

cumplimiento de su función.” (8: s/p) 

 

2.2.2 Normativa Ordinaria 

La norma ordinaria como fundamento legal para el funcionamiento del Instituto 

de la Defensa Pública Penal, está en el Artículo 4 del Código Procesal Penal y 

regula la observancia en el proceso penal del debido proceso y juicio previo. 

 

A continuación se citan algunos artículos y leyes, que son fundamento legal para 

el funcionamiento del Instituto: 
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 Artículo 20 del Código Procesal Penal, que desarrolla el Derecho de 

Defensa, que los habitantes de la república de Guatemala tienen en un 

proceso penal.  

 Artículo 92 del Código Procesal Penal, que define el derecho del sindicado de 

elegir abogado defensor de su confianza. 

 Artículo 103 del Código Procesal Penal, que define el derecho del sindicado 

de ser asistido por defensor de oficio en caso de renuncia o abandono de la 

defensa técnica. 

 Decreto del Congreso de la República No. 129-97, Ley del Servicio Público de 

Defensa Penal. 

 Artículo 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.  

 Artículo 8 inciso e, de la Convención Americana de Derechos Humanos. 

 Artículo 10, de la Declaración Universal de Derechos Humanos. 

 

2.2.3. Objetivos 

El objetivo principal del Instituto de la Defensa Pública Penal es prestar el 

servicio de defensa legal gratuita en el ramo penal, para asistir a sindicados de la 

comisión de un delito y a las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y a sus 

familiares; de conformidad con lo establecido en la Constitución Política de la 

República de Guatemala, tratados y convenios internacionales en materia de 

derechos humanos ratificados por el Estado de Guatemala, Ley del Servicio 

Público de Defensa Penal y Ley Contra el Femicidio y Otras Formas de Violencia 

Contra la Mujer.  

 

Los objetivos específicos son: Asistir gratuitamente a personas de escasos 

recursos económicos, así como la gestión, administración y control de los 

abogados en ejercicio profesional privado, cuando realicen funciones de defensa 

pública.  
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2.2.4 Funciones Generales 

Las funciones fundamentales del servicio público de defensa penal, están 

reguladas según Artículo 4 del Decreto 129-97 del Congreso de la República; el 

servicio público de defensa tiene competencia para: 

 

1. Intervenir en la representación de las personas de escasos recursos 

económicos sometidas a proceso penal, a partir de cualquier sindicación que 

las señale como posibles autores de un hecho punible o de participar en él, 

inclusive ante las autoridades de la persecución penal. 

 

2. Asistir a cualquier persona de escasos recursos que solicite asesoría jurídica, 

cuando ésta considere que pudiera estar sindicada en un procedimiento 

penal. 

 

3. Intervenir a través de los defensores de oficio, cuando la persona no tuviere o 

no nombrare defensor de su confianza, en las formas que establece la ley. 

 

Entre otras funciones se citan las siguientes: 

 

 Ejercer la defensa técnica conforme los derechos y garantías del debido 

proceso. 

 Velar por el cumplimiento del debido proceso y las garantías procesales. 

 

2.2.5 Estructura Organizacional 

La actual estructura organizacional del Instituto de la Defensa Pública Penal, fue 

aprobada por medio del Acuerdo No. 06-2009 del Consejo de la Defensa Pública 

Penal en el ejercicio de sus funciones atribuidas en el artículo 24, literal e) de la 

Ley del Servicio Público. En la Imagen 5 se presenta el organigrama estructural 

del Instituto de la Defensa Pública Penal.
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2.2.6 Marco Filosófico 

En esta sección se presentan la Misión y Visión del Instituto de la Defensa 

Pública Penal, así como los Valores que rigen a los trabajadores del Instituto. 

 

2.2.6.1 Misión 

“Somos una entidad pública, autónoma y gratuita que ejerce una función técnica 

de carácter social, con el propósito de garantizar el derecho de defensa 

asegurando la plena aplicación de las garantías del debido proceso, a través de 

una intervención oportuna en todas sus etapas.  

 

El Instituto de la Defensa Pública Penal, desarrolla sus atribuciones con 

fundamento en el derecho de defensa que garantiza la Constitución Política de la 

República de Guatemala, los tratados y convenios internacionales ratificados por 

Guatemala en materia de derechos humanos, la ley contra el femicidio y otras 

formas de violencia contra la mujer, así como en su ley de creación, reglamentos, 

en cumplimiento de los acuerdos de paz. “(8: s/p) 

 

2.2.6.2 Visión 

“Ser una entidad de alta calidad técnico-legal con presencia, protagonismo y 

liderazgo en el sistema de justicia y en el medio social, con una estructura 

organizacional funcional eficaz y eficiente que permita tener la capacidad de 

atender a todas aquellas personas que requieran del servicio de asistencia 

jurídica, priorizando a las de escasos recursos. 

 

Así mismo, desea contar para ello con defensores(as) públicos(as) de alto nivel 

profesional, convertidos en agentes de cambio y transformación hacia una 

justicia integral, que respete la plena vigencia de los principios constitucionales y 

procesales del derecho de defensa.” (8:s.p) 
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2.2.6.3 Valores 

Los valores que rigen a los trabajadores de la Institución son los siguientes: 

 

 “Efectividad 

Respuesta oportuna y adecuada a los intereses y necesidades del imputado y en 

el cumplimiento del mandato institucional. 

 

 Eficiencia 

Cumplimiento correcto y en el plazo de cargas, responsabilidades y funciones del 

personal, sin necesidad de requerimiento superior. 

 

 Profesionalidad 

Inversión y desarrollo de la capacidad técnica, en procura de una mejora 

permanente del servicio. 

 

 Productividad 

El mayor aprovechamiento y nivel de resultado posible del tiempo, esfuerzo y 

recursos invertidos. 

 

 Responsabilidad 

Convicción que asume y responde frente a las cargas, costos y riesgos que 

implican el cumplimiento de su mandato. 

 

 Legalidad 

Apego al Deber Ser Jurídico y Social, establecido en la Constitución Política de la 

República.” (8: s/p) 
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2.2.7 Sede central del Instituto de la Defensa Pública Penal 

La sede central del Instituto de la Defensa Pública Penal se encuentra ubicada 

en la 7ª avenida 10-35 de la zona 1 de la Ciudad Guatemala. 

 

2.3 DESCRIPCIÓN DEL EDIFICIO DE LA SEDE CENTRAL DEL INSTITUTO 

DE LA DEFENSA PÚBLICA PENAL 

 

2.3.1 Fecha de construcción y materiales utilizados 

El edificio donde funciona la sede central del Instituto de la Defensa Pública 

Penal, según información proporcionada por el Jefe de la Sección de Servicios 

Generales del Instituto, fue construido alrededor de 1928 y diseñado con un 

estilo neoclásico; consta de tres niveles y un sótano: el primero está recubierto 

con fachaleta de piedra, el segundo tiene ventanas con balcones a los lados y en 

el centro un balcón con arquerías de media punta sobre columnas jónicas y el 

tercer nivel tiene ventanas reticuladas, todos los niveles tienen puertas de 

madera de cedro pintadas de color café, así como todo el piso es de granito con 

diseño neoclásico; la estructura del edificio está hecha con marcos estructurales, 

columnas y vigas, además el material utilizado para su construcción fue ladrillo 

con concreto reforzado (Ver Imágenes 6 y 7). 
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Imagen 6 
Condiciones del edificio de la sede central del Instituto de la Defensa 

Pública Penal 

Fuente: Imagen capturada por el investigador en trabajo de campo. Enero de 2013. 
 

Imagen 7 
Condiciones del edificio de la sede central del Instituto de la Defensa 

Pública Penal 

Fuente: Imagen capturada por el investigador en trabajo de campo. Enero de 2013. 
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2.3.2 Dimensiones 

Según información proporcionada por el Jefe de la Sección de Servicios 

Generales del Instituto, el edificio posee las siguientes medidas: 

 

 Ancho: 22.31 metros.  

 Largo: 50.30 metros (Ver Anexo 7). 

 

El parqueo tiene las siguientes medidas: 

 

 Ancho: 21.01 metros. 

 Largo: 29.7 metros (Ver Anexo 10). 

 

2.3.3 Niveles del Edificio  

En las visitas realizadas al edificio se observó que consta de tres niveles en los 

que se han creado divisiones para oficinas con materiales prefabricados, para 

que los trabajadores realicen sus actividades diarias (Ver imágenes 8, 9 y 10); 

también se observó que existe un sótano y la entrada se encuentra al final del 

primer nivel, actualmente lo utilizan para almacenar papelería. 

 

A continuación se describen las áreas del edificio por niveles: 

 

En el primer nivel se encuentran las siguientes áreas: 

 Notificaciones. 

 Sección de Seguridad. 

 Unidad de Supervisión. 

 Departamento de Relaciones Públicas. 

 Delegación de Contraloría. 

 Bodega de Almacén. 

 Recepción. 
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 Lobby primer nivel. 

 Oficinas de abogados. 

 Centro de fotocopiado. 

 Asistentes de abogados. 

 Jefatura de Almacén. 

 Jefatura Coordinación Departamental. 

 Bodega de Almacén. 

 Sub Coordinación Departamental. 

 Sección de Archivado Central. 

 Bodega de limpieza. 

 Data Center del Departamento de Informática. 

 Servicio sanitario damas. 

 Servicio sanitario caballeros. 

 Salida parqueo. 

 Sótano. 

 

En el segundo nivel se encuentran las siguientes áreas: 

 Dirección General. 

 Balcón. 

 Técnicos profesionales. 

 Dirección Administrativa Financiera. 

 Bodega y cocineta. 

 Sub Dirección abogados técnicos profesionales. 

 Cocineta. 

 Secretaría. 

 Coordinación Enfoque de Género. 

 Dirección abogados técnicos profesionales. 

 Secretaria Dirección Administrativa Financiera. 
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 Dirección General de Consejo. 

 Sub Jefatura de Recursos Humanos. 

 Lobby segundo nivel. 

 Recepción. 

 Asistente de Dirección. 

 Abogados. 

 Departamento Financiero. 

 Secretaría. 

 Sección de Presupuesto. 

 Sección de Contabilidad/Inventarios. 

 Sección Tesorería. 

 Departamento de Carrera Institucional. 

 Servicio sanitario damas. 

 Servicio sanitario caballeros. 

 Bodega de Contabilidad. 

 Bodega. 

 Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos. 

 Sección de Redes y Telecomunicaciones. 

 Jefatura y Secretaría de Informática. 

 Sección de Análisis y Desarrollo. 

 

En el tercer nivel se encuentran las siguientes áreas: 

 Coordinación Enfoque Intercultural. 

 Secretaría Desarrollo Organizacional. 

 Sub jefatura de Recursos Humanos. 

 Departamento de Desarrollo organizacional. 

 Secretaría. 

 Cooperación Internacional. 
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 Servicio sanitario damas. 

 Cocineta. 

 Comedor. 

 Salón de capacitaciones. 

 Asesoría jurídica. 

 Archivo. 

 Bodega. 

 Técnicos. 

 Sección de Soporte Técnico. 

 Sección de Aplicación y Monitoreo de Personal. 

 Asistentes administrativos. 

 Abogados. 

 Jefatura Administrativa. 

 Servicio sanitarios caballeros. 

 Sub Jefatura Administrativa. 

 Sección de Transportes. 

 Jefatura de Compras. 

 Asistente auditoría. 

 Jefatura Auditoría. 

 Biblioteca. 

 Jefatura de Recursos Humanos. 

 Secretaría. 

 Asistente de Recursos Humanos. 
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Imagen 8 
Primer nivel de la sede central del Instituto de la Defensa Pública Penal 

Fuente:   Planos proporcionados por el Jefe de la Sección de Servicios Generales. Instituto de la 
Defensa Pública Penal. Año 2013. 
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Imagen 9 
Segundo nivel de la sede central del Instituto de la Defensa Pública Penal 

Fuente:   Planos proporcionados por el Jefe de la Sección de Servicios Generales. Instituto de la 
Defensa Pública Penal. Año 2013. 
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Imagen 10 
Tercer nivel de la sede central del Instituto de la Defensa Pública Penal 

Fuente:   Planos proporcionados por el Jefe de la Sección de Servicios Generales. Instituto de la 
Defensa Pública Penal. Año 2013. 
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2.3.4 Pasillos 

Según información proporcionada por el Jefe de la Sección de Servicios 

Generales del Instituto, así como en las observaciones realizadas los tres niveles 

del edificio cuentan con pasillos principales y secundarios, los primeros son los 

que se encuentran en las entradas principales y tienen  medida de 2.55 metros 

de ancho y los secundarios tienen medida de 1.20 metros de ancho (Ver 

Imágenes 8, 9 y 10). 

 

2.4 CONDICIONES ACTUALES DE TRABAJO EN LA SEDE CENTRAL DEL 

INSTITUTO DE LA DEFENSA PÚBLICA PENAL 

 

2.4.1 Medidas de seguridad que se aplican  

La ubicación en que se encuentra el edificio de la sede central del Instituto de la 

Defensa Pública Penal, permite las siguientes condiciones: 

 

 Posee los servicios básicos: Agua, alcantarillado, energía eléctrica, teléfono y 

seguridad. 

 Los edificios cercanos, se dedican a realizar actividades de comercio y 

administrativas, por lo que se reduce la probabilidad de que existan incendios, 

explosiones, emisión de gases tóxicos y contaminación, entre otros. 

 

En la Imagen 11, se aprecia el edificio de la sede central del Instituto de la 

Defensa Pública Penal, ubicado en la 7ª, Av. 10-35 de la zona 1 de Guatemala. 
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Imagen 11 
Edificio de la sede central del Instituto de la Defensa Pública Penal 

Fuente: Departamento de Relaciones Públicas, Instituto de la Defensa Pública Penal, año 2013. 

 

2.4.2 Medidas de prevención de accidentes que se aplican 

Las medidas de prevención de accidentes que se aplican en la sede central del 

Instituto de la Defensa Pública Penal, según la entrevista realizada al Jefe de la 

Sección de Servicios Generales son las siguientes: 

 

El entrevistado manifestó que no tienen definidas en un documento formal las 

medidas de prevención de accidentes que se deben aplicar ante una emergencia 

por un accidente o siniestro de tipo natural o provocado, sin embargo  coordina 

actividades de inspección en las instalaciones del edificio semanalmente, por 

medio de los trabajadores de mantenimiento de la Sección de Servicios 

Generales, con la finalidad de encontrar debilidades en las mismas para 

repararlas o solucionarlas. 

 

Es importante mencionar que en las visitas y recorridos realizados en las 

instalaciones del edificio, no se observó que los trabajadores de mantenimiento 
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de la Sección de Servicios Generales realizaran actividades de inspección de las 

instalaciones para verificar debilidades en las mismas. 

 

Así mismo de los 133 trabajadores encuestados, el 28% indicó poseer 

conocimiento de las acciones a tomar en caso de presentarse un accidente en la 

institución, el 72% restante manifestó que no, tal como se muestra en el Gráfico 

1. Es importante resaltar que algunos trabajadores han indicado que en la sede 

central aproximadamente hace dos años existió un Comité de Seguridad y que 

anteriormente hacían actividades de simulacros de emergencia. 

 

Gráfico 1 
Conocimiento del procedimiento que se debe realizar en caso de 

presentarse un accidente  

 

Fuente: Elaboración propia, con datos obtenidos en la investigación de campo. Enero 2013. 

 

Las medidas de prevención de accidentes que se aplican en la sede central del 

Instituto de la Defensa Pública Penal, según entrevista realizada al Jefe del 

Departamento de Desarrollo Organizacional son las siguientes: 
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En la sede central se han impartido pláticas y realizado actividades por parte de 

CONRED en relación a temas de prevención de accidentes por lo menos tres 

veces al año a todos los trabajadores de la sede central; también indicó que se 

aplican algunas medidas de prevención de accidentes como las siguientes: 

 

 Instalación de equipo contra incendios (Extintores). 

 Definición de rutas de evacuación. 

 Señalización de seguridad. 

 

Según opinión de 121 trabajadores de 133 encuestados que representan el 91% 

indicaron no haber participado en algún tipo de simulacro de emergencia en la 

sede central y también manifestaron que en caso de una emergencia actuarán 

de manera improvisada; el 9% que representa a 12 trabajadores manifestó haber 

participado en actividades de simulacros de emergencia en la Institución (Ver 

Gráfico 2); así mismo en las visitas realizadas a la sede central no se observó 

que se realizaran actividades con los trabajadores relacionadas con prevención 

de accidentes. 

Gráfico 2 
Participación de algún tipo de simulacro de emergencia realizada en la 

Institución 

 

Fuente: Elaboración propia, con datos obtenidos en la investigación de campo. Enero 2013. 
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2.4.3 Medidas de higiene que se aplican 

Las medidas de higiene que se aplican en la sede central, según entrevista 

realizada al Jefe de la Sección de Servicios Generales son las siguientes: 

 

El entrevistado manifestó que en la sede central no se cuenta con 

documentación formal, acerca de las medidas de higiene que se deben aplicar 

en el edificio, sin embargo, se aplican las siguientes medidas: 

 

 Mantenimiento semestral de la cisterna ubicada en el parqueo del edificio por 

parte del personal de mantenimiento de la Sección de Servicios Generales.  

 Control del suministro de agua potable por parte del personal de 

mantenimiento de la Sección de Servicios Generales. 

 Basurero general del edificio, el cual se encuentra en el parqueo y diariamente 

los trabajadores de mantenimiento depositan la basura de todo el edificio 

(oficinas, baños, etc.), para luego ser evacuado por una empresa recolectora 

de basura en horario de 11:00 a 12:00 horas todos los días. 

 

Según la opinión de los trabajadores en relación a las medidas de higiene que se 

aplican en la sede central, 110 trabajadores de 133 encuestados que 

representan el 83% catalogaron de aceptable la limpieza en general del edificio; 

el 17% restante que representa a 23 trabajadores catalogaron de inaceptable 

(Ver gráfico 3). 
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Gráfico 3 
Calificación de la limpieza en general del edificio 

 

Fuente: Elaboración propia, con datos obtenidos en la investigación de campo. Enero 2013. 

 

Es importante mencionar que durante las visitas realizadas se observó que se 

aplican las siguientes medidas de higiene: 

 

 El personal de mantenimiento que pertenece a la Sección de Servicios 

Generales tiene asignado realizar diariamente la limpieza y mantenimiento de 

todo el edificio incluyendo todos los servicios sanitarios en los horarios 

siguientes:  

 

 07:30  horas. 

 11:30 horas. 

 14:30 horas. 

 

En las visitas realizadas se comprobó que los trabajados de mantenimiento se 

mantienen activos realizando la limpieza de sanitarios, oficinas, recepción, entre 

otros, en los horarios establecidos y que el edificio se mantiene limpio. 
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 Cada piso cuenta con un servicio sanitario para damas y uno para caballeros, 

con inodoros y lavamanos y en el de caballeros con mingitorios, así como con 

papel higiénico, agua para los inodoros, lavamanos y mingitorios, también 

cuentan con jabón para lavar manos (Ver Imágenes 12 y 13). 

 

Imagen 12 
Condiciones de los sanitarios 

Fuente: Imagen capturada por el investigador en trabajo de campo. Enero de 2013. 
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Imagen 13 
Condiciones de los sanitarios 

 

Fuente: Imagen capturada por el investigador en trabajo de campo. Enero de 2013. 

 

En el primer piso hay un servicio sanitario para damas y uno para caballeros, el 

de damas cuenta con: 

 

 3 Sanitarios. 

 2 Lavamanos. 

 

El servicio sanitario para caballeros cuenta con: 

 

 3 Sanitarios. 

 2 Mingitorios. 

 2 Lavamanos. 
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En el segundo piso hay un servicio sanitario para damas y uno para caballeros, 

el de damas cuenta con: 

 

 2 Sanitarios. 

 2 Lavamanos. 

 

El servicio sanitario para caballeros cuenta con: 

 

 2 Sanitarios. 

 2 Mingitorios. 

 2 Lavamanos. 

 

Por último en el tercer piso, se cuenta con un servicio sanitario para damas y uno 

para caballeros, el de damas cuenta con: 

 

 2 sanitarios. 

 2 Lavamos. 

 

El servicio sanitario para caballeros cuenta con: 

 

 2 Sanitarios. 

 2 Mingitorios. 

 2 Lavamanos. 

 

Es importante mencionar que los trabajadores no manifestaron tener  

inconformidad con relación al número de sanitarios que tienen a su servicio 

asignado por piso. 
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Según información del Jefe del Departamento de Desarrollo Organizacional, por 

medio de entrevista realizada, manifestó que se aplican las siguientes medidas 

de higiene: 

 

Por medio de la Comisión se han impartido pláticas a todos los trabajadores de la 

sede central sobre los siguientes temas: 

 

 Higiene laboral. 

 Control de estrés. 

 

También el Jefe del Departamento de Desarrollo Organizacional manifestó que el 

edificio por formar parte del Centro Histórico debe cumplir con el ornato requerido 

según el Plan Regulador del Reglamento de Construcción de la Ciudad de 

Guatemala, así mismo indicó que se atienden las recomendaciones de la 

CONRED en el tema de higiene y seguridad, pues la sede central del Instituto de 

la Defensa Pública Penal debe poseer un Plan Institucional de Respuesta  (PIR) 

ante emergencias, el cual actualmente se está trabajando. 

 

Adicionalmente indicó que el Instituto de la Defensa Pública Penal provee los 

siguientes servicios a sus trabajadores: 

 

 Clínica médica. 

 Ginecología. 

 Clínica sicológica. 

 Jornadas médicas. 

 

El Jefe del Departamento de Desarrollo Organizacional también exteriorizó que 

actualmente están en funcionamiento éstos servicios para todo el personal que 

trabaja en el Instituto, sin embargo la clínica sicológica aun no tiene sicólogo 
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asignado y que los trabajadores para utilizar el servicio de la clínica médica y de 

ginecología deben realizar cita en el Departamento de Desarrollo Organizacional 

personalmente o llamando a la extensión 1135, pues estos servicios son 

completamente gratis.  

 

Es importante mencionar que tanto la clínica médica como la ginecología se 

encuentran ubicadas en la Avenida Reforma 7-62 zona 9 edificio Aristos, nivel 1, 

oficina 109 y funcionan en los siguientes horarios y condiciones: 

 

a. Clínica médica: 

Horario de lunes a viernes de 9:00 horas a 12:00 horas. 

La clínica médica es atendida por un médico internista que atiende previa cita 

programada y tiene autorizado suspender a los pacientes del instituto dos días 

como máximo según el diagnóstico determinado por éste, de ser necesario más 

tiempo deberá gestionarse la suspensión con el Instituto Guatemalteco de 

Seguridad Social –IGSS-; es importante mencionar que los medicamentos que el 

médico receta deben ser comprados por los pacientes. 

 

Los trabajadores indicaron que hacen uso de éste beneficio y opinan que les ha 

ayudado en los temas de salud, así mismo indican que les han brindado: 

diagnóstico de salud, muestras médicas según receta, entre otros. 

 

En las observaciones realizadas se constató que los trabajadores realizan las 

citas para la clínica médica a través del Departamento de Desarrollo 

Organizacional y las hacen personalmente en las oficinas instaladas en el tercer 

nivel de la sede central o llaman a la extensión 1135. 

 

b. Ginecología  

Horario de lunes a viernes de 15:00 horas a 17:00 horas. 
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La clínica de ginecología es atendida por una doctora con especialidad en 

ginecología que atiende previa cita programada; éste beneficio es para las 

trabajadoras del instituto y también para las esposas de los trabajadores del 

mismo. 

 

En las observaciones realizadas se constató que los trabajadores realizan las 

citas para la clínica de ginecología a través del Departamento de Desarrollo 

Organizacional y las hacen personalmente en las oficinas instaladas en el tercer 

nivel de la sede central o llaman a la extensión 1135. 

 

2.4.4 Análisis de los principales riesgos de accidentes y enfermedades     

profesionales 

Los principales riesgos de accidentes y enfermedades profesionales que existen 

en la sede central del Instituto de la Defensa Pública Penal, según entrevista 

realizada al Jefe del Departamento de Desarrollo Organizacional, son los 

siguientes: 

 

La Jefatura del Departamento de Desarrollo Organizacional ha tenido 

conocimiento, de que han sucedido accidentes profesionales tales como: caídas 

de las gradas en el primer nivel y golpes en los dedos de los trabajadores de 

mantenimiento, así mismo ha tenido conocimiento que los empleados han 

padecido de enfermedades profesionales, como estrés y problemas 

ergonómicos; también indicó haber recibido quejas del personal por problemas 

de humedad en oficinas del primer nivel; se visitaron las oficinas del primer nivel 

y se observó que existen paredes en algunas oficinas que están manchadas por 

humedad (Ver Imagen 14). 
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Imagen 14 
Pared manchada por humedad 

 

Fuente: Imagen capturada por el investigador en trabajo de campo. Enero de 2013. 

 

Según información del médico internista de la clínica médica por medio de la 

entrevista realizada, indicó que lleva registro de los casos que ha atendido por 

motivos de enfermedades y accidentes que ocurren en la sede central del 

Instituto de la Defensa Pública Penal y de enero a agosto del año 2013 ha 

registrado las siguientes consultas (Ver Imagen 15): 
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Imagen 15 
Registro de accidentes y enfermedades profesionales de los trabajadores 

de la sede central del Instituto de la Defensa Pública Penal 
 

Mes 
Cantidad de 
consultas 
atendidas 

Enero 48 

Febrero 61 

Marzo 50 

Abril 67 

Mayo 42 

Junio 64 

Julio 48 

Agosto 63 

TOTAL 443 

Fuente: Registros médicos de accidentes y enfermedades profesionales año 2013, Instituto de la 
Defensa Pública Penal. 

 

Dentro de los casos más atendidos, el médico indicó que principalmente están 

los siguientes: 

 

 Bronquitis. 

 Amigdalitis. 

 Laringitis. 

 Faringoamigdalitis. 

 Estrés. 

 Golpes. 

 Cortaduras. 

 

Los trabajadores han manifestado que por los cambios climáticos tienden a 

enfermarse y éstos a su vez contagian a otros compañeros, también 

manifestaron que la ubicación de los ventiladores en las oficinas y el volvo que 
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respiran los trabajadores que realizan la limpieza muchas veces les perjudica 

también en su salud. 

 

Es importante mencionar que de enero a agosto del año 2013 el Departamento 

de Desarrollo Organizacional tiene registrado por mes el ausentismo laboral por 

motivo de enfermedades profesionales y accidentes laborales (Ver Imagen 16), 

entre las causas del ausentismo se tienen registradas enfermedades y 

accidentes como los siguientes: 

 Bronquitis. 

 Amigdalitis. 

 Laringitis. 

 Faringoamigdalitis. 

 Estrés. 

 Golpes 

 

 
Imagen 16 

Ausentismo laboral por motivo de accidentes y enfermedades 
profesionales 

Mes 
Cantidad de 
ausencias 

Enero 4 

Febrero 10 

Marzo 7 

Abril 15 

Mayo 15 

Junio 11 

Julio 12 

Agosto 9 

Total 83 

 
Fuente: Registro de ausentismo laboral por motivo de accidentes y enfermedades profesionales 

año 2013. Departamento de Desarrollo Organizacional. Instituto de la Defensa Pública 
Penal. 
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Es importante mencionar que solamente se tiene registro de una ausencia 

laboral por motivo de accidente de enero a agosto del año 2013 y que sucedió en 

el mes de abril por motivo de una caída en gradas del edificio de la sede central. 

 

2.4.4.1 Principales riesgos de accidentes 

En relación a los principales riesgos de accidentes que existen en la sede central 

del Instituto de la Defensa Pública Penal, en la encuesta realizada a los 

trabajadores se obtuvo la siguiente información: 

 

Al preguntarles sobre qué tipos de accidentes consideran que puedan ocurrir en 

la sede central, de 133 trabajadores encuestados, el 98% respondió que en 

primer lugar el mayor riesgo de accidentes está en las caídas y que estas son 

más propensas a darse en las gradas que hay en todo el edificio; en segundo 

lugar, el 29% opinó que el riesgo está en golpes que se puedan ocasionar en el 

oficio de sus labores y el 14% indicó que los accidentes están más propensos en 

las cortaduras que puedan ocurrir en las actividades de los trabajadores de 

mantenimiento, los resultados se  observan en el gráfico siguiente: 

Gráfico 4 
Tipos de accidentes a ocurrir en la sede central del Instituto de la Defensa 

Pública Penal 

 

Fuente: Elaboración propia, con datos obtenidos en la investigación de campo. Enero 2013. 
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El tipo de accidente con más vulnerabilidad a ocurrir en las instalaciones, según 

la información de 130 trabajadores de los 133 encuestados son las caídas que 

pueden ocurrir en las gradas de todo el edificio. 

 

Así mismo, los encuestados indicaron que al entrar a la sede central por la puerta 

principal, trabajadores y visitantes se han tropezado y caído con una grada que 

está al llegar a recepción, a continuación se muestra la imagen con dicha grada, 

la cual no cuenta con cinta delimitadora de seguridad antideslizante. 

 

Imagen 17 
Grada en la entrada principal provoca  caídas 

Fuente: Imagen capturada por el investigador en trabajo de campo. Enero de 2013. 

 

En las visitas realizadas se corroboró la información proporcionada por los 

trabajadores encuestados, pues al ingresar a la sede central existe una grada 

que provoca riesgos de caídas tanto a los trabajadores como a los visitantes del 

edificio. 
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Al preguntarles sobre los accidentes ocurridos en la sede central, el 16% 

manifestó haber padecido de algún tipo de accidente, este porcentaje representa 

a 21 trabajadores encuestados de los 133, como se muestra en el gráfico 5. 

 

Es importante resaltar que los 21 trabajadores que manifestaron  haber padecido 

de algún tipo accidente en la sede central indicaron que han sido caídas en las 

gradas en general del edificio, golpes y cortaduras entre otros. 

 

Gráfico 5 
Ha sido víctima de algún accidente en la sede central del Instituto de la  

Defensa Pública Penal

 

Fuente: Elaboración propia, con datos obtenidos en la investigación de campo. Enero 2013. 

 

Al preguntarles sobre haber sido testigos de algún accidente en la sede central, 

37 respondieron positivamente, es decir que el 28% de los encuestados ha 

presenciado algún accidente, entre los que destacan las caídas, tropiezos, 

golpes y cortaduras como lo muestra el Gráfico 6.  
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Gráfico 6 
Ha presenciado algún accidente en la sede central del Instituto de la 

Defensa Pública Penal 

 

Fuente: Elaboración propia, con datos obtenidos en la investigación de campo. Enero 2013. 

 

De los 37 trabajadores que han presenciado algún accidente en la sede central 

10 indicaron que han presenciado caídas en las  gradas del edificio, 7 tropiezos 

en las gradas del edificio, 15 golpes por actividades de mantenimiento  y 5 

cortaduras por la realización de actividades de mantenimiento. 

 

Se observó lo siguiente en relación a los principales riesgos de accidentes que 

existen en la sede central del Instituto de la Defensa Pública Penal: 

 

2.4.4.1.1 Escaleras y gradas 

Todas las escaleras están cubiertas por un material de huele el cual ante un 

incendio serviría de combustible, también es importante resaltar que los  

trabajadores indicaron que dicho material al trapearse se pone resbaloso y ha 

provocado tres caídas y golpes debido a que el personal de limpieza trapea y no 

deja secas las escaleras. En la siguiente imagen se aprecia el material de hule 

que cubre todas las gradas. 
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Imagen 18 
Cobertura de hule en las gradas  

Fuente: Imagen capturada por el investigador en trabajo de campo. Enero de 2013. 

 

También se observó que para subir del primer nivel al segundo y del segundo 

nivel al tercero, existen dos formas de acceder que son las siguientes: 

 

1. Por las escaleras instaladas a la derecha del lobby del primer nivel. 

2. Por las escaleras instaladas a la izquierda del lobby del primer nivel. 

 

Las escaleras instaladas a la derecha del lobby, son las que presentan mayores 

riesgos de accidentes debido a las condiciones siguientes: 

 

 Para subir del primer nivel al segundo hay 22 gradas que miden de ancho 

1.35 cm, 30 centímetros de huella y 15  de contrahuella y no tienen baranda 

ni pasamanos del lado de la pared (Ver Imagen 19); los trabajadores 

manifestaron que en caso de tropezarse o resbalarse no tienen como evitar 

los accidentes por la ausencia de la baranda y del pasamanos; también que 

por la cantidad de gradas son necesarios, por el factor cansancio al subirlas. 
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Imagen 19 
Ausencia de baranda y pasamanos del lado de la pared en las escaleras 

para subir al segundo nivel por el lado derecho del lobby del primer nivel 

Fuente: Imagen capturada por el investigador en trabajo de campo. Enero de 2013. 

 

 Para subir del segundo nivel al tercero hay 23 gradas, las medidas de la 

huella en las gradas de la 7 a la 10 son menores de 28 centímetros, estas no 

cumplen con las medidas mínimas requeridas de la huella según la Norma de 

Reducción de Desastres Número Dos (NRD2) Normas Mínimas de Seguridad 

en Edificaciones e Instalaciones de uso Público de la CONRED (Ver 

Imágenes 20 y 21) sin embargo la medida de la contra huella es 15 

centímetros y el ancho es de 1.35 centímetros y según la Norma sí cumplen 

éstas medidas con lo requerido; no cuentan con baranda ni pasamanos del 

lado de la pared, además es importante mencionar que la grada número 23, 

está sobrepuesta al piso y no tiene cinta delimitadora de seguridad 

antideslizante ni señalización de prevención, la cual ha provocado según los 

trabajadores, gran cantidad de caídas para ellos mismos y para los visitantes, 

que  han tenido necesidad de trasladarse del piso 2 al 3 y viceversa, como se 

observa en la  Imagen 22. 

 



72 

 

Imagen 20 
Gradas para subir al tercer nivel por el lado derecho del lobby del primer 

nivel 

Fuente: Imagen capturada por el investigador en trabajo de campo. Enero de 2013 

 
Imagen 21 

Gradas para subir al tercer nivel por el lado derecho del lobby del primer 
nivel 

 

Fuente: Imagen capturada por el investigador en trabajo de campo. Enero de 2013. 
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Imagen 22 
Grada sobrepuesta al piso del tercer nivel 

Fuente: Imagen capturada por el investigador en trabajo de campo. Enero de 2013. 

 

2.4.4.1.2 Equipo de protección personal 

Las condiciones del equipo de protección personal que utilizan los trabajadores 

de mantenimiento de la Sección de Servicios Generales, para la realización de 

sus actividades, según la entrevista realizada al Jefe de la Sección de Servicios 

Generales son las siguientes: 

 

El Instituto les proporciona uniforme a los trabajadores de mantenimiento (Ver 

Imagen 23). 
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Imagen 23 
Uniforme de trabajadores de mantenimiento 

Fuente: Imagen capturada por el investigador en trabajo de campo. Enero de 2013. 

 

También les proporciona equipo de protección personal para que realicen sus 

actividades, el cual consiste en: 

 

 Guantes. 

 Lentes. 

 Mascarillas. 

 Cinchos. 

 Cascos. 

 

El Jefe de la Sección de Servicios Generales  expresó que en estos últimos 

meses no ha habido existencia de equipo, también comentó que él más 

demandado son los guantes e indicó que el uso del uniforme como del equipo de 

protección personal y el gafete es obligatorio dentro de las instalaciones.  
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En las visitas realizadas a la sede central se observó que los trabajadores de 

mantenimiento que pertenecen a la Sección de Servicios Generales, utilizan 

uniforme diario, sin embargo no se observó que utilizaran guantes, cinturón, 

casco, mascarillas, botas u otro equipo de protección personal. 

 

En relación a las condiciones del equipo de protección personal que utilizan los 

trabajadores de mantenimiento para la realización de sus actividades, en la 

encuesta realizada a los trabajadores se obtuvo la siguiente información: 

 

Al preguntar sobre sí consideran necesario que utilicen los trabajadores de 

mantenimiento algún tipo de equipo de protección personal para que  realicen 

sus actividades diarias, el 75% respondió que  sí lo consideran necesario, el 

restante 25% no (Ver Gráfico 7). 

 

Gráfico 7 
Considera necesario que los trabajadores de mantenimiento utilicen 

algún tipo de equipo de protección para realizar las actividades 

 

Fuente: Elaboración propia, con datos obtenidos en la investigación de campo. Enero 2013. 
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Como se observó en el gráfico anterior, el 75% que manifestó que sí considera 

necesario que los trabajadores de mantenimiento utilicen equipo de protección 

personal, al preguntarles sobre qué equipo de protección personal consideran 

que es necesario que utilicen, respondieron en el orden siguiente: 

 

 Guantes. 

 Cinturón. 

 Mascarillas. 

 Botas. 

 Casco. 

 

2.4.4.1.3 Equipo de protección (extintores) 

Las condiciones del equipo de protección que existe en la sede central del 

Instituto de la Defensa Pública Penal, según la entrevista realizada al Jefe de la 

Sección de Servicios Generales son las siguientes: 

 

Se  dispone de equipo para combatir incendios, en total 7 extintores de tipo ABC 

de 20 libras recargables, ubicados en los corredores del primero, segundo y 

tercer nivel, así como en lugares donde se encuentran los servidores del 

Departamento de Informática. 

 

También mencionó que a los extintores se les da mantenimiento anualmente y 

que la última revisión de éstos fue el 13 de septiembre del 2012; el Jefe de la 

Sección considera que la revisión de dicho equipo es importante, debido a que 

no se cuenta con alarma contra incendio, por lo que se depende únicamente de 

estos equipos en caso de una emergencia. 
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Así mismo, en los recorridos realizados se constató lo manifestado por el Jefe de 

la Sección de Servicios Generales, la sede central no cuenta con alarma contra 

incendios. 

 

Se estableció que un extintor ubicado en el primer nivel, está obstruido por una 

escalera e impide el acceso a este en caso de presentase un incendio, esto se 

evidencia en las imágenes 24 y 25. 

 

Imagen 24 
Obstrucción de equipo contra incendios en el primer nivel 

Fuente: Imagen capturada por el investigador en trabajo de campo. Enero de 2013. 
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Imagen 25 
Obstrucción de equipo contra incendios en el primer nivel 

Fuente: Imagen capturada por el investigador en trabajo de campo. Enero de 2013. 

 

También en el segundo nivel, en una esquina del lobby, se encuentra ubicado un 

equipo contra incendios que está obstaculizado por una maceta (Ver Imagen 26). 

   

Imagen 26 
Obstrucción de equipo contra incendios en el segundo nivel 

Fuente: Imagen capturada por el investigador en trabajo de campo. Enero de 2013 
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La sede central no cuenta  con señalización sobre la localización de extintores, 

como la dictamina la Norma de Reducción de Desastres Número 2 –NRD2- de 

CONRED, cuyo objetivo es informar a los trabajadores y visitantes la ubicación 

de un extintor, la Norma indica que no debe existir obstaculización en el acceso 

al equipo contra incendios. 

 

Es importante mencionar que existen áreas vulnerables de incendio en el edificio 

por la cantidad de papelería que almacenan, en las cuales se observó que no 

tienen instalados extintores, entre estas áreas se encuentran: 

 

 Centro de fotocopiado. 

 Bodegas. 

 Biblioteca. 

 Archivo. 

 Sótano. (Ver Imagen 27).  

 

Imagen 27 
Biblioteca General  

Fuente: Imagen capturada por el investigador en trabajo de campo. Enero de 2013. 
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También se cuestionó a los trabajadores, sobre sí tienen el conocimiento de la 

ubicación cercana a su área de trabajo de extintores, así como sobre el 

conocimiento del uso de los equipos de protección, el resultado fue el siguiente:  

 

56 trabajadores de 133 que representan el 42%, indicaron no poseer 

conocimiento de la ubicación cercana a su área de trabajo de algún equipo de 

protección y 77 trabajadores que representan el 58% indicaron poseer 

conocimiento, sin embargo manifestaron no conocer la forma de utilizarlo (Ver 

Gráfico 8). 

 

Gráfico 8 
Conoce la ubicación de un extintor cercano al área de trabajo 

 

Fuente: Elaboración propia, con datos obtenidos en la investigación de campo. Enero 2013. 
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según la entrevista realizada al Jefe de la Sección de Servicios Generales son 

las siguientes: 

 

El entrevistado manifestó que se encuentran en buenas condiciones pues los 

trabajadores de mantenimiento de la Sección de Servicios Generales, 

inspeccionan semanalmente las instalaciones, también manifestó que hay casos 

en los cuales los trabajadores de las oficinas se comunican directamente con los 

trabajadores de mantenimiento, esto cuando existe alguna eventualidad en 

relación a estos temas, los cuales deben ser resueltos.  

 

El Jefe de la Sección de Servicios Generales también mencionó que el fluido 

eléctrico es constante y en caso de interrumpirse, por causas ajenas a la 

Institución, ésta cuenta con una planta de energía propia que funciona con 

combustible y que se encuentra ubicada en el parqueo de la sede central, es de 

esta forma que las actividades siguen con normalidad en la sede central. 

 

En los recorridos realizados se observó que las conexiones eléctricas y 

telefónicas, así como los tomacorrientes y puntos de red en general se 

encuentran en buenas condiciones y ofrecen seguridad a los trabajadores, es 

importante mencionar que estas condiciones son indispensables que se 

mantengan pues afectan directamente en las actividades diarias de los 

trabajadores, pues por medio de los puntos de red se les habilita internet y un 

sistema interno de comunicación por mensajes de correo electrónico (Ver 

Imágenes 28 y 29). 
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Imagen 28 
Condiciones de las conexiones eléctricas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fuente: Imagen capturada por el investigador en trabajo de campo. Enero de 2013. 

 

Imagen 29 
Condiciones de los tomacorrientes y puntos de red 

Fuente: Imagen capturada por el investigador en trabajo de campo. Enero de 2013. 
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2.4.4.1.5 Puertas 

En los recorridos realizados en las instalaciones de la sede central se observaron 

las siguientes condiciones en relación a las puertas del edificio. 

 

Todas las oficinas de la sede central cuentan con puertas y sus respectivos 

accesorios como bisagras, chapas y marcos, los cuales se encuentran en 

buenas condiciones, sin embargo no se abren en el flujo con que salen las 

personas, esto incluyendo la puerta de la entrada principal del edificio, por lo que 

no cumplen con la Norma de Reducción de Desastres Número Dos de CONRED 

(NRD2) la cual norma que las puertas de las edificaciones se deben abrir de 

acuerdo al flujo en que salen las personas (Ver Imagen 30). 

 

Imagen 30 
Condiciones de las puertas 

Fuente: Imagen capturada por el investigador en trabajo de campo. Enero de 2013. 
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2.4.4.1.6 Pisos 

En los recorridos realizados en las instalaciones de la sede central se observaron 

las siguientes condiciones en relación al piso del edificio. 

 

El piso del edificio es de granito, además existen áreas alfombradas como el 

lobby del primer nivel y también áreas cubiertas de un material de hule como el 

comedor del tercer nivel y todas las gradas del edificio (Ver Imagen 31).  

 
Imagen 31 

Condiciones del piso 
 

Fuente: Imagen capturada por el investigador en trabajo de campo. Enero de 2013. 

 

2.4.4.2 Principales riesgos de enfermedades profesionales 

En relación a los principales riesgos de enfermedades profesionales que existen 

en la sede central del Instituto de la Defensa Pública Penal, en la encuesta 

realizada a los trabajadores se obtuvo la siguiente información: 

 

Al preguntar acerca del conocimiento que tienen sobre los temas de higiene 

ocupacional, de 133 trabajadores encuestados 50 indicaron que si tienen 
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conocimientos en los temas, los cuales representan el 38%, el resto manifestó 

que no tienen conocimiento, como se observa en el siguiente gráfico. 

 

Gráfico 9 
Conocimiento del tema de higiene ocupacional 

 

Fuente: Elaboración propia, con datos obtenidos en la investigación de campo. Enero 2013 

 

También se observó lo siguiente en relación a los principales riesgos de 

enfermedades profesionales que existen en la sede central del Instituto de la 

Defensa Pública Penal: 

 

2.4.4.2.1 Ventilación e Iluminación 

Las condiciones de la ventilación e iluminación en la sede central del Instituto de 

la Defensa Pública Penal, según información de la entrevista realizada al Jefe de 

la Sección de Servicios Generales son las siguientes: 

 

El Jefe de la Sección, considera que la ventilación e iluminación no están en 

condiciones apropiadas, pues en el caso de la ventilación las oficinas no cuentan 
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con aire acondicionado solamente con ventiladores manuales y debido al tema 

del presupuesto no todas la oficinas tienen ventiladores manuales instalados, 

para el caso de la iluminación en algunos corredores la iluminación no es clara 

debido al tipo de focos que se usan, los cuales son de luz amarilla; el Jefe de la 

Sección considera que estos temas se pueden mejorar con inspecciones 

constantes para corregir las debilidades que existen. 

 

Así mismo, en los recorridos realizados se observó lo siguiente respecto a las 

condiciones de la ventilación: 

 

Las oficinas no cuentan con aire acondicionado, algunas tienen instalados 

ventiladores manuales y éstos son activados por los trabajadores cuando sienten 

calor, como se observa en las imágenes siguientes: 

 

Imagen 32 
Ventiladores manuales instalados en oficinas 

 

Fuente: Imagen capturada por el investigador en trabajo de campo. Enero 2013. 
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Imagen 33 
Ventiladores manuales instalados en oficinas 

 

 

Fuente: Imagen capturada por el investigador en trabajo de campo. Enero 2013. 

 

Las oficinas que se encuentran instaladas en el primer nivel tienen ventilación 

natural por la salida que da al patio, pero este tipo de ventilación no llega a todas; 

en el caso de las que están instaladas en el segundo nivel, también cuentan con  

ventilación natural, pues ahí se encuentra construida una bóveda que permite la 

ventilación (Ver Imagen 34). 
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Imagen 34 
Ventilación natural segundo nivel 

Fuente: Documentación de la Sección de Servicios Generales del Instituto de la Defensa Pública 
Penal sobre planos de la sede central.  

 

El tercer nivel también tiene ventilación natural en la parte donde se encuentra la 

bóveda del segundo nivel, pues ahí la construcción tiene doble altura (Ver 

Imagen 35). 

 
Imagen 35 

Ventilación natural tercer nivel 

Fuente: Documentación de la Sección de Servicios Generales del Instituto de la Defensa Pública 
Penal sobre planos de la sede central. 



89 

 

En la encuesta realizada a los trabajadores se obtuvo la siguiente información 

sobre las condiciones de la ventilación en la sede central del Instituto de la 

Defensa Pública Penal: 

 

Al preguntar sí tienen inconformidad con el tema de la ventilación, de los 133 

encuestados únicamente 17 que representan el 13% catalogaron en  mal estado 

las condiciones actuales de la ventilación, de los cuales 3 trabajadores 

manifestaron que utilizan ventiladores manuales en las oficinas y que ese tipo de 

ventilación en varias ocasiones les ha sido perjudicial en su salud causándoles 

enfermedades respiratorias; 27 trabajadores que representan el 20% las 

calificaron de muy buenas (Ver Gráfico 10). 

 

Gráfico 10 
Calificación de las condiciones de la ventilación de la sede central del 

Instituto de la Defensa Pública Penal 

 

Fuente: Elaboración propia, con datos obtenidos en la investigación de campo. Enero 2013. 

 

Las condiciones de la iluminación en la sede central del Instituto de la Defensa 

Pública Penal, según los resultados de la encuesta realizada a los trabajadores 

son las siguientes: 
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Al preguntar sí tienen inconformidad con la iluminación de las instalaciones el 

resultado fue el siguiente: 74 trabajadores de los 133 encuestados que 

representan el 56% calificaron de buenas las condiciones y solamente el 6% que 

representa a 8 trabajadores manifestaron que las condiciones son malas, de los 

cuales 5 indicaron que los motivos de su calificación son porque existen pasillos 

en el primer nivel con iluminación opaca por el tipo de focos que se usan y 3 

indicaron que por el tipo de focos instalados en las oficinas, les cuesta trabajo 

visualizar la computadora y documentación, lo cual les causa cansancio en su 

visión y les provoca daños en la misma, pues para realizar su trabajo diario 

utilizan la computadora casi toda la jornada laboral.(Ver Gráfico 11). 

 

Gráfico 11 
Calificación de las condiciones de la iluminación en el edificio 

 

Fuente: Elaboración propia, con datos obtenidos en la investigación de campo. Enero 2013. 

 

En los recorridos realizados en las instalaciones se observó lo siguiente en 

relación a las condiciones de la iluminación: 
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Existen oficinas que la poseen de forma natural y las que no tienen acceso a este 

tipo, la tienen artificial (Ver Imagen 36); en el primer nivel existe un complejo de 

oficinas, creadas con materiales prefabricado, estas no tienen techo, por lo que 

la reciben propiamente del edificio, el segundo nivel también la posee de forma 

natural debido a la bóveda que ahí se encuentra construida; la iluminación 

natural también está presente en las oficinas y corredores del tercer nivel, por la 

construcción de doble  altura por la bóveda construida en el segundo nivel. 

 
Imagen 36 

Condiciones de la iluminación 

Fuente: Imagen capturada por el investigador en trabajo de campo. Enero de 2013. 

 
 

También se observó que dos pasillos en el primer nivel que se encuentran 

ubicados en el lado derecho del lobby no cuentan con iluminación natural y la 

artificial que posee es muy débil, lo cual da una percepción de obscuridad, esto 

también se observó en dos pasillos del segundo y en uno del tercer nivel, lo 

anterior se puede observar en la siguiente imagen: 
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Imagen 37 
Condiciones de la iluminación  

 
Fuente: Imagen capturada por el investigador en trabajo de campo. Enero de 2013. 

 

También se observó que las lámparas instaladas poseen su rejilla protectora y se 

encuentran limpias, así mismo se verificó que una lámpara instalada en un 

corredor del segundo nivel no funciona, lo que representa un riesgo de accidente 

para los trabajadores de la sede central del Instituto de la Defensa Pública Penal, 

pues es un tramo muy concurrido por ellos. 

 

2.4.4.2.2 Ruido 

Las condiciones de ruido en la sede central del Instituto de la Defensa Pública 

Penal, según la entrevista realizada al Jefe de la Sección de Servicios Generales 

son las siguientes: 

 

El entrevistado considera que existe contaminación auditiva, pues por ubicarse el 

edificio en una vía pública el sonido de los vehículos, las bocinas de éstos, el 

ruido de sirenas de bomberos o policías, etc. provoca este tipo de contaminación. 
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Se observó que en la avenida donde se encuentra ubicada la sede central la 

afluencia de vehículos es constante y se ratifica la información de la entrevista 

proporcionada por el Jefe de la Sección de Servicios Generales respecto a la 

contaminación auditiva que existe en el edificio; también se observó que los 

trabajadores de la sede central hacen uso de celulares y que al llamarlos suenan 

los timbres de los mismos. 

 

Los trabajadores opinaron, según los resultados de la encuesta lo siguiente 

respecto a las condiciones del ruido en edificio de la sede central: 

 

41 % considera que las condiciones del ruido son buenas y que laboran sin 

problemas, éstos representan a 55 trabajadores de los 133 encuestados, sin 

embargo el 13 % que representa a 17 consideran que las condiciones del ruido 

son malas y que cuesta demasiado concentrarse en las tareas; estos resultados 

se observan en el siguiente gráfico: 

 

Gráfico 12 
Calificación de las condiciones del ruido en el edificio 

 

 

Fuente: Elaboración propia, con datos obtenidos en la investigación de campo. Enero 2013. 
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2.4.4.2.3 Mobiliario y equipo 

Como parte del trabajo de campo se procedió a analizar los registros médicos de 

consultas realizadas y el registro de ausentismo laboral del Departamento de 

Desarrollo Organizacional por motivo de accidentes y enfermedades sucedidos 

en la institución, con el objetivo de determinar sí existen casos registrados por 

problemas causados por la ergonomía en el trabajo; y se determinó que de enero 

a agosto del año 2013 no existen registros por dichos problemas. 

 

En relación al tema de la ergonomía, en los recorridos realizados se observó que 

a los trabajadores de oficina les proporcionan el siguiente mobiliario y equipo 

para desarrollar sus actividades diarias: 

 

 Sillas. 

 Escritorios. 

 Mesas. 

 Computadoras. 

 Impresoras. 

 Archivos (Ver imagen 38). 
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Imagen 38 
Condiciones del mobiliario y equipo  

Fuente: Imagen capturada por el investigador en trabajo de campo. Enero de 2013. 

 

Los  trabajadores indicaron que el mobiliario y equipo que utilizan no es reciente 

pero les sirve para realizar sus tareas y en los casos que han tenido 

inconvenientes con el mismo, éste es reportado a la Sección de Servicios 

Generales para que lo solucionen; también indicaron que para realizar sus 

actividades diarias por ser trabajo de oficina pasan gran parte de la jornada 

laboral sentados y que han tenido problemas de síndrome de túnel carpiano por 

el uso de la computadora. 

 

Según la opinión del Jefe de la Sección de Servicios Generales por medio de la 

entrevista realizada, opinó que el mobiliario y equipo no se encuentra en las 

mejores condiciones, debido a que considera  que es demasiado antiguo y que 

puede provocar problemas ergonómicos en los trabajadores, también indicó que 

están empezando a renovar el mobiliario y equipo de las oficinas por tal motivo 

(Ver Imagen 39). 
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Imagen 39 
Renovación del mobiliario y equipo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Imagen capturada por el investigador en trabajo de campo. Enero de 2013. 

 

2.4.4.2.4 Sanitarios 

Las condiciones de limpieza en los sanitarios de la sede central del Instituto de la 

Defensa Pública Penal, según la entrevista realizada al Jefe de la Sección de 

Servicios Generales son las siguientes: 

 

El entrevistado indicó que la limpieza de los sanitarios es buena, pues se tiene  

control sobre esta actividad y los trabajadores realizan muy bien ésta tarea. 

 

En los recorridos realizados en las instalaciones de la sede central se constató lo 

manifestado por el Jefe de la Sección de Servicios Generales en relación al tema 

de la limpieza en los servicios sanitarios, pues se observó lo siguiente:  

 

Los sanitarios instalados en los tres niveles se mantienen limpios en cualquier 

horario, pues realizan la limpieza tres veces al día (Ver Imágenes 40 y 41), los 
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trabajadores encargados de realizar la limpieza la realizan en los siguientes 

horarios según su programación diaria: 

 

 07:30  horas. 

 11:30 horas. 

 14:30 horas. 

 

El horario anterior es de lunes a viernes y está establecido de acuerdo a un 

cronograma de actividades que se encuentra ubicado detrás de cada puerta de 

los sanitarios (Ver Imagen 41). 

 

También es importante mencionar que se observó lo siguientes en relación a la 

higiene de los sanitarios:  

 

Todos los servicios sanitarios son suministrados con papel higiénico y jabón. 

 

En el tercer nivel del edificio se encuentra un área para que los trabajadores que 

realizan la limpieza laven los trapeadores que usan; así mismo al final del primer 

nivel existe una bodega de limpieza, la cual es utilizada para almacenar todo el 

equipo de limpieza.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



98 

 

Imagen 40 
Sanitarios limpios 

Fuente: Imagen capturada por el investigador en trabajo de campo. Enero de 2013. 
 
 

Imagen 41 
Limpieza en los sanitarios 

Fuente: Imagen capturada por el investigador en trabajo de campo. Enero de 2013. 

 

La opinión de los trabajadores respecto a las condiciones de  limpieza en los 

sanitarios de la sede central, según información de la encuesta realizada es la 

siguiente: 



99 

 

73  trabajadores encuestados de 133 que representan el 55% opinaron que la 

limpieza en los sanitarios es buena y no manifiestan mayor inconformidad en el 

tema, sin embargo 8 trabajadores que representan el 6% consideran que las 

condiciones de limpieza en los sanitarios son malas, como se puede apreciar en 

el siguiente gráfico: 

 

Gráfico 13 
Calificación de las condiciones de la limpieza de los sanitarios en el edificio 

 
 

Fuente: Elaboración propia, con datos obtenidos en la investigación de campo. Enero 2013. 

 

2.4.4.2.5 Suministro de agua potable y embotellada 

Las condiciones del suministro de agua en la sede central del Instituto de la 

Defensa Pública Penal, según la entrevista realizada al Jefe de la Sección de 

Servicios Generales son las siguientes: 

 

El suministro de agua, tanto potable como embotellada, es bueno; para el 

primero se cuenta con el servicio de agua potable todo el día y se le da 

mantenimiento a la cisterna por parte de los trabajadores de mantenimiento de la 
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el parqueo; para el segundo, se cuenta con bastante agua embotellada para uso 

de los trabajadores y visitantes. 

 

Se observó lo siguiente sobre las condiciones del suministro de agua en la sede 

central: 

 

La sede central cuenta con suministro de agua potable, ésta es abundante en 

cualquier horario, pues cuenta con una cisterna; además cada nivel cuenta con 

suministro de agua embotellada, como se observa en la siguiente imagen. 

 

Imagen 42 
Suministro de agua embotellada 

Fuente: Imagen capturada por el investigador en trabajo de campo. Enero de 2013. 
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2.4.4.2.6 Botiquín de primeros auxilios 

En relación al botiquín de primeros auxilios en la sede central del Instituto de la 

Defensa Pública Penal, en la entrevista realizada al Jefe del Departamento de 

Desarrollo Organizacional se obtuvo la siguiente información: 

 

La sede central cuenta con un botiquín de primeros auxilios para cada nivel, por 

lo que en total existen tres botiquines, ubicados en los siguientes lugares: 

 

 El botiquín de primeros auxilios del primer nivel, se encuentra ubicado en la 

oficina del Departamento de Relaciones Públicas.  

 

 El botiquín de primeros auxilios del segundo nivel, se encuentra ubicado en la 

oficina de la jefatura del Departamento Financiero. 

 

 El botiquín de primeros auxilios del tercer nivel, se encuentra ubicado en la 

oficina de la jefatura del Departamento Administrativo. 

 

En los recorridos realizados se procedió a revisar el contenido de los botiquines y 

se encontró lo siguiente: 

 Pepto bismol. 

 Alka Seltzer. 

 Panadol. 

 Ibuprofeno. 

 Algodón. 

 Hisopos. 

 Alcohol. 

 Agua oxigenada. 

 Esparadrapo. 

 Gasas. 
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Es importante mencionar que el contenido de los botiquines no está completo, 

esto conforme a lo requerido en el Acuerdo 1414 del Instituto Guatemalteco de 

Seguridad Social, que considera en el Artículo 4 el material de curación, 

medicamento e instrumental que debe contener el botiquín de primeros auxilios, 

en las empresas de riesgo mínimo, como la sede central del Instituto de la 

Defensa Pública Penal. 

 

Según el Jefe del Departamento de Desarrollo Organizacional en la entrevista 

realizada manifestó que no cuentan en la sede central con un control formal de 

revisión del contenido de los botiquines. 

 

En los recorridos realizados en las instalaciones se estableció que los botiquines 

no se encuentran instalados en los corredores de cada nivel, éstos se 

encuentran instalados dentro de oficinas y no están visibles para todos los 

trabajadores de los diferentes pisos del edificio. 

 

2.4.4.2.7 Comedor 

Las condiciones del comedor en la sede central del Instituto de la Defensa 

Pública Penal, según la entrevista realizada al Jefe de la Sección de Servicios 

Generales son las siguientes: 

 

El comedor se encuentra en muy buenas condiciones, pues se mantiene siempre 

limpio, ordenado, iluminado y es un ambiente agradable para el consumo de 

alimentos. 

 

Según la entrevista realizada al Jefe del Departamento de Desarrollo 

Organizacional manifestó lo siguiente: 
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La institución no proporciona beneficio de almuerzo a los trabajadores, también 

comentó que el comedor no cuenta con estufa, ni refrigeradora, sin embargo se 

encuentra en las condiciones siguientes: 

 

 Lavatrastos en buenas condiciones. 

 Mesas de madera en buenas condiciones. 

 Sillas de madera en buenas condiciones. 

 Microondas en buenas condiciones 

 Iluminación en buenas condiciones (Ver imágenes 43 y 44). 

 

Imagen 43 
Condiciones del comedor 

 

Fuente: Imagen capturada por el investigador en trabajo de campo. Enero de 2013. 
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Imagen 44 
Condiciones del comedor 

 

 
 

Fuente: Imagen capturada por el investigador en trabajo de campo. Enero de 2013. 

 

En las visitas realizadas se constató la información de la entrevista realizada 

tanto al Jefe del Departamento de Desarrollo Organizacional como al Jefe de la 

Sección de Servicios Generales respecto a las condiciones del comedor de la 

sede central, pues posee las siguientes condiciones: 

 

 Iluminación en buenas condiciones. 

 Dos microondas en buenas condiciones. 

 Mesas de madera en buenas condiciones. 

 Sillas de madera en buenas condiciones. 

 No posee estufa. 

 No posee refrigeradora. 

 No posee cilindros de gas. 
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Los trabajadores hacen uso del comedor en horario de 12:00 horas a 14:00 

horas, por turnos establecidos de una hora cada grupo. 

 

2.4.4.2.8 Temperatura y Humedad 

En los recorridos realizados en las instalaciones de la sede central se observaron 

las siguientes condiciones de temperatura y humedad: 

 

Las oficinas no cuentan con termómetros que midan la temperatura y humedad 

en las mismas, sin embargo los trabajadores indicaron que cuando sienten calor 

habilitan los ventiladores de sus oficinas, así mismo los trabajadores de la oficina 

de Relaciones Públicas ubicada en el primer nivel indicaron que 

aproximadamente en febrero del 2013 las paredes de la oficina se humedecieron 

y que esto fue resuelto por los trabajadores de mantenimiento. 

 

2.4.4.2.9 Paredes 

Las paredes del edificio están construidas de block, son lisas y están repelladas, 

además están pintadas con colores claros, algunas de color amarillo y otras de 

color rosado, por lo que cumplen con lo normado en el Reglamento General 

sobre Higiene y Seguridad en el Trabajo del Instituto Guatemalteco de Seguridad 

Social –IGSS-; es importante considerar que el edificio tiene 85 años de 

construcción por lo que algunas paredes se observan con grietas pero en 

términos generales se observan en buenas condiciones (Ver Imagen 45); 

también existen algunas paredes del primer nivel manchadas por humedad como 

se observa en la Imagen 46. 
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Imagen 45 
Condiciones de las paredes 

 Fuente: Imagen capturada por el investigador en trabajo de campo. Enero de 2013. 

 

 
Imagen 46 

Pared manchada por humedad 

Fuente: Imagen capturada por el investigador en trabajo de campo. Enero de 2013. 
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2.4.4.2.10 Espacio físico del área de trabajo 

En relación al espacio físico del área de trabajo, al cuestionar a los trabajadores 

sobre sí consideran que el espacio físico de su puesto de trabajo, es adecuado 

para realizar sus actividades diarias, se obtuvo la siguiente información: 

 

De 133 trabajadores encuestados 77 indicaron que consideran adecuado su 

espacio de trabajo para realizar sus actividades diarias, los cuales representan el 

58%, el 42% restante indicó lo contrario, el cual es representado por 56 

trabajadores, de los cuales 10 manifestaron que el no tener un espacio adecuado 

les causa estrés, pues el tener poco espacio donde movilizarse y poca 

ventilación en las oficinas manifiestan ansiedad y desesperación (Ver Gráfico 

14). 

 

Gráfico 14 
Espacio físico adecuado del área de trabajo 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia, con datos obtenidos en la investigación de campo. Enero 2013. 
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2.4.5 Rutas de evacuación 

Las condiciones de las rutas de evacuación en la sede central del Instituto de la 

Defensa Pública Penal, según la entrevista realizada al Jefe del Departamento 

de Desarrollo Organizacional son las siguientes: 

 

La entrevistada manifestó que como parte de las medidas de seguridad para los 

trabajadores, así como para los visitantes, se tienen establecidas rutas de 

evacuación en todos los niveles del edificio. 

 

En la entrevista realizada con el Jefe de la Sección de Servicios Generales se 

obtuvo la siguiente información: el entrevistado considera que las rutas de 

evacuación que actualmente se tienen en el edificio no están en las mejores 

condiciones debido a que en los pasillos hay escritorios que ya no se usan, 

cajas, papeles, etc. y esto obstruye el paso de los trabajadores. 

 

En los recorridos realizados en las instalaciones se observó que en la sede 

central no se cuenta con luces de emergencia, así como los pasillos que 

actualmente se tienen identificados como rutas de evacuación en todo el edificio, 

sí cumplen con el ancho mínimo requerido por la Norma de Reducción de 

Desastres Número Dos de CONRED (NRD2) que es de 110 cm de ancho, sin 

embargo existe obstrucción en los mismos, pues como se aprecia en la Imagen 

47 y  en la 48, se encuentran obstaculizados por papelería, cajas, etc., esto 

provoca que se reduzca el ancho de las rutas de evacuación y según las Norma 

de la CONRED el riesgo de un accidente se maximiza; otros pasillos además de 

tener obstaculización de cajas y papelería, tienen mobiliario y equipo (Ver 

Imagen 47). 
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Imagen 47 
Obstrucción en los pasillos del primer nivel 

Fuente: Imagen capturada por el investigador en trabajo de campo. Enero de 2013. 

 
 

Imagen 48 
Obstrucción en los pasillos del primer nivel 

 
Fuente: Imagen capturada por el investigador en trabajo de campo. Enero de 2013. 
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2.4.5.1 Salidas de emergencia 

Se observó lo siguiente respecto a las salidas de emergencia de la sede central 

del Instituto de la Defensa Pública Penal: 

 

No cuenta con salidas de emergencia; pues solamente cuenta con dos accesos 

de entrada/salida al mismo tiempo. 

 

A continuación se describen las entradas/salidas: 

 

 La entrada/salida principal es por la 7ª Av. 10-35 de la zona 1 de Guatemala 

(Ver Imagen 11), esta es la entrada del personal que labora para la sede 

central del Instituto; así como para los visitantes a la misma, la hoja de la 

puerta se abre hacia dentro, lo cual en caso de una emergencia y sea 

necesario evacuar obstruiría la salida pues no se abre en el flujo que salen las 

personas, esto según lo normado en la Norma de Reducción de Desastres 

Números 2 –NRD2- de la CONRED. 

 

 La entrada/salida por la 8ª Ave de la zona 1 de Guatemala,  es el acceso al 

parqueo para los vehículos que se usan para las  diferentes gestiones en la 

sede central, no es parqueo para los trabajadores, solamente se permite el 

ingreso a vehículos  del Instituto y con algún permiso especial el vehículo de 

las visitas; el parqueo tiene capacidad para que se estacionen 20 vehículos 

(Ver Imágenes 49 y 50). 
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Imagen 49 
Entrada al edificio por la 8ª Avenida de la zona 1 Guatemala 

Fuente: Imagen capturada por el investigador en trabajo de campo. Enero de 2013. 

 
Imagen 50 

Salida del edificio por la 8ª Avenida de la zona 1 Guatemala 
 

Fuente: Imagen capturada por el investigador en trabajo de campo. Enero de 2013. 
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También se observó, que la sede central tiene un patio y que es utilizado como 

parqueo de vehículos por el lado de la 8ª Avenida de la zona 1, a este patio se 

tiene acceso por una rampa con pasamanos de 90 centímetros de alto y 110 

centímetros de ancho (Ver Imagen 51). 

 

Imagen 51 
Salida para el patio 

Fuente: Imagen capturada por el investigador en trabajo de campo. Enero de 2013. 

 

2.4.5.2 Señalización  

Las condiciones de la señalización en la sede central del Instituto de la Defensa 

Pública Penal, según la entrevista realizada al Jefe del Departamento de 

Desarrollo Organizacional son las siguientes: 

 

El Jefe indicó que como parte de las medidas de seguridad para los trabajadores, 

así como para los visitantes, se tienen definidas diferentes señales de seguridad 

en las instalaciones. 
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En la entrevista realizada al Jefe de la Sección de Servicios Generales se obtuvo 

la siguiente información:  

 

El entrevistado indicó que considera que la señalización de seguridad que 

actualmente se tiene en la sede central, no es la adecuada, debido a que están 

elaboradas de papel y se despegan de las paredes con el tiempo. 

 

En  los recorridos realizados en las instalaciones, se observó que existen señales 

informativas, pero no señales preventivas; sin embargo las señales de 

información no tienen las características que debe contener la señalización, 

como las medidas, colores y la geometría, entre otros, según lo normado en la 

Norma de Reducción de Desastres Número 2 –NRD2- de la CONRED (Ver 

Imagen 52). 

 

Imagen 52 
Señalización del edificio, no tiene los componentes según la CONRED 

Fuente: Imagen capturada por el investigador en trabajo de campo. Enero de 2013. 

 

Se observó que no existen señales importantes y necesarias de información y 

prevención de  accidentes o emergencias, tales como: 
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 Señalización de salida hacia abajo. 

 Señalización de no corra por las escaleras. 

 Señalización sobre no obstruir pasillos. 

 Señalización de zona segura. 

 

Las señales instaladas actualmente no cuentan con el material requerido para su 

elaboración, según  la Norma de Reducción de Desastres Número 2 –NRD2- de 

la CONRED, no están elaboradas de metal o de otro material que no sea 

combustible, para que se adhiera a la pared; las diferentes señales con que 

cuenta, están elaboradas de papel bond y pegadas con cinta adhesiva, las 

cuales se caen de la pared, como se observa en la imagen siguiente. 

 

Imagen 53 
Señalización elaborada con materiales inadecuados 

Fuente: Imagen capturada por el investigador en trabajo de campo. Enero de 2013. 

 

Otro aspecto importante a mencionar en la señalización, es que algunas de las 

señales que usan para informar no son las correctas, pues en el tercer nivel hay 

una señal que informa que un pasillo no es ruta de evacuación, sin embargo la 
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simbología utilizada no corresponde a esa información, pues esa simbología 

corresponde a “Ingresar solo personas autorizadas” y no a “Esta no es ruta de 

evacuación” (Ver Imagen 54). 

 

Imagen 54 
Simbología no corresponde a señal de información 

Fuente: Imagen capturada por el investigador en trabajo de campo. Enero de 2013. 

 

Además algunas señales que se encuentran instaladas arriba de las puertas  

pasan desapercibidas y se dificulta captar el mensaje de información debido a la 

poca iluminación y por que los rótulos son pequeños (Ver Imagen 55). 
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Imagen 55 
Señalización con dificultad para observarla 

 

Fuente: Imagen capturada por el investigador en trabajo de campo. Enero de 2013. 

 

2.4.6 Aspectos destacados 

A continuación se mencionan aspectos que el investigador considera que son 

destacados para sustentar la investigación: 

 

Es importante mencionar que todos los trabajadores de la sede central del 

Instituto de la Defensa Pública Penal poseen un carné que los identifica como 

trabajadores del mismo, sin embargo en las visitas realizadas no se observó que 

lo portaran en un lugar visible. 

 

En relación al conocimiento que poseen los trabajadores del procedimiento a 

realizar en caso de presentarse una emergencia en la sede central del Instituto 

de la Defensa Pública Penal, en la encuesta realizada a los trabajadores de la 

muestra se obtuvo la siguiente información: 
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Al preguntar sobre, sí tienen conocimiento del procedimiento a realizar en caso 

de una emergencia el resultado fue el siguiente: 73 trabajadores encuestados de 

133, no poseen conocimiento de algún procedimiento, estos representan el 55 % 

de la muestra del 100% (Ver Gráfico 15). 

 
 

Gráfico 15 
Conocimiento del procedimiento que se debe realizar en caso de 

presentarse una emergencia natural o provocada 

 

Fuente: Elaboración propia, con datos obtenidos en la investigación de campo. Enero 2013. 

A continuación se presentan los principales riesgos de accidentes y emergencias 

a los que están propensos los trabajadores y visitantes de la sede central: 

 

 Los pasillos se encuentran con obstrucción de: mobiliario y equipo, papelería, 

cajas entre otros. 

 Las características topográficas de Guatemala y la actividad sísmica que es 

constante y con replicas. 

 Obstaculización de equipo contra incendios. 

 La cantidad de papelería que se almacena en el centro de fotocopiado, en el 

sótano y en las bodegas que se usan como archivo de papelería, tiende a ser 

vulnerable de incendio (Ver Imagen 56). 
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Imagen 56 
Bodegas que se usan como archivo de papelería 

Fuente: Imagen capturada por el investigador en trabajo de campo. Enero de 2013. 

 

 La cubierta de las escaleras es de hule y este material es  combustible. 

 Las gradas en general no cuentan con señales de prevención ni pasamanos. 

 

A continuación se presentan los principales riesgos de enfermedades 

profesionales a los que están propensos los trabajadores de la sede central: 

 

 Ventilación con ventiladores manuales ha provocado enfermedades 

respiratorias. 

 Iluminación opaca en pasillos y oficinas ha provocado enfermedades de orden 

visual, así como el uso diario de la computadora. 

 Ruido en oficinas ha provocado contaminación auditiva en los trabajadores, 

por ubicarse el edificio en una vía pública. 

 Espacio físico del área de trabajo ha provocado estrés. 
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Actualmente es el Departamento de Desarrollo Organizacional, el encargado de 

la seguridad e higiene ocupacional en la sede central, sin embargo es la Sección 

de Servicios Generales la que tiene principal relación con el tema, por las 

actividades que realizan; según el Jefe de esta Sección indica que actualmente 

no tiene conocimiento de la existencia de algún reglamento o manual formal 

sobre seguridad e higiene ocupacional para realizar sus actividades. 

 

2.5 RESUMEN DE LA SITUACIÓN ACTUAL EN LA SEDE CENTRAL DEL 

INSTITUTO DE LA DEFENSA PÚBLICA PENAL SOBRE SEGURIDAD E 

HIGIENE OCUPACIONAL 

En la investigación se analizó  que el personal de mantenimiento de la Sección 

de Servicios Generales, usa uniforme y necesita el siguiente equipo de 

protección personal para realizar sus actividades diarias: 

 

 Guantes. 

 Cinturón. 

 Mascarillas. 

 Botas. 

 Casco. 

 

Actualmente no usan el equipo de protección personal, esto se constató en las 

diferentes visitas realizadas a la sede central, sin embargo el Jefe de la Sección 

de Servicios Generales indicó en la entrevista realizada que a los trabajadores se 

les proporciona equipo y que actualmente no tienen en inventario. 

 

En la investigación se analizó el equipo de protección  contra incendios y la 

información es la siguiente: 
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 En la sede central se disponen de siete extintores de tipo ABC de 20 libras 

recargables. 

 La sede central no cuentan con alarma contra incendio. 

 Algunos extintores están obstruidos por escaleras y macetas. 

 El equipo contra incendios no está señalizado. 

 Los trabajadores de la sede central indicaron que no poseen el conocimiento 

sobre el uso de extintores. 

 

En la investigación se tuvo acceso a revisar el contenido de los botiquines de 

primeros auxilios y conforme al Acuerdo 1414 del Instituto Guatemalteco de 

Seguridad Social se analizó que el mismo está incompleto. 

 

En la investigación se analizaron las rutas de evacuación del edificio y se obtuvo 

la siguiente información: 

 

 En el edificio se tienen establecidas rutas de evacuación. 

 Algunas rutas de evacuación se encuentras obstaculizadas por mobiliario y 

equipo y por papelería y útiles. 

 

En la investigación se analizó la señalización del edificio y se obtuvo la siguiente 

información: 

 

 En las instalaciones se tienen diferentes tipos de señales de seguridad. 

 No existen señales preventivas 

 Las señales actuales no tienen los componentes mínimos requeridos según la 

Norma de Reducción de Desastres Número 2 de la CONRED (NRD2) que 

son: 
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a. Medidas. 

b. Colores. 

c. Materiales. 

d. Simbología. 

 

 Existen señales con la simbología errónea 

 

En la investigación se analizó que la mayoría de los encuestados no poseen 

conocimiento de los procedimientos a realizar en caso de una emergencia por un 

siniestro natural o provocado y algunos trabajadores mencionaron que 

aproximadamente hace dos años realizaban en la sede central simulacros de 

emergencia. 

 

Con base a la investigación anterior es necesario realizar un Programa de 

Seguridad e Higiene Ocupacional  para la sede central del Instituto de la Defensa 

Pública Penal, el cual deberá ser un instrumento técnico que se adecue a las 

características y necesidades de las instalaciones, pues deberá estar elaborado 

de acuerdo a la Norma de Reducción de Desastres Número Dos –NRD2- de la 

Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres –CONRED- y al 

Reglamento General sobre Higiene y Seguridad en el Trabajo del Instituto 

Guatemalteco de Seguridad Social –IGSS-, el mismo deberá ser socializado a 

todos los trabajadores para su oportuno cumplimiento, de esta forma se 

minimizará el índice  de riesgo de accidentes y enfermedades profesionales 

dentro del mismo; además es importante mencionar que el Programa deberá 

contribuir con la sede central para el desarrollo del Plan Institucional de 

Respuesta –PIR- y el mismo a su vez al Plan Nacional de Respuesta –PNR- de 

la Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres –CONRED-, según 

Decreto Legislativo 109-96 del Congreso de la República de Guatemala.  

 



  

CAPÍTULO III 

PROGRAMA DE SEGURIDAD E HIGIENE OCUPACIONAL PARA  LA SEDE 

CENTRAL DEL INSTITUTO DE LA DEFENSA PÚBLICA PENAL 

 

3.1 OBJETIVOS  

A continuación se presenta el objetivo general y los específicos del Programa de 

Seguridad e Higiene Ocupacional. 

 

3.1.1 General 

El programa tiene como objetivo general que los trabajadores de la sede central 

realicen sus actividades diarias en ambientes limpios, así como libres de riesgos 

de accidentes y enfermedades profesionales, esto mediante la determinación de 

acciones preventivas y el cumplimiento de las mismas, así como garantizar a los 

visitantes un ambiente agradable y seguro. 

  

3.1.2 Específicos 

 Establecer reglas, políticas y normas de seguridad e higiene. 

 Proporcionar un instrumento técnico a los trabajadores, para la prevención de 

accidentes y enfermedades en las instalaciones de trabajo. 

 Proveer lineamientos a los trabajadores para resguardar su vida. 

 Establecer las mejoras a las condiciones en el ambiente laboral. 

 Proveer medidas de higiene para el desarrollo de las actividades diarias. 

 Establecer el equipo de protección para uso de los trabajadores de 

mantenimiento y limpieza de la Sección de Servicios Generales. 

 Establecer las rutas de evacuación. 

 Establecer la ubicación del equipo contra incendios. 

 Establecer la ubicación de los botiquines de primeros auxilios. 

 Establecer la señalización de seguridad adecuada en las instalaciones. 

 Establecer la ubicación de luces de emergencia. 
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 Establecer un instrumento técnico para el control de mantenimiento del equipo 

contra incendios. 

 Establecer un instrumento técnico para control de accidentes en las 

instalaciones de la sede central. 

 Establecer procedimientos técnicos para actuar en caso de emergencias por 

sismos e incendios. 

 Establecer un instrumento técnico para control de riesgos. 

 Cumplir con los lineamientos regulados en el Reglamento General sobre 

Higiene y Seguridad en el trabajo del Instituto Guatemalteco de Seguridad 

Social –IGSS-. 

 Cumplir con los lineamientos de la Coordinadora Nacional para la Reducción 

de Desastres –CONRED-. 

 Establecer la creación de una Comisión de Seguridad e Higiene. 

 Determinar los recursos humanos, físicos,  financieros y técnicos  para el 

desarrollo del Programa. 

 

3.1.3 Alcances  

El programa tiene alcance general para todos los trabajadores de la sede central 

del Instituto de la Defensa Pública Penal. 

 

3.2 REGLAS, POLÍTICAS Y NORMAS 

Las reglas, políticas y normas son de cumplimiento obligatorio para los 

trabajadores, de lo contrario se tomarán medidas disciplinarias por parte de los 

responsables del programa, de manera que se logre implantar la cultura de 

seguridad e higiene ocupacional en la sede central; es importante mencionar que 

las mismas son susceptibles de cambio, de acuerdo a las observaciones que 

realicen los trabajadores, las cuales pueden ser discutidas por la Comisión. 
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a. Reglas 

 Prohibido el acceso al edificio con cualquier tipo de arma. 

 Prohibido el ingreso de bebidas alcohólicas al edificio. 

 Prohibido que los trabajadores se presenten a laborar en estado de ebriedad. 

 Prohibido que los trabajadores se presenten a laborar bajo influencia de 

drogas. 

 Prohibido fumar dentro del edificio. 

 Todo trabajador debe cumplir las reglas contenidas en este programa. 

 

b. Políticas 

 El Departamento de Desarrollo Organizacional deberá dar a conocer quiénes 

son los integrantes de la Comisión de Seguridad e Higiene Ocupacional para 

la sede central del Instituto de la Defensa Pública Penal. 

 Toda práctica de capacitación se realizará en horario laboral. 

 La Institución sancionará a los trabajadores que incumplan con las reglas y 

normas contenidas en el presente Programa de acuerdo a las sanciones 

contenidas en el Reglamento Interno de Trabajo. 

 Los trabajos de mantenimiento de alto riesgo, deberán ser consultados a la 

Comisión de Seguridad e Higiene Ocupacional del Instituto, para su oportuna 

realización. 

 Todos los trabajadores de la sede central deberán conocer y respetar a los 

integrantes de la Comisión de Seguridad e Higiene Ocupacional de la sede 

central. 

 

c. Normas 

 Permitir que se cumplan las medidas de seguridad en las operaciones y 

procesos de trabajo. 

 No dañar o destruir los equipos de protección personal o negarse a usarlos sin 

motivo justificado. 
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 No dañar, destruir o remover avisos o advertencias sobre condiciones 

inseguras o insalubres. 

 No hacer juegos o bromas que pongan en peligro su vida, salud o integridad 

corporal o la de sus compañeros. 

 Los empleados de la Sección de Servicios Generales deben usar el equipo de 

protección personal para el desarrollo de sus actividades. 

 No realizar trabajos de mantenimiento sí no se tiene la experiencia necesaria 

en la actividad. 

 No pasar en lugares donde se observe que se están realizando trabajos de 

mantenimiento. 

 Mantener limpio su lugar de trabajo. 

 Hacer uso correcto de los servicios sanitarios, arrojando el papel en el 

recipiente correspondiente y utilizar agua después de usarlo, así como no 

rayar las paredes ni utilizarlo como lugar de lectura. 

 Colocar la basura en el recipiente correspondiente. 

 Prestar atención y cuidado al trabajo que se realiza. 

 Portar en un lugar visible el carné que los identifica como trabajadores del 

Instituto de la Defensa Pública Penal. 

 Los trabajadores que realizan limpieza deberán asegurarse de dejar secas las 

gradas y el piso cuando limpien. 

 No correr en el edificio. 

 No obstaculizar las rutas de evacuación. 

 No obstaculizar el equipo contra incendios. 

 Regular el sonido y uso de celulares. 

 

3.3 RESPONSABLES DEL PROGRAMA DE SEGURIDAD E HIGIENE   

OCUPACIONAL 

El Departamento de Desarrollo Organizacional que pertenece a la División 

Ejecutiva y de Recursos Humanos deberá ser el responsable de la ejecución de 
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las actividades del Programa, con el apoyo de las diferentes jefaturas de la 

Institución, para que los trabajadores adopten la cultura de seguridad e higiene 

ocupacional. 

 

El Programa tendrá éxito sí se empieza a mentalizar a los trabajadores en 

respetar las reglas, políticas y normas. 

 

3.4 ORGANIZACIÓN DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD E HIGIENE 

OCUPACIONAL  

Es de carácter obligatorio la organización de una Comisión de Seguridad e 

Higiene Ocupacional en la sede central del Instituto de la Defensa Pública Penal, 

según lo normado en el Reglamento General sobre Higiene y Seguridad en el 

Trabajo, en el Título I, Capítulo IV, Artículo 10 del Instituto Guatemalteco de 

Seguridad Social –IGSS-. Así mismo, el Artículo 5, Inciso c, norma la creación de 

las Organizaciones de Seguridad en las instituciones y el Articulo 11 expresa que 

el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social y el Ministerio de Trabajo y 

Previsión Social son los encargados y responsables de la aplicación, control y 

vigilancia de las Organizaciones de Seguridad en las instituciones, por lo tanto, el 

Instituto de la Defensa Pública Penal deberá notificar al Ministerio de Trabajo y 

Previsión Social de Guatemala, por medio de la Dirección de Previsión Social, la 

organización de su Comisión de Seguridad e Higiene Ocupacional. 

 

La integración de la Comisión de Seguridad e Higiene Ocupacional para la sede 

central del Instituto de la Defensa Pública Penal, deberá ser de la siguiente 

forma, según la Notificación de Comité de Salud y Seguridad Ocupacional de la 

Dirección General de Previsión Social del Ministerio de Trabajo y Previsión Social 

(Ver Anexo 13):  

 

 Ocho representantes de los trabajadores. 
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La Comisión estará integrada por los siguientes trabajadores: 

 

 Representante de la Sección de Servicios Generales. 

 Representante de la Sección de Seguridad. 

 Representante de la Sección de Desarrollo de Personal. 

 Representante de la Sección de Atención y Apoyo al Personal. 

 Representante de la Sección de Planificación y Monitoreo de Personal 

 Representante de la Sección de Administración de Personal. 

 Representante del Sindicato de Trabajadores del Instituto. 

 Médico del Instituto 

 

La Comisión deberá buscar proteger la integridad de los trabajadores y visitantes 

a la sede central, por medio de propuestas de acciones que conjuntamente 

acuerden, con la finalidad de prevenir accidentes, enfermedades ocupacionales y 

mejorar las condiciones en las instalaciones; así mismo será la máxima 

representación ante la Dirección General del Instituto en temas de seguridad e 

higiene ocupacional. 

 

También se encargará conjuntamente con el Departamento de Desarrollo 

Organizacional y la clínica médica de llevar controles respecto a los accidentes y 

enfermedades profesionales que se den, para su posterior investigación y 

propuestas de medidas de prevención, así como el control sobre el cumplimiento. 

 

Es importante mencionar que el formar parte de la Comisión es de manera 

voluntaria, según la vocación de los trabajadores, así como el cumplimiento de 

ciertos requisitos, pues es una ardua tarea que conlleva la responsabilidad del 

resguardo de la integridad física y mental de los trabajadores y visitantes; por 

tales razones se deberá contar con todo el apoyo de la Dirección General del 

Instituto para el desarrollo de las actividades de la Comisión. 



128 

 

A continuación se describen los requisitos mínimos para los trabajadores que 

deseen formar voluntariamente parte de la Comisión de Seguridad e Higiene 

Ocupacional para la sede central del Instituto de la Defensa Pública Penal: 

 

 Ser trabajador activo de la sede central del Instituto de la Defensa Pública 

Penal. 

 Poseer vocación para asistir en temas de seguridad e higiene ocupacional. 

 Tener experiencia o el deseo de aprender los temas relacionados con la 

seguridad e higiene ocupacional. 

 Ser trabajador de planta, es decir que para realizar sus actividades laborales, 

este ubicado en su oficina toda la jornada de trabajo.  

 Contar con el visto bueno del Jefe inmediato para participar en la Comisión. 

 

Por lo tanto, la Comisión se organizará de la siguiente forma: 

 

 Un Coordinador. 

 Un Subcoordinador. 

 Un Secretario. 

 Cinco Encargados de Áreas. 

 

Las áreas a controlar son las siguientes: 

 

 Área de brigadas. 

 Área de mantenimiento de instalaciones. 

 Área de mantenimiento de equipo contra incendio. 

 Área de capacitación. 

 Área de quejas y sugerencias. 
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A continuación se presenta la estructura organizacional de la Comisión de 

Seguridad e Higiene Ocupacional para la sede central del Instituto de la Defensa 

Pública Penal: 
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Es importante  aclarar a los trabajadores que cumplen con los requisitos y 

deseen formar parte de la Comisión, que tendrán una responsabilidad legal, 

según el reglamento del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social –IGSS-, así 

como moral, de velar por el resguardo de los trabajadores y visitantes a la sede 

central; el propósito es crear una Comisión estable; así mismo es importante 

resaltar que, sí un trabajador, ya no desea seguir participando en la Comisión por 

cualquier motivo, deberá manifestar su decisión por lo menos con un mes de 

anticipación para que pueda ser reemplazado. 

 

3.4.1 Principales funciones de la Comisión 

A continuación se describen las principales funciones que tendrán los integrantes 

de la Comisión: 

 

a) Coordinador 

 Analizar y aprobar en conjunto con la Jefatura de Desarrollo Organizacional 

las reglas, políticas y normas del Programa de Seguridad e Higiene 

Ocupacional para la sede central. 

 Coordinar las reuniones de trabajo de la Comisión. 

 Solicitar planificación de actividades de los encargados de áreas. 

 Evaluar los resultados de los encargados de áreas. 

 Conocer la gestión de los encargados de áreas. 

 Controlar los registros de accidentes y enfermedades laborales de los 

trabajadores del edificio de la sede central. 

 Analizar y evaluar en conjunto con la Jefatura de Desarrollo Organizacional el 

presupuesto para desarrollar las actividades del Programa de Seguridad e 

Higiene Ocupacional. 
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b) Sub-coordinador 

 Sustituir al Coordinar cuando esté ausente. 

 Apoyar a los Encargados de cada Área. 

 Trabajar por el cumplimiento de las reglas, políticas y normas. 

 

c) Secretario 

 Realizar convocatorias de las reuniones ordinarias y extraordinarias a los 

integrantes de la Comisión. 

 Elaborar actas en cada reunión de trabajo de la Comisión. 

 Controlar los movimientos del presupuesto y la asignación para cumplir con 

las actividades del Programa. 

 

d) Encargado Área de Brigadas 

 Organizar las diferentes brigadas y las actividades que conllevan. 

 Supervisar las actividades que se realizan en las brigadas. 

 Revisar constantemente la alarma de evacuación. 

 

e) Encargado Área de Mantenimiento de Instalaciones 

 Realizar inspecciones constantes en las instalaciones. 

 Registrar las debilidades detectadas en las instalaciones. 

 Reportar al Coordinador  las debilidades detectadas en las instalaciones.  

 Monitorear que las debilidades reportadas al Coordinador hayan sido 

corregidas, caso contrario solicitar reunión extraordinaria para tratar temas 

pendientes, referentes a las instalaciones. 

 

f) Encargado Área de Mantenimiento de Equipo Contra incendios 

 Revisar constantemente  el equipo contra incendios.  

 Registrar las debilidades o anomalías  detectadas en el equipo. 
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 Reportar al Coordinador las debilidades detectadas en el equipo contra 

incendios. 

 Monitorear que las debilidades reportadas al Coordinador, hayan sido 

solucionadas, caso contrario solicitar reunión extraordinaria, para tratar temas 

pendientes referente al equipo contra incendios. 

 

g) Encargado Área Capacitación 

 Analizar y organizar conjuntamente con jefatura de Departamento de 

Desarrollo Organizacional capacitaciones para los trabajadores en temas de 

seguridad e higiene ocupacional. 

 

h) Encargado Área de Quejas y Sugerencias 

 Crear una base de datos para registrar las quejas, sugerencias y posibles 

soluciones que los trabajadores realicen en relación a los temas de seguridad 

e higiene ocupacional. 

 Analizar las quejas, sugerencias y soluciones presentadas por los 

trabajadores. 

 Presentar resultados estadísticos de las quejas y sugerencias de los 

trabajadores en las reuniones de la Comisión de Seguridad e Higiene 

Ocupacional. 

 

3.5 MEJORAS A LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO EN LA 

SEDE CENTRAL DEL INSTITUTO DE LA DEFENSA PÚBLICA PENAL 

A continuación se describen las modificaciones necesarias a realizar en la sede 

central  para mejorar las condiciones de trabajo: 
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a) Escaleras y gradas 

Colocar en el borde de la grada que esta antes de llegar a recepción, en el 

primer nivel, cinta delimitadora, para comunicar a los empleados y visitantes 

precaución con la misma y evitar caídas. 

 

Instalar en las escaleras del ala derecha del lobby del primer nivel lo siguiente: 

 

 Un barandal con pasamanos de 2 metros de largo por 90 centímetros de alto, 

elaborado de madera sólida de pino blanco,  en el lado derecho de las 

escaleras que sirven para subir del primer nivel al segundo o viceversa en el 

lado izquierdo de las escaleras que sirven para bajar del segundo nivel al 

primero. 

 

 Un barandal con pasamanos de 2 metros de largo por 90 centímetros de alto, 

elaborado de madera sólida de pino blanco, en el lado derecho de las 

escaleras que sirven para subir del segundo nivel al tercero o viceversa en el 

lado izquierdo de las escaleras que sirven para bajar del tercer nivel al 

segundo; así mismo colocar en el borde de la grada número 23 cinta 

delimitadora, ésta se encuentra al subir del segundo nivel al tercero. 

 

La altura de los barandales deberá ser de 90 centímetros de alto, según la 

Norma de Reducción de Desastres Número Dos de la CONRED –NRD2-. 

 

b) Equipo de protección personal 

Proporcionar al personal de mantenimiento de la Sección de Servicios Generales 

equipo de protección personal para que realicen sus actividades diarias, para 

evitar que sufran accidentes y enfermedades; el equipo de protección personal 

que deben utilizar es el siguiente: 
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 Guantes 

Es vital que utilicen guantes en el desarrollo de sus actividades para evitar 

enfermedades por el contacto directo con el polvo, detergentes, químicos, 

suciedad, etc.; se les deberá proporcionar un par a cada trabajador cada mes; a 

continuación se describen los tipos de guantes que deben usar los trabajadores 

de acuerdo a la actividad que realicen: 

 

Los trabajadores usarán los siguientes tipos de guantes, los cuales son 

adecuados a la actividad que realizarán: 

 

 Guante de látex natural 

Este tipo de guante lo utilizarán para realizar las siguientes actividades: barrer, 

trapear, limpiar sanitarios, lavar trapos y trapeadores, limpiar superficies, etc. 

(Ver Imagen 58). 

 

Imagen 58 
Guantes de látex  natural 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: http://imagenes.google.com, consulta abril 2013. 

 

 

http://imagenes.google.com/
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 Guantes de carnaza tipo gamuza ligera  

Este tipo de guante lo utilizarán cuando tengan que realizar actividades 

relacionadas con el traslado de mobiliario y equipo y cargas pesadas (Ver 

Imagen 59). 

Imagen 59 
Guantes de carnaza tipo gamuza ligera 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: http://imagenes.google.com, consulta abril 2013. 

 

 Cinturón de cuero  

Lo utilizarán los trabajadores de mantenimiento de la Sección de Servicios 

Generales cuando tengan como actividad levantar objetos pesados de tal 

manera que se protejan de lesiones en la espalda (Ver Imagen 60). 

Imagen 60 
Cinturón de cuero 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: http://imagenes.google.com, consulta abril 2013. 

http://imagenes.google.com/
http://imagenes.google.com/
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 Mascarillas desechables  

Las utilizarán cuando tengan que realizar actividades como: lavar sanitarios, 

barrer, limpiar superficies, etc. De tal manera que eviten alergias por el polvo, 

detergentes y químicos. Es importante mencionar que este tipo de mascarillas 

son desechables, es decir, que una vez usadas deben ser depositadas en la 

basura (Ver Imagen 61). 

 

Imagen 61 
Mascarillas desechables 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: http://imagenes.google.com, consulta abril 2013. 

 

 Botas para trabajar  

Las utilizarán los trabajadores de mantenimiento de la Sección de Servicios 

Generales cuando tengan que realizar sus actividades diarias de carga de 

mobiliario y equipo, de cajas, entre otros, de tal manera que eviten lesiones en 

sus pies (Ver Imagen 62). 

 

 
 
 
 
 

http://imagenes.google.com/
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Imagen 62 
Botas para trabajar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: http://imagenes.google.com, consulta abril 2013. 

 

 Casco termoplástico 

Lo utilizarán los trabajadores de mantenimiento de la Sección de Servicios 

Generales cuando tengan que realizar actividades como: 

 

o Limpieza de ventanales interna y externamente. 

o Carga de mobiliario y equipo pesado. 

o Trabajos con alto riesgo de accidentes. 

 

De esta forma, en caso de algún accidente evitarán golpes directamente en la 

cabeza y  también  lesiones cerebrales (Ver Imagen 63). 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

http://imagenes.google.com/
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Imagen 63 
Cascos termoplásticos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: http://imagenes.google.com, consulta abril 2013. 

 

c) Cableado eléctrico y telefónico, tomacorrientes y puntos de red 

Realizar las siguientes medidas preventivas en relación al cableado eléctrico y 

telefónico, tomacorrientes y puntos de red instalados en la sede central: 

 

 Los trabajadores no deben realizar actividades relacionadas con electricidad, 

por muy simples que se observen, estas deberán ser realizadas solamente por 

el personal capacitado de la Sección de Servicios Generales con el 

conocimiento de la Comisión de Seguridad e Higiene Ocupacional. 

 

 Los trabajadores que detecten defectos en el cableado eléctrico y telefónico, 

tomacorrientes y puntos de red, deben informar a la Sección de Servicios 

Generales para que los supervisen y corrijan. 

 

 

http://imagenes.google.com/
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 Es importante siempre revisar, antes de conectar algún cable de tensión 

eléctrica, que el tomacorriente no tenga algún defecto visible. 

 

 Los trabajadores de mantenimiento de la Sección de Servicios Generales 

deben aislar todos los cables eléctricos y telefónicos descubiertos con cinta 

aislante. 

 

d) Ventilación e Iluminación 

En relación a la ventilación, los ventiladores manuales con que cuenta la sede 

central deben ser colocados uno en cada oficina de tal manera que no afecten la 

salud de los trabajadores, estos deberán ser inspeccionados por lo menos una 

vez cada dos meses por el Encargado Área de Mantenimiento de Instalaciones 

de la Comisión. 

 

Respecto a la iluminación, se debe instalar lo siguiente: 

 8 luces de emergencia de batería recargable, para no depender de la planta 

generadora instalada en el edificio en caso de interrupción en el fluido 

eléctrico,  instaladas de la siguiente manera: 

 

o 3 luces de emergencia en el primer nivel. 

o 2 luces de emergencia en el segundo nivel. 

o 3 luces de emergencia en el tercer nivel (Ver Imágenes 97, 98 y 

99). 

 

 Luces de emergencia con leyenda de salida, instaladas de la siguiente 

manera: 

 

o 1 luz de emergencia con leyenda de salida en el primer nivel. 

o 1 luz de emergencia con leyenda de salida en el segundo nivel. 
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o 1 luz de emergencia con leyenda de salida en el tercer nivel. 

 

 Reponer una lámpara dañada que se encuentra en el segundo nivel. 

 

 Cambiar las lámparas de dos pasillos del primer nivel que se encuentran 

ubicados en el lado derecho del lobby.  

 

 Cambiar las lámparas de dos pasillos del segundo nivel que se encuentran 

ubicados en el lado derecho del lobby.  

 

 Cambiar las lámparas de un pasillo del tercer nivel que se encuentra ubicado 

en el lado derecho del lobby.  

 

Una vez instaladas se deben supervisar por lo menos una vez cada dos meses 

por el Encargado Área de Mantenimiento de Instalaciones de la Comisión, así 

mismo es importante supervisar por lo menos una vez cada dos meses las 

lámparas instaladas en todo el edificio, esto de manera preventiva. 

 

e) Ruido 

Se deberán realizar las siguientes acciones para todas las oficinas que están 

ubicadas del lado de la 7ª avenida: 

 

Mantener cerrados los ventanales que están ubicadas del lado de la 7ª avenida, 

para disminuir el sonido de los vehículos y sus bocinas, el ruido de las sirenas de 

bomberos y policías que circulan en dicha avenida y provocan contaminación 

auditiva, es importante considerar que para realizar éstas acciones deberán estar 

abiertos los ventanales interiores de las oficinas. 

 

También se deberá regularizar el sonido y uso de los celulares en las oficinas. 
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f) Botiquín de primeros auxilios 

El contenido de los botiquines instalados deberá ser el siguiente (Ver Imágenes 

64, 65 y 66), según lo normado en el Artículo 4 del Acuerdo Gubernativo 1414 

del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social: 

 

Imagen 64 
Material de curación 

Descripción Cantidad 

Algodón absorbente  4 onzas 

Gasa en rollos de 2 x 3” de ancho 1 rollo 

Esparadrapo, carrete de 1” 1 carrete 

Alcohol 88º G.L 1/8 litro 

Tintura de Merthiolate 2 onzas ( 60 c.c) 

Curitas 25 unidades 

Venda triangular 1 venda 

Tablillas de 30 cms. de largo 2 tablillas 

Aplicadores de madera (palillos 
con algodón en un extremo) 

4 docenas 

Baja lenguas 1 docena 
 

Fuente: Acuerdo 1414, Instituto Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS), Guatemala, 1969. 

 

Imagen 65 
Medicamentos 

Descripción Cantidad 

Aspirina 0.50 gr. 50 comprimidos 

Bicarbonato de sodio 8 onzas 

Vaselina estéril 1 tubo (4 onzas) 

Agua oxigenada 2 onzas ( 60 c.c) 

Antidiarreico 4 onzas (120 
c.c) 

Suero fisiológico ½ litro 

Antídoto universal 
oral 

250 c.c 

 

Fuente: Acuerdo 1414, Instituto Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS), Guatemala, 1969. 
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Imagen 66 
Instrumental 

Descripción Cantidad 

Torniquetes 2 

Vendas elásticas, 2 a 3” 2 de cada 
una 

Tijera recta de 14 cms. 1 

Equipo para administrar respiración de 
boca a boca 

1 

Termómetro oral 2 

Bolsa para hielo y para agua caliente 1 de cada 
una 

Linterna eléctrica de bolsillo 1 
 
Fuente: Acuerdo 1414, Instituto Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS), Guatemala, 1969. 

 

Cada nivel del edificio deberá contar con un botiquín de primeros auxilios y con el 

contenido descrito en las Imágenes 64, 65 y 66, estos deberán ser instalados en 

los pasillos principales de cada nivel (Ver Imágenes 68, 69 y 70); así mismo el 

encargado del área de brigadas, será el encargado y responsable del manejo y 

suministro de los botiquines instalados. 

 

En las Imágenes 68, 69 y 70 se presenta la propuesta de la ubicación de los 

botiquines de primeros auxilios en el edificio, así como la simbología a utilizar 

para la comprensión de la ubicación de los mismos en los planos del edificio (Ver 

Imágenes 68, 69 y 70): 

Imagen 67 
Simbología de botiquín de primeros auxilios 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Norma de Reducción de Desastres Número Dos de la CONRED -NRD2-. 
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PROPUESTA DE UBICACIÓN DE BOTIQUÍN DE PRIMEROS AUXILIOS 

 

Imagen 68 
Ubicación de botiquín de primeros auxilios para el primer nivel 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Elaboración propia con planos proporcionados por el Jefe de la Sección de Servicios    

Generales. IDPP. Año 2013. 
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Imagen 69 
Ubicación de botiquín de primeros auxilios para el segundo nivel 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con planos proporcionados por el Jefe de la Sección de Servicios 

Generales. IDPP. Año 2013. 
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Imagen 70 
Ubicación de botiquín de primeros auxilios para el tercer nivel 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con planos proporcionados por el Jefe de la Sección de Servicios 

Generales. IDPP. Año 2013. 
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g) Limpieza en general  

Los trabajadores tienen la obligación de mantener su lugar de trabajo limpio y 

ordenado, así como en las instalaciones en general; deberán permitir que los 

encargados de realizar la limpieza del edificio realicen sus actividades en los 

horarios siguientes: 

 

 07:30 horas. 

 14:30 horas. 

 

Los trabajadores encargados de limpieza deberán vaciar los depósitos de basura 

de las oficinas y de los sanitarios, todos los días de la semana en los siguientes 

horarios: 

 

 07:30 horas. 

 14:30 horas. 

 

El Departamento de Desarrollo Organizacional deberá informar a los 

trabajadores las normas de orden y limpieza contenidas en el presente 

Programa, así como las sanciones según el Reglamento Interno de Trabajo por 

el incumplimiento de las mismas. 

 

h) Paredes 

Tratar las paredes húmedas que se encuentran en oficinas del primer nivel, esto 

estará a cargo del Encargado Área de Mantenimiento de Instalaciones de la 

Comisión. 

 

También realizar inspecciones en todas las paredes de las instalaciones del 

edificio por parte del Encargado Área de Mantenimiento de Instalaciones de la 

Comisión  conjuntamente con el personal de mantenimiento de la Sección de 
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Servicios Generales por lo menos una vez cada dos meses, esto con el objetivo 

de determinar las paredes que se encuentren  agrietas y húmedas  las cuales 

deberán ser tratas por los encargados. 

 

i) Otros 

Instalar en el lobby del primer nivel de la sede central una alarma o sirena de 

evacuación, que estará a cargo del Encargado de Área de Brigadas de la 

Comisión, así como señales formales de seguridad y definir las rutas de 

evacuación.  

 

3.6 PLAN DE CONTINGENCIA 

 

3.6.1 Evacuación del edificio de la sede central del Instituto de la Defensa  

Pública Penal por sismos 

 

3.6.1.1 Riesgos asociados 

A diferencia de un incendio, los movimientos sísmicos serán percibidos casi 

inmediatamente por todos los trabajadores que se encuentren en el edificio. Esta 

condición podría generar uno de los mayores riesgos representado en el pánico 

colectivo, por tanto, es fundamental que los trabajadores de la sede central 

sepan cómo reaccionar organizadamente. 

 

Frente a la ocurrencia de un sismo de magnitud Richter 7 o superior, el edificio 

posee los siguientes riesgos que podrían generar daños: 

 

a. Derrumbes parciales del edificio, con caída de paredes y techos. 

b. Caída de vidrios rotos de ventanas. 

c. Caída de mobiliario y equipo y otros elementos en el interior de las oficinas. 

d. Incendios. 

e. Caída de equipo de iluminación. 
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f. Caída de cables conductores de electricidad. 

g. Reacción de pánico de algunos trabajadores. 

 

Por lo anterior es necesario establecer medidas de acción antes, durante y 

después de un sismo. 

 

3.6.1.2  Consideraciones importantes antes, durante y después de un sismo 

 

A. Consideraciones importantes antes de un sismo 

 No colocar objetos pesados sobre muebles altos, como repisas o libreros, ya 

que al caerse pueden provocar lesiones. 

 Realizar simulacros. 

 Mantener un programa de revisión a las instalaciones eléctricas para que 

siempre se encuentren en buen estado, especialmente el alumbrado de 

emergencia (Ver Imágenes 97, 98 y 99). 

 Conocer y practicar  el plan de evacuación en caso de sismo, el cual deberá 

ser socializado por la Brigada de Evacuación.  

 Instruir a los brigadistas de evacuación, acerca de cómo  y dónde se 

desconectan los suministros de electricidad del edificio. 

 Asegurar firmemente al techo las lámparas y otros equipos similares. 

 Identificar áreas en oficina y edificio donde se pueda aplicar el triángulo de la 

vida (Según los simulacros). 

 Identificar los lugares peligrosos en cada oficina para alejarse de ellos, tales 

como ventanas donde los vidrios pudieran quebrarse, libreros u otros muebles 

susceptibles a caerse. 

 Es necesario dar a conocer a los trabajadores la zona específica del parqueo 

del edificio que se definió como punto de reunión en caso de una emergencia, 

la cual estará respectivamente identificada con su señalización de seguridad 
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(Ver Imagen 102), así mismo dar a conocer en donde se encuentran las rutas 

de evacuación y la salida de emergencia. 

 

B. Consideraciones importantes durante un sismo 

 Si sucede mientras se encuentra en el interior del edificio 

Lo más probable es que no sea posible salir del edificio en unos breves 

segundos, por lo tanto es mucho mejor quedarse en el interior y protegerse en 

una oficina en la que haya muebles sólidos bajo los que pueda cubrirse, si esto 

no es posible se debe realizar lo siguiente: 

 

a. Permanecer en el propio lugar de trabajo, colocando los brazos sobre la 

cabeza y bajándola  hacia las rodillas. 

b. No utilizar fósforos, encendedores, velas ni llamas o chispas de ninguna clase 

durante el terremoto, podría haber fugas o materiales combustibles cerca del 

área. 

c. Conservar la calma (Según los simulacros de emergencia). 

d. Abrir las puertas y procurar mantenerlas en esa condición mientras dure el 

sismo. 

e. Se deben conservar puestos los zapatos, pues podrían haber vidrios rotos en 

el suelo. 

 

 Si el sismo sucede mientras está en el exterior del edificio 

a. Alejarse de los edificios, postes eléctricos, muros, etc. 

b. Evitar estar cerca de los postes eléctricos y no tocar los cables si han caído o 

las cosas que estén cerca de ellos; ni siquiera para tratar de retirarlos. 

 

C. Consideraciones importantes después de un sismo 

a. Una vez finalizado el sismo, se procederá con suma precaución, por parte del 

personal de mantenimiento de la Sección de Servicios Generales a 
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desconectar todas las fuentes de energía del edificio. Antes de entrar a una 

oficina se observará el riesgo de derrumbe por parte de los brigadistas. 

b. Apagar cualquier fuego que esté a la vista y prohibir fumar cerca de los 

escombros, esta acción estará a cargo de la Brigada contra Incendios. 

c. Ante el riesgo de la repetición de sismos o réplicas del principal, es preferible 

alejarse de las construcciones que muestren serios daños estructurales y 

jamás penetrar en su interior. 

d. En caso de haber quedado atrapado, conservar la calma y tratar de 

comunicarse al exterior golpeando con algún objeto. 

e. Verificar sí existen lesionados y de ser necesario solicitar ayuda médica, esta 

acción estará a cargo de la Brigada de Primeros Auxilios. 

f. Cuando abra archivos, hacerlo cuidadosamente porque pueden caer objetos. 

g. No propague rumores ni haga caso de ellos, porque desorientan a las 

personas. 

h. Sí después del sismo debe evacuar, hacerlo hacia el punto de reunión. 

 

3.7 BRIGADA DE EMERGENCIA  

Permitirá prever y atender cualquier contingencia derivado de una emergencia, 

siniestro o desastre natural o provocado. La integración de las brigadas de 

emergencia permitirá a la sede central contar con personas responsables y 

capacitadas que tomarán medidas y acciones para prevenir siniestros y en caso 

sea necesario mitigar los efectos de una emergencia 

 

De acuerdo a las características del edificio las brigadas de emergencia estarán 

conformadas de la siguiente manera: 

 

 Brigada de Primeros Auxilios. 

 Brigada Contra Incendios. 

 Brigada de Evacuación. 
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Cada Brigada deberá estar conformada por 10 trabajadores de la sede central 

del Instituto de la Defensa Pública Penal, esto para una respuesta eficiente ante 

una emergencia. 

 

3.7.1 Objetivo 

Establecer un programa de prevención de accidentes y determinar las medidas 

necesarias para evitar o mitigar el impacto destructivo de una emergencia, 

siniestro o desastre, con base al análisis de los riesgos internos y externos a que 

esta expuesta la sede central.  

 

3.7.2 Importancia de la conformación de la brigada 

Es significante resaltar que las Brigadas de Emergencia de la sede central son 

de vital importancia, debido a que su principal objetivo es resguardar la integridad 

de los trabajadores y visitantes de la sede central. 

 

3.7.3 Principales funciones 

Las principales funciones de las Brigadas de Emergencias son las siguientes: 

 

 Resguardar la integridad de los trabajadores y visitantes de la sede central. 

 Socializar a los trabajadores las acciones en caso de presentarse una 

emergencia. 

 Informar a los trabajadores sobre la señalización y su significado. 

 Informar a los trabajadores la ubicación de la alarma de evacuación, así como 

el significado y acciones a tomar en caso de que suene por una emergencia. 

 Capacitarse en los temas de prevención de desastre. 

 Realizar simulacros de emergencia con los trabajadores. 

 Preparación de respuesta ante una emergencia. 
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3.7.4 Brigadistas de emergencia 

El responsable de las Brigadas de Emergencia es el Encargado de Área de 

Brigadas y deberá considerar que los brigadistas deben tener trabajo de planta, 

es decir, que para la realización de sus actividades laborales estén toda la 

jornada laboral en sus oficinas, también deben poseer los siguientes 

conocimientos: 

 

 Prevención, control y extinción de incendios. 

 Rescate y evacuación de trabajadores, así como de visitantes. 

 Salvamento de bienes. 

 Brindar primeros auxilios. 

 Acciones técnicas antes, durante y después de las emergencias. 

 

Los trabajadores que integren las Brigadas de Emergencia deberán conocer las 

instalaciones de la sede central, las rutas de evacuación, la salida de emergencia 

y la ubicación de la alarma de evacuación, además serán capacitados y 

entrenados en primeros auxilios, rescate y extinción de incendios. 

 

Como parte del procedimiento los brigadistas de emergencia serán identificados 

por llevar puesto un chaleco (Ver Imagen 71) y de acuerdo a la Brigada los 

colores del chaleco son los siguientes: 

 

 Brigada de Primeros Auxilios: chaleco color amarillo fluorescente (Ver Imagen 

72). 

 Brigada Contra Incendios (Chaleco color anaranjado fluorescente) (Ver imagen 

73). 

 Brigada de Evacuación (Chaleco color azul fluorescente) (Ver Imagen 74).  
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Imagen 71 
Chaleco de identificación para los brigadistas de emergencias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: http://imagenes.google.com, consulta abril 2013 

 

La formación de las Brigadas de Emergencia propuesta está diseñada para 

garantizar el resguardo de la integridad de los trabajadores y visitantes, así como 

el resguardo del equipo y las instalaciones del edificio. 

 

Esta formación permite garantizar la respuesta institucional ante emergencias 

naturales o provocadas. 

 

3.7.5 Entrenamientos especiales 

Para una respuesta institucional eficiente  ante una emergencia se  capacitará a 

los brigadistas en los siguientes temas: 

 

 Manejo de extintores. 

 Primeros auxilios. 

 Acciones de evacuación. 

http://imagenes.google.com/
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Estas capacitaciones están programadas para impartirse según el Programa de 

Capacitaciones (Ver Imágenes 110, 111, 112, 113, 114, 115 y 116). 

 

3.8 BRIGADA DE PRIMEROS AUXILIOS 

La Brigada de Primeros Auxilios estará conformada por 10 trabajadores de la 

sede central, que unidos, organizados y capacitados podrán contribuir en el 

edificio en el área de primeros auxilios ante una emergencia. 

 

3.8.1 Objetivo 

Prestar el cuidado inmediato a un trabajador o visitante de la sede central que 

haya sido herido o repentinamente afectado por alguna enfermedad o lesión; con 

el ánimo de disminuir su sufrimiento, prevenir lesiones mayores y hasta salvarle 

la vida mientras se consigue ayuda de los cuerpos de socorro. 

 

3.8.2 Importancia de la conformación de la brigada  

El conocimiento de primeros auxilios por parte de trabajadores de la sede central, 

generalmente representa la diferencia entre la vida y la muerte; entre invalidez 

temporal y permanente; entre recuperación rápida o larga hospitalización para 

los trabajadores afectados. 

 

El valor de la conformación de la brigada radica en la prevención y cuidado de 

los trabajadores y visitantes de la sede central en caso de accidentes o 

enfermedades, también en el cuidado de éstos en casos de desastres u otras 

catástrofes, así mismo distinguir entre lo que se debe y no se debe hacer.  

 

3.8.3 Principales funciones 

Las funciones principales de la brigada se organizarán en tres momentos que 

son: antes, durante y después de la emergencia. 
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A. Consideraciones importantes antes de una emergencia 

 Identificar posibles situaciones de emergencia médica que se pueden presentar 

en el edificio (padecimiento de los trabajadores y que se podrían complicar 

durante una emergencia, lesiones por accidentes, etc.). 

 Tener disponibles los botiquines de primeros auxilios con el contenido mínimo   

requerido según el Acuerdo Gubernativo 1414 del Instituto Guatemalteco de 

Seguridad Social –IGSS-.  

 Coordinar las capacitaciones para los miembros de la brigada con el 

Departamento de Desarrollo Organizacional y el Encargado Área 

Capacitaciones de la Comisión. 

 

B. Consideraciones importantes durante una emergencia 

 Evaluar las condiciones del trabajador. 

 Brindar la asistencia básica en primeros auxilios. 

 Determinar la necesidad de traslado y cuidados médicos para el trabajador. 

 Mantener informada a la Comisión sobre las acciones realizadas y los 

requerimientos necesarios para la ejecución de sus tareas. 

 

C. Consideraciones importantes después de una emergencia 

 Evaluar la aplicación de los planes de emergencia. 

 Elaborar un informe sobre las acciones realizadas. 

 Adoptar las medidas correctivas necesarias para mejorar la capacidad de 

respuesta. 

 

3.8.4 Brigadistas de primeros auxilios 

Los brigadistas estarán a cargo del Encargado Área de Brigadas de la Comisión; 

son los responsables de organizar y disponer de las acciones de primeros 

auxilios en el edificio, por lo tanto es necesario que la Comisión de Seguridad e 
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Higiene Ocupacional conforme la Brigada de Primeros Auxilios de la siguiente 

manera: 

 Un coordinador y suplente del Departamento Administrativo. 

 Un coordinador y suplente del Departamento de Desarrollo Organizacional. 

 Un titular y un suplente para el primer nivel. 

 Un titular y un suplente para el segundo nivel. 

 Un titular y un suplente para el tercer nivel. 

 

Como parte del procedimiento los brigadistas de primeros auxilios serán 

identificados por llevar puesto un chaleco de color amarillo fluorescente (Ver 

Imagen 72). 

 

Imagen 72 
Chaleco de identificación para los brigadistas de primeros auxilios 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: http://imagenes.google.com, consulta abril 2013 

 

3.9 BRIGADA CONTRA INCENDIOS 

La Brigada Contra Incendios estará conformada por 10 trabajadores de la sede 

central, que unidos, organizados y capacitados podrán contribuir en el edificio en 

el área contra incendios ante una emergencia. 

 

http://imagenes.google.com/
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3.9.1 Objetivo 

Controlar de forma eficaz e inmediata la propagación del fuego, evitando daños 

en los trabajadores y visitantes del edificio, así como  daños materiales en caso 

de una emergencia. 

 

3.9.2 Importancia de la conformación de la brigada  

La importancia de la conformación de la Brigada Contra Incendios radica en el 

salvamento de los trabajadores y visitantes del edificio por medio del manejo de 

los medios necesarios para controlar y combatir el fuego en caso de una 

emergencia. 

 

3.9.3 Principales funciones 

Las funciones principales de la brigada son las siguientes: 

 

a. Intervenir con los medios disponibles para tratar de evitar que se produzcan 

daños y pérdidas en las instalaciones del edificio como consecuencia de una 

amenaza de incendio. 

b. Vigilar el mantenimiento del equipo contra incendio. 

c. Vigilar que no haya sobre carga en líneas eléctricas. 

d. Verificar que las instalaciones eléctricas reciban mantenimiento preventivo y 

correctivo de manera permanente para que las mismas ofrezcan seguridad. 

e. Conocer el uso de los equipos de extinción de fuego de acuerdo a cada tipo 

de fuego. 

 

Es importante mencionar que las funciones de la brigada terminarán cuando 

lleguen los cuerpos de bomberos o el conato de incendio termine. 

 

3.9.4 Brigadistas contra incendios 

Los brigadistas estarán a cargo del Encargado Área de Brigadas de la Comisión; 

son los responsables de organizar y disponer de las acciones para evitar la 
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propagación y combatir los conatos de fuego en el edificio, por lo tanto es 

necesario que la Comisión de Seguridad e Higiene Ocupacional conforme la 

Brigada Contra Incendios de la siguiente manera: 

 

 Un coordinador y suplente del Departamento Administrativo. 

 Un coordinador y suplente del Departamento de Desarrollo Organizacional. 

 Un titular y un suplente para el primer nivel. 

 Un titular y un suplente para el segundo nivel. 

 Un titular y un suplente para el tercer nivel. 

 

Como parte del procedimiento los brigadistas contra incendios serán 

identificados por llevar puesto un chaleco de color anaranjado fluorescente (Ver 

Imagen 73). 

 

Imagen 73 
Chaleco de identificación para los brigadistas contra incendios 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fuente: http://imagenes.google.com, consulta abril 2013 

 

http://imagenes.google.com/
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3.10 BRIGADA DE EVACUACIÓN  

La Brigada de Evacuación estará conformada por 10 trabajadores de la sede 

central, que unidos, organizados y capacitados podrán contribuir en el edificio en 

el área de evacuación ante una emergencia. 

 

3.10.1 Objetivo 

Promover el plan de evacuación a todos los trabajadores de la sede central del 

Instituto de la Defensa Pública Penal. 

 

3.10.2 Importancia de la conformación de la brigada 

La Brigada de Evacuación por medio de procedimientos definidos podrá 

desalojar de forma ordenada a los trabajadores y visitantes del edificio de la sede 

central en caso de una emergencia por un siniestro de tipo natural o provocado. 

 

3.10.3 Principales funciones 

Las principales funciones de la Brigada de Evacuación son las siguientes: 

 Desalojar a los trabajadores del edificio en caso de emergencia de manera 

rápida y segura.  

 Proporcionar confianza, valor y apoyo a los trabajadores.  

 Establecer prioridades en la evacuación del edificio atendiendo al personal con 

discapacidad física, embarazadas, personal en estado de shock.  

 Mantener el orden en los trabajadores.  

 Convencer al personal para que acate las instrucciones giradas.  

 

3.10.4 Brigadistas de evacuación 

Los brigadistas estarán a cargo del Encargado Área de Brigadas de la Comisión; 

son los responsables de organizar y disponer de manera ordenada la salida de 

los trabajadores y visitantes de la sede central, también deberán indicar los 

lugares seguros en caso de terremoto, incendio y otros siniestros naturales o 
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provocados; por lo tanto es necesario que la Comisión de Seguridad e Higiene 

Ocupacional conforme la Brigada de Evacuación de la siguiente manera: 

 

 Encargados de Sector 

o Un titular y suplente del Departamento Administrativo. 

o Un titular y suplente del Departamento de Desarrollo Organizacional. 

 

Estos serán los responsables en el proceso de evacuación. 

 

 Encargados de piso 

o Un titular de piso y suplente para el primer nivel. 

o Un titular de piso y suplente para el segundo nivel. 

o Un titular de piso y suplente para el tercer nivel. 

 

Estos son responsables del piso asignado en su totalidad en caso de un siniestro 

natural o provocado. 

 

Como parte del procedimiento los brigadistas de evacuación serán identificados 

por llevar puesto un chaleco de color azul fluorescente (Ver Imagen 74). 
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Imagen 74 
Chaleco de identificación para los brigadistas de evacuación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Fuente: http://imagenes.google.com, consulta abril 2013 

 

3.10.5 Plan de Evacuación  

Para que el Plan de  Evacuación sea eficiente, es necesario que todos los 

trabajadores estén capacitados para realizar los procedimientos en caso de 

evacuar el edificio. Los brigadistas deberán transmitir a los trabajadores los 

siguientes lineamientos para que respondan ante una evacuación. 

 

Evitar acciones que pueden motivar al pánico, ejemplo: 

 

 Gritos. 

 Acciones aceleradas y precipitadas. 

 Ademanes de desesperación. 

 

Todos los trabajadores deben mantener la calma, para que el procedimiento sea 

eficiente. 

http://imagenes.google.com/
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Es importante resaltar que las condiciones cambian ante un siniestro natural o 

provocado, por lo cual se debe insistir en que se debe mantener la calma en todo 

momento. 

 

 La evacuación se iniciará cuando el personal asignado de la Brigada 

considere una emergencia de tipo natural o provocada, por lo tanto hasta ese 

momento deben considerar realizar los procedimientos; caso contrario no se 

debe actuar. 

 Se deben seguir las indicaciones de los brigadista en caso sea necesaria la 

evacuación. 

 En caso de evacuación se debe conservar el orden y realizar la evacuación 

caminando en fila, trabajador por trabajador. 

 Los pasillos y escaleras en todo el edificio deben estar accesibles, es decir, 

que no debe existir mobiliario y equipo, papelería o cualquier otro objeto que 

impida o dificulte el acceso. 

 Cuando se escuche la alarma de evacuación, hasta ese momento se deben 

preparar para evacuar, por lo tanto deberán permanecer en sus lugares de 

trabajo hasta que lleguen los brigadistas a evacuarlos (Según los simulacros). 

 En la evacuación no se movilizarán con objetos pesados. 

 Los encargados de cada sector deberán cerciorarse antes de abandonar las 

instalaciones que no se queden personas en los sectores. 

 Los trabajadores que no se encuentren en sus oficinas en el momento de la 

evacuación, deberán incorporarse en la fila más próxima para la salida. 

 Por ningún motivo deberán regresar al edificio una vez evacuados del mismo, 

hasta que los brigadistas indiquen. 

 El punto de reunión establecido es en el parqueo del edificio. 

 En el punto de reunión el encargado de áreas de brigadas pasará un listado y 

anotará a los trabajadores ausentes. 
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La primera acción que deberá realizar el Encargado Área de Brigadas de la 

Comisión en caso de evacuar el edificio, será llamar a los cuerpos de socorro 

para que lleguen al edificio de la sede central del Instituto de la Defensa Pública 

Penal, para que una vez que el personal haya sido evacuado y ubicado en el 

punto de reunión se realice un Triage para clasificar a los trabajadores e iniciar 

labores de primeros auxilios por parte de la Brigada de Primeros Auxilios y ésta 

informar el estado del personal cuando lleguen los cuerpos de socorro. 

 

3.10.5.1 Alarma de evacuación 

En caso de un siniestro natural o provocado, el cual sea considerado por los 

brigadistas como motivo de evacuación, el Encargado Área de Brigadas de la 

Comisión hará sonar una alarma tipo sirena tres veces la cual debe estar ubicada 

en el lobby del primer nivel y los sonidos serán prolongados; los encargados de 

sector y los de piso deben estar atentos para iniciar la evacuación, así como los 

trabajadores. 

 

Para que la evacuación sea eficiente, al momento de escuchar la alarma, los 

encargados de piso tomarán el mando de los trabajadores y visitantes, estos 

actuarán de la siguiente manera: 

 

 Deberán actuar de forma inmediata. 

 Coordinarse con los encargados de sector. 

 Los encargados de piso y los de sector deberán colocarse el respectivo 

chaleco (Ver Imagen 71) para que los trabajadores y visitantes puedan 

identificarlos como brigadistas. 

 

3.10.5.2 Rutas de evacuación  

Para establecer las rutas de evacuación en el edificio de la sede central, es 

necesario que el Jefe de la Sección de Servicios generales junto con su equipo 
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de trabajo desocupen todos los pasillos que se encuentran obstaculizados por 

mobiliario y equipo, papelería y útiles, etc. 

 

También para proponer la señalización de las rutas de evacuación, es necesario 

establecer primeramente las salidas de emergencia, las cuales se proponen con 

base al Reglamento de Construcción de la Ciudad de Guatemala, que indica que 

no se pueden realizar modificación a las instalaciones del edificio, por lo tanto las 

salidas de emergencia para la sede central del Instituto de la Defensa Pública 

Penal son las siguientes: 

 

La salida del primer nivel al parqueo que está ubicado por el lado de la 8ª 

avenida será la salida de emergencia y se tendrá acceso por medio de la rampa 

instalada, esta servirá como callejón de salida pues cumple con el ancho 

requerido por la CONRED que es de 110 centímetros de ancho, así como con la 

altura del pasamanos de 90 centímetros de alto; es importante que a la rampa 

que funcionará como callejón de salida se le de mantenimiento por parte de los 

trabajadores de mantenimiento de la Sección de Servicios Generales y 

posteriormente se tenga un programa de control preventivo. 

 

También serán salidas de emergencia todas las escaleras de lado izquierdo del 

lobby del primer nivel, por lo tanto estas salidas no deben estar obstaculizadas 

por ningún motivo, así mismo se debe capacitar al Jefe de Seguridad de la 

entrada del parqueo, para que cuando escuche el sonido de la alarma, abra 

inmediatamente la reja, también a los pilotos para que saquen los vehículos y 

dejen libre el patio de salida de emergencia. 

 

En las Imágenes 78, 79 y 80 se proponen las rutas de evacuación y salida de 

emergencia, así como la simbología a efecto de comprensión de las mismas en 

los planos del edificio de la sede central; deberán estar identificadas 

correctamente y no obstaculizarlas por ningún motivo. 
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Imagen 75 
Simbología de rutas de evacuación 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Norma de Reducción de Desastres Número Dos de la CONRED -NRD2-. 

 
Imagen 76 

Simbología de señal de ruta de evacuación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Norma de Reducción de Desastres Número Dos de la CONRED -NRD2-. 

 
Imagen 77 

Señal de salida de emergencia 
 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Norma de Reducción de Desastres Número Dos de la CONRED -NRD2 
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PROPUESTA DE SEÑALIZACIÓN DE RUTAS DE EVACUACIÓN 

 

Imagen 78 
Señalización de rutas de evacuación para el primer nivel 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con planos proporcionados por el Jefe de la Sección de Servicios 

Generales. IDPP. Año 2013. 
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Imagen 79 
Señalización de rutas de evacuación para el segundo nivel  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con planos proporcionados por el Jefe de la Sección de Servicios 

Generales. IDPP. Año 2013. 
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Imagen 80 
Señalización de rutas de evacuación para el tercer nivel 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con planos proporcionados por el Jefe de la Sección de Servicios 

Generales. IDPP. Año 2013.  
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3.11 PRÁCTICAS Y SIMULACROS 

 

3.11.1 Importancia 

Las prácticas y simulacros servirán en la sede central para actualizar los planes 

de emergencia, derivado de la rotación de personal o en algunas ocasiones ya 

no se contará  con el mismo recurso para el desarrollo de los planes, así mismo 

servirán para identificar áreas vulnerables de riesgo  que no se habían 

considerado, sin embargo complementarán los planes. 

 

Es importante mencionar que para ejercitar los planes de emergencia se propone 

realizar ejercicios de simulación y cada uno de ellos puede realizarse según las 

necesidades que se deseen evaluar. 

 

3.11.2 Evaluación de las prácticas y simulacros 

Es importante que para realizar las prácticas y simulacros se solicite la 

participación de delegados de la Coordinadora Nacional para la Reducción de 

Desastres –CONRED-, bomberos, personal de la Cruz Roja o personas expertas 

en seguridad e higiene ocupacional para que sean evaluadores de las prácticas y 

simulacros. 

 

3.11.3 Procedimientos 

Establecidos los brigadistas y asignadas sus funciones, se procederá a 

capacitarlos y entrenarlos, posteriormente se realizarán las prácticas y 

simulacros de emergencia con todos los trabajadores, esto para tener una 

respuesta efectiva en caso de una emergencia por algún siniestro natural o 

provocado.  

 

Para realizar las prácticas y simulacros de emergencia con los trabajadores, el 

Departamento de Desarrollo Organizacional emitirá una circular a todos los 

trabajadores con la siguiente información: 
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 El día___del mes de___ del año__ a las ____horas se realizará un simulacro 

de evacuación por sismo, por lo tanto deberá permanecer alerta al encargado 

de sector. 

 Al escuchar el sonido de la alarma de evacuación, todo trabajador deberá 

suspender sus actividades y esperar las indicaciones que dará el encargado 

de sector. 

 De no encontrarse en ese horario en su lugar de trabajo, deberá seguir las 

instrucciones del encargado de piso. 

 Considerar que la evacuación se debe realizar  en orden, en silencio y caminar 

rápidamente. 

 De no encontrar a los brigadistas, deberá realizar la evacuación del edificio 

siguiendo la señalización hasta llegar a la salida de emergencia. 

 Por ningún motivo debe regresar a su lugar de trabajo. 

 En el punto de reunión (parqueo del edificio) se realizará el censo de personas 

que evacuaron, se pasará listado y se anotará a las personas ausentes y los 

encargados entrarán al edificio para localizarlos y conducirlos a la salida de 

emergencia. 

 Deberá continuar en el patio de emergencia y cuando den por finalizado los 

brigadistas el simulacro, podrá retornar a sus actividades. 

 Recuerde que estas actividades están normadas, por lo tanto el 

incumplimiento puede repercutir en sanciones. 

 

3.12 INSPECCIONES DE INSTALACIONES EN GENERAL 

El Encargado Área de Mantenimiento de Instalaciones de la Comisión, 

conjuntamente con los trabajadores de la Sección de Servicios Generales, serán 

los encargados de realizar las inspecciones periódicas en las instalaciones y 

cuando existan deficiencias, procederán a informarlas al Coordinar de la 

Comisión para solucionarlas. 
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Es importante recalcar que esta tarea es vital para los objetivos del Programa, 

pues de esta forma se realizan las acciones preventivas de los accidentes y 

enfermedades profesionales y en caso de una emergencia se tenga una 

respuesta eficiente, también serán los responsables de inspeccionar las luces de 

emergencia por lo menos una vez cada dos meses. 

 

3.12.1 Inspección de equipo contra incendio 

Por las actividades administrativas que se realizan en la sede central, existe 

acumulación de papel en las siguientes áreas: 

 Centro de fotocopiado. 

 Bodegas. 

 Biblioteca. 

 Archivo. 

 Sótano. 

 

Por lo tanto se deben considerar las medidas preventivas en caso de un 

incendio. 

 

Para la prevención de incendios, se deben adquirir 12 extintores de tipo ABC de 

polvo químico de 20 libras recargables, 6 extintores de tipo CO2 de 20 libras 

recargables,  además de revisar la carga de los 7 extintores de tipos ABC de 20 

libras recargables existentes y ubicados en el edificio; de ser necesario 

recargarlos.  

 

Cuando el equipo contra incendios este instalado se deberá proporcionar el 

seguimiento correspondiente por parte del Encargado Área de Mantenimiento de 

Equipo Contra Incendio conjuntamente con los trabajadores de la Sección de 

Servicios Generales y de la Brigada Contra Incendios. A continuación se 

describe el procedimiento para el control del equipo contra incendios: 
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 Deberá ser revisado y recargado por lo menos una vez al año. 

 Tener los registros del mantenimiento del equipo contra incendios. 

 Los extintores usados se deben reponer (Ver Imagen 81). 

 Cuando les informen sobre desperfectos en los extintores deberán revisarlos y 

en caso que amerite reponerlos deberá hacerse. 

 Inspeccionar que la ubicación de los extintores esté libre de obstáculos. 

 Señalizar correctamente la ubicación de los extintores. 

 Inspeccionar que la señalización del equipo contra incendios este en buen 

estado. 

 

3.12.2 Registro de accidentes y enfermedades 

Es importante que en la sede central del Instituto se tengan registros de los 

accidentes y enfermedades profesionales que ocurrieron, con el objetivo de 

analizar y determinar las causas que motivaron dichos problemas, para 

corregirlas o disminuirlas. 

 

Por lo tanto es importante lo siguiente: 

 

 Que los trabajadores que sufrieron accidentes o enfermedades profesionales y 

que no fue necesaria la intervención médica reporten a sus jefes inmediatos y 

éstos a los encargados de controlar los registros. (Comisión de Seguridad e 

Higiene Ocupacional y Departamento de Desarrollo Organizacional) 

 Determinar el lugar del accidente o enfermedad y las causas que lo 

provocaron (Ver Imágenes 82 y 83). 

 La Comisión de Seguridad e Higiene Ocupacional y el Departamento de 

Desarrollo Organizacional acordaran con el médico que cada mes les envíe 

las boletas de registro de accidentes y enfermedades de los pacientes 

atendidos por él (Ver Imágenes 84 y 85). 
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3.13 DISEÑO DE SISTEMAS DE CONTROL 

Para el control de la seguridad e higiene ocupacional en las condiciones 

laborales de los trabajadores, a continuación se proponen las siguientes boletas: 

 

a) Boleta para control de recarga de extintores  

Esta boleta permitirá controlar lo siguiente: 

 

 Datos del extintor. 

 Datos del proveedor. 

 Control de recarga. 

 Observaciones. 

 Nombre del responsable de revisión (Ver Imagen 81). 

 

Esta boleta se llenará una vez al año por el Encargado Área de Mantenimiento 

de Equipo Contra Incendio de la Comisión de Seguridad e Higiene Ocupacional  

 

b) Boleta para registro de accidentes para la Comisión de Seguridad e 

Higiene Ocupacional 

El encargado nombrado por la Comisión para controlar los registros de 

accidentes en el edificio, en los casos que no haya sido necesaria la atención 

médica, será el encargado área de brigadas conjuntamente con el Departamento 

de Desarrollo Organizacional. 

 

El procedimiento para llevar el control de los registro se realizará mensualmente. 

 

El objetivo de la boleta es analizar y determinar las causas que provocaron los 

problemas e informar al Coordinador de la Comisión para que tomen las 

acciones pertinentes y de esta forma evitar nuevos accidentes por las mismas 

causas (Ver Imagen 82). 
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c) Boleta para registro de enfermedades profesionales para la Comisión 

de Seguridad e Higiene Ocupacional 

El encargado nombrado por la Comisión para controlar los registros de 

enfermedades profesionales en el edificio, en los casos que no haya sido 

necesaria la atención médica, será el Encargado Área de Brigadas 

conjuntamente con el Departamento de Desarrollo Organizacional. 

 

El procedimiento para llevar el control de los registros se realizará 

mensualmente. 

 

El objetivo de la boleta es analizar y determinar las causas que provocaron los 

problemas e informar al Coordinador de la Comisión para que tomen las 

acciones pertinentes y de esta forma evitar nuevas enfermedades por las 

mismas causas (Ver Imagen 83). 

 

d) Boleta para registro de accidentes para la clínica médica 

El encargado nombrado por la Comisión para controlar los registros de 

accidentes en el edificio que haya sido necesaria la intervención médica será el 

encargado área de brigadas conjuntamente con el Departamento de Desarrollo 

Organizacional, éstos recibirán para el registro las boletas que envíen los 

encargados de la clínica médica por haber asistido a pacientes de la sede central 

(Ver Imagen 84). 

 

El procedimiento para recibir boletas y llevar control de los registros se realizará 

mensualmente. 

 

El objetivo de la boleta es analizar y determinar las causas que provocaron los 

problemas e informar al Coordinador de la Comisión para que tomen las 

acciones pertinentes y de esta forma evitar nuevos accidentes por las mismas 

causas.  
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e) Boleta para registro de enfermedades profesionales para la clínica 

médica 

El encargado nombrado por la Comisión para controlar los registros de las 

enfermedades profesionales ocurridas en el edificio y que haya sido necesaria la 

intervención médica será el encargado área de brigadas conjuntamente con el 

Departamento de Desarrollo Organizacional, éstos recibirán para el registro las 

boletas que envíen los encargados de la clínica médica por haber asistido a 

pacientes de la sede central (Ver Imagen 85). 

 

El procedimiento para recibir boletas y llevar control de los registros se realizará 

mensualmente. 

 

El objetivo de ésta boleta es analizar y determinar las causas que provocaron los 

problemas e informar al Coordinador de la Comisión para que tomen las 

acciones pertinentes y de esta forma evitar nuevas enfermedades por las 

mismas causas.  

 

f) Boleta de identificación de riesgos  

Cada seis meses el encargado del área de mantenimiento de las instalaciones 

de la Comisión de Seguridad e Higiene Ocupacional llenará la boleta con base a 

las observaciones que realizará en todas las áreas del edificio, con el objetivo de 

identificar áreas de riesgos y que éstas debilidades en las instalaciones sean 

corregidas a tiempo y evitar accidentes, la Comisión recopilará la información y 

presentará los resultados al Jefe del Departamento de Desarrollo Organizacional 

para que conjuntamente con el Jefe de la Sección de Servicios Generales 

realicen un plan de trabajo para reparar las áreas identificadas de riesgos (Ver 

Imagen 86). 
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Imagen 81 
Boleta para control de recarga de extintores 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia. Propuesta de Programa de Seguridad e Higiene Ocupacional, Abril 

de 2013.  
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Imagen 82 
Boleta para registro de accidentes para la Comisión de Seguridad e Higiene 

Ocupacional 

 
 

Fuente: Elaboración propia. Propuesta de Programa de Seguridad e Higiene Ocupacional, Abril 

de 2013.  
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Imagen 83 
Boleta para registro de enfermedades profesionales para la Comisión de 

Seguridad e Higiene Ocupacional 

Fuente: Elaboración propia. Propuesta de Programa de Seguridad e Higiene Ocupacional, Abril 

de 2013.  
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Imagen 84 
Boleta para registro de accidentes para la clínica médica 

 

Fuente: Elaboración propia. Propuesta de Programa de Seguridad e Higiene Ocupacional, Abril 

de 2013.  
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Imagen 85 
Boleta para registro de enfermedades profesionales para la clínica médica 

Fuente: Elaboración propia. Propuesta de Programa de Seguridad e Higiene Ocupacional, Abril 
de 2013. 
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Imagen 86 
Boleta para identificación de riesgos 

 
 

Fuente: Elaboración propia. Propuesta de Programa de Seguridad e Higiene Ocupacional, Abril 

de 2013.  
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3.14 SEÑALIZACIÓN A UTILIZAR 

Los rótulos para la señalización de seguridad en las instalaciones del edificio de 

la sede central del Instituto de la Defensa Pública Penal deberán ser de plástico, 

e instalados en las paredes a una altura de 1.80 metros del piso, debido a las 

características del medio ambiente que existe en los lugares de trabajo, esto 

según la Norma de Reducción de Desastres Número Dos de la CONRED            

–NRD2-.   

 

Derivado de la Norma de Señalización de  la CONRED y por las condiciones de 

la sede central del Instituto de la Defensa Pública Penal se utilizarán las 

siguientes señales de seguridad: 

 

 Señales informativas de emergencia. 

 Señales informativas. 

 Señales preventivas. 

 Señales prohibitivas o restrictivas. 

 Señales de obligación. 

 

La Comisión de Seguridad e Higiene Ocupacional será la responsable de 

verificar que se cumplan las siguientes normas de señalización: 

 

 Colores de seguridad correctos. 

 Colores de contraste correctos. 

 Formas geométricas correctas. 

 Simbología correcta. 

 Las flechas utilizadas en las señales deberán iniciar en punta sin perder su 

dirección. 

 Los símbolos deberán ser de trazo fuerte y claro para evitar confusiones.  
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 Las señales de información se colocarán en lugares donde los trabajadores y 

visitantes tengan suficiente tiempo para captar el mensaje de la señal. 

 Las señales preventivas o restrictivas serán colocadas en áreas donde exista 

la restricción como tal, lo anterior para evitar accidentes. 

 La dimensión de las señales deberán ser tales, que puedan ser observadas de 

la mayor distancia del ambiente a señalizarse.  

 Que la señalización esté ubicada a una altura de 1.80 metros, medidos desde 

el suelo. 

 Que la señalización esté ubicada en paredes de concreto, no en paredes 

prefabricadas. 

 

La Comisión, por medio del Departamento de Desarrollo Organizacional, debe 

hacer del conocimiento a todos los trabajadores, los tipos de señales que existen 

en el edificio, también su significado por color y por señal, con el objetivo de 

estandarizar el conocimiento respecto a la señalización de seguridad como parte 

de la cultura de seguridad e higiene en la sede central. 

 

3.14.1 Señales informativas de emergencia 

Ésta señalización deberá ser elaborada de color rojo con color de contraste 

blanco y de forma geométrica  cuadrada o rectangular. 

 

A continuación se presenta la propuesta para los rótulos de las señales 

informativas de emergencia, que deberán estar en las instalaciones: 
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a. Ubicación de extintor: 

Color de seguridad: Rojo. 

Color de contraste: Blanco. 

Forma geométrica: Cuadrado. 

Simbología: Un extintor con una flecha direccional.    

Texto: EXTINTOR. 

Material: Plástico. 

Medidas: 22.4 centímetros por lado (Ver Imagen 87). 

 

Imagen 87 
Ubicación de extintor 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Norma de Reducción de Desastres Número Dos de la CONRED -NRD2-. 

. 

Éstas señales deberán colocarse a una altura de 1.80 metros, medidos desde el 

piso y deben estar colocadas arriba del equipo contra incendios, este deberá 

estar instalado a una altura de 1.50 metros, medidos desde el piso. 

 

En las Imágenes 90, 91, 92, 93 y 94 se propone la ubicación del equipo contra 

incendios, así como la simbología para efectos de comprensión en los planos 

que hacen referencia a la ubicación del mismo: 
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Imagen 88 
Simbología de ubicación de extintor en Planos de Propuesta de Ubicación y 

Señalización de Extintores 

 

Fuente: Norma de Reducción de Desastres Número Dos de la CONRED -NRD2 

 

 

Imagen 89 
Simbología de rótulo de extintor en Planos de Propuesta de Ubicación y 

Señalización de Extintores  

 

Fuente: Norma de Reducción de Desastres Número Dos de la CONRED -NRD2 
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PROPUESTA DE UBICACIÓN Y SEÑALIZACIÓN DE EXTINTORES 

 

Imagen 90 
Ubicación y señalización de extintores primer nivel 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con planos proporcionados por el Jefe de la Sección de Servicios 

Generales. IDPP. Año 2013. 
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Imagen 91 
Ubicación y señalización de extintores segundo nivel 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con planos proporcionados por el Jefe de la Sección de Servicios 

Generales. IDPP. Año 2013. 
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Imagen 92 
Ubicación y señalización de extintores tercer nivel 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con planos proporcionados por el Jefe de la Sección de Servicios 

Generales. IDPP. Año 2013.  
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Imagen 93 
Ubicación y señalización de extintores parqueo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con planos proporcionados por el Jefe de la Sección de Servicios 

Generales. IDPP. Año 2013. 
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Imagen 94 
Ubicación y señalización de extintor en sótano del edificio 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Elaboración propia con planos proporcionados por el Jefe de la Sección de Servicios 

Generales. IDPP. Año 2013. 

 
b. Ubicación de luces de emergencia: 

Deberán instalarse luces de emergencia, así como luces de emergencia con 

leyenda de salida. A continuación se presenta la propuesta de ubicación de las 

luces de emergencia y con leyenda de salida, así como la simbología para 

efectos de comprensión en los planos que hacen referencia a la ubicación de las 

mismas: 
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Imagen 95 
Luces de emergencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: http://imagenes.google.com, consulta abril 2013. 

 

 

Imagen 96 
Luces de emergencia con leyenda de salida 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: http://imagenes.google.com, consulta abril 2013. 

 

 

http://imagenes.google.com/
http://imagenes.google.com/
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PROPUESTA DE UBICACIÓN DE LUCES DE EMERGENCIA Y LUCES DE 
EMERGENCIA CON LEYENDA DE SALIDA 

 

Imagen 97 
Ubicación de luces de emergencia y luces de emergencia con leyenda de 

salida para el primer nivel 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con planos proporcionados por el Jefe de la Sección de Servicios 

Generales. IDPP. Año 2013 
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Imagen 98 
Ubicación de luces de emergencia y luces de emergencia con leyenda de 

salida para el segundo nivel 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con planos proporcionados por el Jefe de la Sección de Servicios 
Generales. IDPP. Año 2013. 
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Imagen 99 
Ubicación de luces de emergencia y luces de emergencia con leyenda de 

salida para el tercer nivel 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con planos proporcionados por el Jefe de la Sección de Servicios 

Generales. IDPP. Año 2013. 
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3.14.2 Señales informativas  

Ésta señalización deberá ser elaborada de color verde con color de contraste 

blanco y de forma geométrica  cuadrada o rectangular. 

 

A continuación se presenta la propuesta para los rótulos de la señalización 

informativa que deberá estar en las instalaciones: 

 

a. Ubicación para rutas de evacuación: 

Color de seguridad: Verde. 

Color de contraste: Blanco.  

Forma geométrica: Cuadrado.  

Simbología: Flecha indicando el sentido requerido.  

Texto: RUTA DE EVACUACIÓN. 

Material: Plástico. 

Medidas: 22.4 centímetros por lado (Ver Imagen 100).   

 

Imagen 100 
Rótulo de ubicación para rutas de evacuación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Norma de Reducción de Desastres Número Dos de la CONRED -NRD2-. 
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b. Ubicación de salida de emergencia: 

Color de seguridad: Verde. 

Color de contraste: Blanco. 

Forma geométrica: Rectángulo. 

Simbología: Silueta humana avanzando hacia una salida que se indica con una 

fecha direccional. 

Texto: SALIDA DE EMERGENCIA. 

Material: Plástico. 

Medidas: Base 27.4 centímetros. 

Altura 18.3 centímetros (Ver Imagen 101). 

 

Imagen 101 
Rótulo de ubicación de salida de emergencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Norma de Reducción de Desastres Número Dos de la CONRED -NRD2-. 

. 
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c. Punto de reunión o zona de conteo donde se concentrarán los 

trabajadores  en caso de emergencia: 

Color de seguridad: Verde. 

Color de contraste: Blanco. 

Forma geométrica: Cuadrado. 

Simbología: Cuatro flechas equidistantes dirigidas hacia un punto. 

Material: Plástico. 

Medidas: 22.4 centímetros por lado. 

Ubicación: Pared principal del parqueo del edificio (Ver Imagen 102). 

 

Imagen 102 
Rótulo de Punto de reunión 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Norma de Reducción de Desastres Número Dos de la CONRED -NRD2-. 

 

d. Ubicación de alarma de evacuación: 

Color de seguridad: Azul. 

Color de contraste: Blanco. 

Forma geométrica: Cuadrado. 

Simbología: Un megáfono con ondas sonoras  

Material: Plástico. 

Medidas: 22.4 centímetros por lado (Ver Imagen 103). 
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Imagen 103 
Rótulo de ubicación de alarma de evacuación 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Norma de Reducción de Desastres Número Dos de la CONRED -NRD2-. 

 

3.14.3 Señales preventivas  

Esta señalización deberá ser elaborada de color amarillo con color de contraste 

negro y de forma geométrica  triangular. 

 

A continuación se presenta la propuesta para los rótulos de la señalización 

preventiva que deberá estar en las instalaciones: 

 

a. Piso resbaloso: 

Color de seguridad: Amarillo. 

Color de contraste: Negro.  

Forma geométrica: Triángulo.  

Simbología: Figura humana deslizándose. 

Material: Plástico. 

Medidas: 34.0 centímetros por lado (Ver Imagen 104).     
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Imagen 104 
Rótulo de piso resbaloso 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Norma de Reducción de Desastres Número Dos de la CONRED -NRD2-. 

 

3.14.4  Señales prohibitivas o restrictivas 

Esta señalización deberá ser elaborada de color rojo con color de contraste 

blanco y de forma geométrica  circular con una diagonal. 

 

A continuación se presenta la propuesta para los rótulos de la señalización 

prohibitiva o restrictiva que deberá estar en las instalaciones: 

 

a. Prohibido fumar: 

Color de seguridad: Rojo. 

Color de contraste: Blanco.  

Forma geométrica: Círculo con diagonal.  

Simbología: Un cigarro encendido. 

Material: Plástico. 

Medidas: 25.2 centímetros de diámetro (Ver Imagen 105).     
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Imagen 105 
Rótulo de prohibido fumar 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Norma de Reducción de Desastres Número Dos de la CONRED -NRD2-. 

 

b. Prohibido el paso: 

Color de seguridad: Rojo. 

Color de contraste: Blanco.  

Forma geométrica: Círculo con diagonal.  

Simbología: Silueta humana de pie. 

Material: plástico. 

Medidas: 25.2 centímetros de diámetro (Ver Imagen 106).                   

 
Imagen 106 

Rótulo de prohibido el paso 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Norma de Reducción de Desastres Número Dos de la CONRED -NRD2-. 
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c. No corra por las escaleras: 

Color de seguridad: Rojo. 

Color de contraste: Blanco.  

Forma geométrica: Círculo con diagonal.  

Simbología: Silueta humana corriendo por las escaleras. 

Material: Plástico. 

Medidas: 25.2 centímetros de diámetro (Ver Imagen 107).        

 

Imagen 107 
Rótulo de no corra por las escaleras 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Norma de Reducción de Desastres Número Dos de la CONRED -NRD2-. 

 

d. No obstruir pasillos: 

Color de seguridad: Rojo. 

Color de contraste: Blanco.  

Forma geométrica: Círculo con diagonal.  

Simbología: Imagen de obstrucción. 

Material: Plástico. 

Medidas: 25.2 centímetros de diámetro (Ver Imagen 108).     
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Imagen 108 
Rótulo de no obstruir pasillos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Norma de Reducción de Desastres Número Dos de la CONRED -NRD2-. 

 

3.14.5  Señales de obligación 

Esta señalización deberá ser elaborada de color azul con color de contraste 

blanco y de forma geométrica  circular. 

 

A continuación se presenta la propuesta para los rótulos de la señalización de 

obligación que deberá estar en las instalaciones: 

 

a. Uso de gafete: 

Color de seguridad: Azul. 

Color de contraste: Blanco.  

Forma geométrica: Círculo.  

Simbología: Persona portando un gafete.  

Texto: GAFETE. 

Material: Plástico. 

Medidas: 25.2 centímetros de diámetro (Ver Imagen 109).   
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Imagen 109 
Rótulo de uso de gafete 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Norma de Reducción de Desastres Número Dos de la CONRED -NRD2-. 

 

3.15 PROGRAMA DE CAPACITACIÓN 

 

3.15.1 Objetivo general  

Desarrollar una cultura de seguridad e higiene ocupacional en todos los 

trabajadores de la sede central del Instituto de la Defensa Pública Penal, que sea 

sostenible y que les permita dar una respuesta eficiente ante una emergencia 

natural o provocada. 

 

3.15.2 Objetivos específicos  

 Proporcionar a los trabajadores asesoría en temas de seguridad de higiene 

ocupacional. 

 Preparar a los trabajadores mediante teoría y práctica para que puedan dar 

una respuesta Institucional ante una emergencia. 

 Preparar a los trabajadores psicológicamente ante un incendio, sismo o 

terremoto. 
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 Dar a conocer a los trabajadores la importancia, funcionamiento y atribuciones 

de las brigadas. 

 

3.15.3 Políticas 

 El Encargado de Capacitaciones de la Comisión conjuntamente con jefatura 

del Departamento de Desarrollo Organizacional se encargarán de priorizar las 

capacitaciones del Programa de acuerdo a las necesidades de los 

trabajadores de la sede central. 

 Las capacitaciones se desarrollarán en horario de trabajo. 

 El Instituto de la Defensa Pública Penal deberá presupuestar el programa de 

capacitación de seguridad e higiene ocupacional para los trabajadores de la 

sede central. 

 El Encargado de Área de Capacitación de la Comisión de Seguridad e Higiene 

Ocupacional deberá apoyar todas las capacitaciones que se realicen en la 

sede central.  

 El Departamento de Desarrollo Organizacional tomará asistencia de la 

participación de los trabajadores en las capacitaciones. 

  

3.15.4 Programas de capacitación  

El Departamento de Desarrollo Organizacional, conjuntamente con el Encargado 

de Área de Capacitación de la Comisión, serán los encargados de ejecutar el 

programa de capacitación para los trabajadores, éstas deberán realizarse en 

horario de 09:00 horas a 10:00 horas todos los jueves del mes hasta cumplir con 

las 40 horas de capacitación necesarias para cubrir los temas de seguridad e 

higiene ocupacional (Ver Anexo 12), éstas se realizarán en el salón de 

capacitaciones de la sede central en grupos de 50 trabajadores. 

 

Las capacitaciones a los trabajadores en los temas de seguridad e higiene 

ocupacional será por parte del Cuerpo Voluntario de Bomberos de Guatemala y 
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la Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres -CONRED-, éstas 

como parte de su misión, se encargan de apoyar a las instituciones que las 

requieran, en capacitaciones de temas de seguridad e higiene ocupacional. 

 

El Cuerpo Voluntario de Bomberos de Guatemala deberá impartir las siguientes 

capacitaciones (Ver Imágenes 110, 111 y 112): 

 

Imagen 110 
Módulo uno 

Seguridad e higiene Ocupacional 
 

Temas Objetivos horas 

Como puede descubrir y 
eliminar condiciones y 
actos inseguros. 

 Reforzar los conocimientos de la 
Brigada de Seguridad e Higiene 
Ocupacional del edificio de la sede 
central del Instituto de la Defensa 
Pública Penal. 
 

 Activar el plan de emergencia, 
ejecutar los protocolos de asistencia. 

 

 Activar el plan de emergencia para 
resguardar la vida de las personas y 
llevarlas a un punto de reunión 
establecido. 

8 

Formación de brigadas. 

Funciones de la brigada. 

Perfil del brigadista. 

Clasificación de los 
desastres. 

Normas de observancia 
general. 

Rutas de Evacuación. 

Plan de Evacuación. 

Tipos y colores de las 
señales de emergencia. 

Formas y métodos de 
evacuar edificios y 
establecimientos. 

TOTAL 8 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por el Cuerpo Voluntario de Bomberos 

de Guatemala, Abril de 2013. 
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Imagen 111 
Módulo dos 

Prevención y combate de incendios 
 

Temas Objetivos horas 

 
 

Combustión. 
 
 
 

 Identificar los elementos del triangulo 
de fuego, así como el tetraedro del 
fuego, conocer la clasificación de los 
fuegos, reconocer los incendios por su 
extensión y ubicación, reconocer los 
métodos para extinguir el fuego. 
 

 Resolver ¿Qué es un extintor?, 
conocer los diferentes tipos de 
extintores que existen, conocer la 
forma correcta de utilizar los 
extintores, conocer la revisión y el 
mantenimiento correcto de un extintor, 
enumerar los componentes de un 
extintor 
 

 Practicar los conocimientos teóricos 
del módulo 2 (con escenas simuladas 
y fuego real) 

15 

 
 
 
 

Extintores. 
 
 
 
 

Técnicas y estrategias 
para el combate de 

incendios. 

TOTAL 15 

 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por el Cuerpo Voluntario de Bomberos 

de Guatemala, Abril de 2013. 
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Imagen 112 
Módulo tres 

Primeros auxilios e higiene ocupacional 
 

Temas Objetivos Horas 

 
 

Funciones de un 
auxiliador. 

 

 Dar la definición correcta de 
primeros auxilios, indicar la 
importancia de los primeros auxilios. 

 

 Que el trabajador determine la 
gravedad de un paciente, en una 
situación de emergencia, que 
conozca los colores universales, 
utilizados para determinar el estado 
de un paciente. 

 

 Describir los medios de transmisión 
de las enfermedades contagiosas, 
describir las medidas para evitar 
contagios. 

 

 Conocer las causas de una afección 
cardiaca, enumerar los signos y 
síntomas de un posible paro 
cardiaco, aprender la correcta 
aplicación de una maniobra de RCP. 

 

 Describir los signos y síntomas del 
atragantamiento, aprender la 
aplicación de la maniobra de 
Heimlich. 

 

 Definir que es un mecanismo de 
trauma, describir los distintos 
mecanismos de trauma, enumerar 
los daños que provoca cada 
mecanismo de trauma. 

 

 Limpieza corporal 

17 

 
 

Triage (prioridad en 
pacientes). 

 
 
 

 
Enfermedades 

infectocontagiosas. 
  

 
Reanimación Cardio-

Pulmonar. 
 
 
 
 

 
Maniobra de Heimlich 

(Atragantamiento). 
 

 
Mecanismos de 

trauma. 
 
 
 

Higiene personal. 

TOTAL 17 

 
Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por el Cuerpo Voluntario de Bomberos 

de Guatemala, Abril de 2013. 
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Para que el Cuerpo Voluntario de Bomberos de Guatemala pueda impartir éstas 

capacitaciones requieren que se les envíe una solicitud formal por parte de las 

autoridades del Instituto, también es importante mencionar que como parte del 

programa de capacitación, otorgan un certificado para la Institución, en el cual 

avalan que capacitan a sus trabajadores en temas de seguridad e higiene 

ocupacional. 

 

La Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres impartirá las 

siguientes capacitaciones (Ver Imágenes 113, 114, 115 y 116): 

 

Imagen 113 
Taller 1 

Marco  Legal y Normativo Nacional e Internacional de la Gestión para la 
Reducción del Riesgo a Desastres 

 

Contenido Sub-componente Horas 

Marco de Acción de Hyogo 
Decenio Internacional: 

 
Constitución de la República de 

Guatemala 
Ley de la CONRED. 

Decreto 109-96 

 Marco Internacional y 
nacional. 

 

 Plan Institucional de 
Emergencia. 

2 

Planificación para la respuesta a 
emergencia. 

 Plan Institucional de 
Emergencia. 

2 

Total 4 

 
Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por la Coordinadora Nacional para la 

Reducción de Desastres -CONRED-, Abril de 2013. 
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Imagen 114 
Taller 2 

Planificación para la respuesta a  emergencias 
 

Contenido Sub-componentes Horas 

Sensibilización y orientación en la  
aplicación NRD2. 

NRD2, 
 

2 

 Rutas de evacuación. 

 Clases de señales. 

 Distancia de la señalización. 

Normas de 
Señalización, 

2 

Total 4 

 
Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por la Coordinadora Nacional para la 

Reducción de Desastres -CONRED-, Abril de 2013. 

Imagen 115 
Taller 3 

Fortalecimiento de recurso humano ante la respuesta 
 

Contenido Sub-componentes Horas 

 Psicología del Desastre. 

 Grupos Vulnerables. 

 Apoyo emocional. 

 Exposiciones grupales. 
4 

Total 4 

 
Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por la Coordinadora Nacional para la  

Reducción de Desastres -CONRED-, Abril de 2013. 

Imagen 116 
Taller 4 

Planificación de respuesta de emergencia 

Contenido Sub-componentes Horas 

 Definición y procedimiento. 

 Diferencia entre Simulación y 
Simulacro. 

 Pasos para elaborar un simulacro. 

Simulación y     
Simulacro 

2 

 Ejercicio de simulación 
Ejecución de 
Simulación 

2 

Total 4 

 
Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por la Coordinadora Nacional para la 

Reducción de Desastres -CONRED-, Abril de 2013. 
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Para que la CONRED pueda capacitar a los trabajadores, las autoridades del 

Instituto deberán solicitar hojas de inscripción y enviarlas a las oficinas de ésta 

institución. 

 

Como parte del programa de capacitación, la Comisión en conjunto con el 

Departamento de Desarrollo Organizacional, deberá socializar a todos los 

trabajadores de la sede central por medio de sus herramientas informativas la 

guía práctica de ejercicios para prevenir el síndrome del túnel carpiano (Ver 

Imagen 117). 
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Imagen 117 
Guía práctica para prevenir el síndrome del túnel carpiano 

 
Fuente: Elaboración propia con datos del Instituto Nacional para la Salud Ocupacional –NIOSH-,            
.            ergonomía laboral, año 2014. 

 

3.15.5 Metodología  

La metodología de las capacitaciones estará a cargo de las instituciones que 

capaciten a los trabajadores. 
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3.15.6 Presupuesto 

El Cuerpo Voluntario de Bomberos de Guatemala cobra Q. 500.00 por hora de 

capacitación y se necesitan 40 horas para capacitar a los trabajadores. (Ver 

Anexo 12) 

 

Es necesario contar con un presupuesto de Q. 20,000.00 para desarrollar las 

capacitaciones por medio del Cuerpo Voluntario de Bomberos de Guatemala. 

 

Es importante mencionar que las capacitaciones que imparte la CONRED no 

tienen costo. 

 

3.16 PREPARACIÓN DEL PERSONAL PARA EL CAMBIO 

  

3.16.1 Introducción al programa  

Para prevenir accidentes y enfermedades profesionales, como punto de partida, 

se deben realizar las mejoras a las deficiencias encontradas en las instalaciones 

de la sede central que se detectaron en el diagnóstico.  

 

3.16.2 Proceso de aceptación 

Para que los trabajadores de la Institución se comprometan a cumplir las normas 

y reglas del Programa de Seguridad e Higiene Ocupacional, es importante que 

previo a socializarlo, el Departamento de Desarrollo Organizacional considere lo 

siguiente: 

 

 Campañas de Información con el objetivo de comunicar la importancia de que la 

sede central cuente con un documento formal sobre seguridad e higiene 

ocupacional. 
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 Informar que las normas y reglas establecidas en el Programa, son con el único 

objetivo de garantizar la seguridad a la integridad de los trabajadores de la sede 

central. 

 Informar que las sanciones por el incumplimiento de las normas y  reglas del 

Programa están contenidas en el Reglamento Interno de Trabajo del Instituto de 

la Defensa Pública Penal. 

 

3.16.3 Periodo de prueba 

Se considera un período de prueba de seis meses a partir de haber socializado 

formalmente el Programa a los trabajadores, esto para determinar sí existió algún 

cambio de actitud respecto a las reglas, políticas  y normas del Programa, en 

este periodo de prueba es importante no sancionar por las faltas a las normas, 

pues solo es para promover el inicio de una cultura de seguridad e higiene en los 

trabajadores de la sede central.  

 

3.16.4 Aplicación de controles 

La Comisión de Seguridad e Higiene Ocupacional deberá supervisar que se 

realicen los controles en las instalaciones de la sede central, por medio de las 

boletas de control de: 

 

 Boleta para control de recarga de extintores. 

 Boleta para registro de accidentes para la Comisión de Seguridad e Higiene 

Ocupacional. 

 Boleta para registro de enfermedades profesionales para la Comisión de 

Seguridad e Higiene Ocupacional. 

 Boleta para registro de accidentes para la clínica médica. 

 Boleta para registro de enfermedades profesionales para la clínica médica. 

 Boleta de identificación de riesgos. 
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Por medio de estos controles se evaluarán los riesgos de accidentes y 

enfermedades profesionales, para tener una respuesta institucional ante 

emergencias.   

 

3.16.4.1 Medición de resultados  

Por medio de las boletas de control se medirán los resultados del Programa, se 

trata de maximizar la fortalezas y minimizar o eliminar las debilidades en relación 

a la seguridad e higiene ocupacional en la sede central, es importante recordar 

que el Programa está diseñado de acuerdo a las necesidades de los 

trabajadores de la sede central.  

 

3.16.4.2 Sanciones a los trabajadores 

La Comisión conjuntamente con el Departamento de Desarrollo Organizacional 

supervisarán que los trabajadores cumplan las normas contenidas en el presente 

Programa; caso contrario, la violación a las normas será motivo de sanciones de 

acuerdo al Reglamento Interno de Trabajo que estipula lo siguiente: 

 

 Observación de trabajador que incumple con normas por primera vez, será 

motivo de una llamada de atención verbal por parte de la Comisión y del 

Departamento de Desarrollo Organizacional. 

 Observación de trabajador que incumple con normas por segunda vez, será 

motivo de una llamada de atención escrita por parte de la Sección de 

Aplicación y Monitoreo de Personal.  

 Observación de trabajador que incumple con normas por tercera vez será 

motivo de una llamada de atención escrita con copia al Ministerio de Trabajo y 

Previsión Social, indicando que el Instituto de la Defensa Pública Penal no se 

responsabiliza por algún accidente o enfermedad ocupacional que sufra el 

trabajador que se sanciona por tercera vez, esto por parte de la Sección de 

Aplicación y Monitoreo de Personal. 
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3.17 REQUERIMIENTOS DEL PROGRAMA  

 

3.17.1 Recursos Humanos  

El recurso humano que se necesita para desarrollar las actividades del 

Programa, consiste en los trabajadores de la sede central del Instituto de la 

Defensa Pública Penal, los cuales conformarán voluntariamente la Comisión de 

Seguridad e Higiene Ocupacional. 

 

3.17.2 Recursos Físicos 

Es importante considerar la realización de modificaciones en las instalaciones de 

la sede central, así como en las condiciones de trabajo que ofrece. 

 

La Imagen 118 describe los recursos físicos necesarios para implementar el 

Programa de Seguridad e Higiene Ocupacional para la sede central del Instituto 

de la Defensa Pública Penal: 
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Imagen 118 
Recursos físicos para implementar el Programa de Seguridad e Higiene 

Ocupacional para la sede central del Instituto de la Defensa Pública Penal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con base a investigación de campo. Abril 2013. 

 

3.17.3 Recursos Financieros 

En la siguiente Imagen se presentan los costos estimados para implementar el 

Programa.  

 

Los costos son estimados con base a cotizaciones proporcionadas por diferentes 

proveedores que se dedican a la venta de productos de seguridad e higiene 
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ocupacional (Ver Anexo 11), también se incluye el costo de las 40 horas de 

capacitación por parte del Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Guatemala que 

son necesarias para los trabajadores. (Ver Anexo 12) 
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Imagen 119 
Presupuesto para implementar el Programa de Seguridad e Higiene 

Ocupacional para la sede central del Instituto de la Defensa Pública Penal 
 

CANTIDAD DESCRIPCIÓN 
COSTO 

UNITARIO 

COSTO 

TOTAL 

 RECURSOS PARA LAS MEJORAS 

A LAS CONDICIONES GENERALES 

DE TRABAJO DEL EDIFICIO 

  

10 Cinta delimitadora de seguridad antideslizante Q. 17.20 Q. 172.00 

2 Barandales con pasamanos para gradas Q. 2,985.00 Q. 5,970.00 

 EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL   

46 Pares de guantes de látex talla única Q. 17.14 Q. 788.44 

15 Pares de guantes de carnaza tipo gamuza ligera Q. 23.35 Q. 350.25 

15 Cinturones de cuero Q. 115.64 Q. 1,734.60 

6072 Mascarillas desechables Q. 8.57 Q. 52,037.04 

15 Pares de botas Q. 296.55 Q. 4,448.25 

15  Cascos Q. 23.51 Q. 352.65 

 EQUIPO PARA PRIMEROS AUXILIOS   

3 Botiquines para oficina Q. 363.80 Q. 1,091.40 

 EQUIPO PARA BRIGADISTAS   

20 Chalecos verde fluorescente Q. 26.25 Q. 525.00 

1 Alarma de evacuación Q. 218.75 Q. 218.75 

 SEÑALIZACION DE SEGURIDAD   

92 Señales de seguridad (rótulos) Q. 66.14 Q. 6,084.88 

 EQUIPO CONTRA INCENDIOS   

18 Extintores tipo ABC (Polvo químico 20 libras) Q. 863.60 Q. 15,544.80 

7  Recargas de extintores tipo ABC (Polvo químico de 

20 libras) 

Q. 225.00 Q. 1,575.00 

 LUCES DE EMERGENCIA   

8 Luces de emergencia Q. 209.00 Q. 1,672.00 

3 Luces de emergencia con leyenda de salida Q. 326.00 Q. 978.00 

 CAPACITACIÓN   

40  Horas de Capacitación Q. 500.00 Q. 20,000.00 

Costo total Q. 113,543.06 

Fuente: Elaboración propia con base a investigación de campo y cotización realizada. Abril 2013. 
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El costo para implementar el Programa de Seguridad e Higiene Ocupacional para 

la sede central del Instituto de la Defensa Pública penal asciende a ciento trece 

mil quinientos cuarenta y tres quetzales con seis centavos  (Q. 113,543.06). 

 

Los beneficios de implementar el Programa para la sede central son: 

 

 Garantizar la protección de accidentes y enfermedades profesionales a los 

trabajadores y visitantes. 

 Contar con  una respuesta institucional en caso de una emergencia. 

 Mantener las instalaciones en óptimas condiciones. 

 Evitar sanciones por parte del Ministerio de Trabajo y Previsión Social y del 

Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, por incumplimiento a las normas 

del Reglamento General Sobre Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 

El costo anual para el mantenimiento del Programa se presenta en la siguiente 

Imagen: 
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Imagen 120 
Estimación de costos anuales para el mantenimiento del Programa de 
Seguridad e Higiene Ocupacional para el edificio de la sede central del 

Instituto de la Defensa Pública Penal 

Fuente: Elaboración propia con base a investigación de campo y cotización realizada. Abril 2013. 
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Se estima un costo anual de setenta y ocho mil quinientos cuarenta y seis 

quetzales con sesenta y siete centavos (Q.78, 546.67) para el mantenimiento 

anual del Programa; para efectos de comprensión del cuadro presentado 

anteriormente, para determinar los valores de la columna COSTO ANUAL 

TOTAL, se obtienen de multiplicar la columna COSTO TOTAL por la columna 

PERIODICIDAD DURANTE EL AÑO. 

 

3.17.4 Técnicos 

Es vital que las capacitaciones sean impartidas por personas especializadas en 

temas de seguridad e higiene ocupacional, pues poseen las técnicas necesarias 

para influir en los trabajadores de la sede central en la importancia de la 

seguridad e higiene, de esta forma se apoyará en la creación de la cultura de 

seguridad e higiene ocupacional para la sede central del Instituto de la Defensa 

Pública Penal.  

 

3.18 PLAN DE ACCIÓN  

A continuación se presenta el plan de acción para el control de la ejecución del 

Programa de Seguridad e Higiene Ocupacional para la sede central del Instituto 

de la Defensa Pública Penal. 
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CONCLUSIONES 

 

1. Se determinó que la causa por la cual se presentan deficiencias en la 

seguridad e higiene ocupacional en la sede central del Instituto de la Defensa 

Pública Penal, es por la ausencia de instrumentos elaborados técnicamente y 

aplicados por los trabajadores, que consideren las características y 

necesidades del edificio. 

 

2. Se estableció que en la sede central del Instituto de la Defensa Pública Penal 

no se tienen definidas en un documento formal las medidas de seguridad, de 

prevención de accidentes y de higiene que se deben aplicar en el edificio. 

 

3. Se determinó que los principales riesgos a que están expuestos los 

trabajadores y visitantes de la sede central del Instituto de la Defensa Pública 

Penal son los siguientes: caídas y tropiezos en las gradas del edificio, golpes y 

cortaduras en los dedos de los trabajadores de mantenimiento de la Sección 

de Servicios Generales, así como carencia en la dotación del botiquín de 

primeros auxilios, según el Reglamento General sobre Higiene y Seguridad en 

el Trabajo del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social.  

 

4. Se establecieron las condiciones actuales de trabajo en la sede central del 

Instituto de la Defensa Pública Penal y se determinó que existen debilidades 

relacionadas con la seguridad e higiene ocupacional. 

 

5. Se establecieron las rutas de evacuación en el edificio de la sede central del 

Instituto de la Defensa Pública Penal y se determinó que estas no cumplen 

con los requisitos mínimos, según lo normado por la CONRED. 

 

6. Se determinó el interés de las autoridades y trabajadores de la Sede Central 

del Instituto de la Defensa Pública Penal para colaborar en resolver los 
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problemas de seguridad e higiene ocupacional y para que éstos no vuelvan a 

presentarse nuevamente. 
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RECOMENDACIONES 

 

1. Implementar el presente Programa de Seguridad e Higiene Ocupacional para 

la sede central del Instituto de la Defensa Pública Penal, el cual  se elaboró  

considerando las características y necesidades del edificio de la sede central. 

 

2. Establecer formalmente medidas de seguridad, de prevención de accidentes y 

de higiene que se recomiendan en este documento y que se apliquen en la 

sede central del Instituto de la Defensa Pública Penal. 

 

3. Se recomienda instalar cinta delimitadora en el borde de las gradas, 

señalización de seguridad,  barandales con pasamos en las gradas que no 

posean, adquirir equipo de protección personal para los trabajadores de 

mantenimiento de la Sección de Servicios Generales y abastecer los 

botiquines de primeros auxilios con lo mínimo propuesto en el presente 

Programa de Seguridad e Higiene Ocupacional para la Sede Central Del 

Instituto de la Defensa Pública Penal. 

 

4. Implementar las mejoras a las condiciones generales de trabajo en la sede 

central del Instituto de la Defensa Pública Penal que se proponen en el 

presente Programa de Seguridad e Higiene Ocupacional. 

 

5. Establecer rutas de evacuación en el edificio de la sede central del Instituto de 

la Defensa Pública penal que cumplan con los requisitos mínimos de la 

CONRED. 

 

6. Realizar revisiones periódicas al Programa de Seguridad e Higiene 

Ocupacional para que este actualizado y pueda adaptarse a los cambios que 

se presenten en el futuro. 
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ANEXOS 
 

 

 



 



 

  

Anexo 1 

Cálculo del tamaño de la muestra 

 

A. POR MEDIO DE FÓRMULA  

Donde: 

N= población 

Z=margen de aceptación 

P=probabilidad de éxito 

Q=probabilidad de fracaso 

E=error del muestreo 

 

Sustituyendo datos: 

N=201  

Z= 0.95 = 1.96 

P=0.50 

Q=0.50 

E=0.05 

Aplicación de la fórmula:  

n= ___(Z ^2) (P) (Q) (N)_______ 

        (Z ^2) (P) (Q) + (E^2) (N-1)  

 



 

n=___ (1.96^2) (0.50) (0.50) (201) _____ 

(1.96^2) (0.50) (0.50) + (0.05^2) (201-1) 

 

n= 193.0404 

       1.4604 

n= 132.1832 ≈ 133 

 

n= 133 

 

B. Por medio de tabla elaborada en Excel proporcionada en el curso de 

Ingeniería del Servicio de la Especialidad de Administración de 

Operaciones de la Escuela de Administración de Empresas, Universidad 

de San Carlos de Guatemala,  en el año 2011 

 

 

 

  



 

Anexo 2 

Boleta de encuesta utilizada para los trabajadores de la División 
Administrativa Financiera 

 



 

  



 

 



 

Anexo 3 

Boleta de encuesta utilizada para los trabajadores de la División Ejecutiva y 
de Recursos Humanos 



 

  



 

 



 

Anexo 4 

Guía de entrevista utilizada para el Jefe de la Sección de Servicios 
Generales 

 



 

 



 

 



 

Anexo 5 

Guía de entrevista utilizada para la Jefa de Departamento de Desarrollo 
Organizacional 

 



 

  



 

 



 

Anexo 6 

Guía de entrevista utilizada para el médico internista 



 

Anexo 7 

Primer nivel de la sede central del Instituto de la Defensa Pública Penal 

 



 

Anexo 8 

Segundo nivel de la sede central del Instituto de la Defensa Pública Penal 

 



 

Anexo 9 

Tercer nivel de la sede central del Instituto de la Defensa Pública Penal 



 

Anexo 10 

Parqueo de la sede central del Instituto de la Defensa Pública Penal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 11 

Cotizaciones para la implementación de la propuesta del Programa de 
Seguridad e Higiene Ocupacional para la sede central del Instituto de la 

Defensa Pública Penal 

 



 

  



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 12 

Cotización para la implementación de la propuesta de capacitaciones para 
la sede central del Instituto de la Defensa Pública Penal 

 



 

Anexo 13 

Notificación de la Comisión de Seguridad e Higiene Ocupacional de la 
Dirección de Previsión Social del Ministerio de Trabajo y Previsión Social 

 



 

 


